
AÑO CCIX.— NÚM. 364. VIERNES 30 DE DICIEMBRE DE 1870. Una  peseta.

R EG EN C IA  D E L  REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

D e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s .
B e r l ín  2 4  de Diciembre, á las doce y treinta y cinco minu

tos de la tarde; Madrid sin fecha.— Al Ministro de la Alema
nia del Norte.— Madrid:

«Oficial.— Versalles23.— La décimanovena división avan
zó el 21 hasta el puente de T ours, habiendo encontrado re
sistencia por parte de la población , por cuyo m otivo se tira
ron 30 tiros ele obús sobre la ciudad; en seguida enarboló la 
bandera blanca, pidiendo se le enviara una guarnición pru
siana ; pero la división, con arreglo á sus instrucciones, se li
mitó á destruir el camino de hierro y se acantonó en los 
puntos que le estaban designados.=M inistro de Negocios Ex
tranjeros.»

B e r l ín  26  de Diciembre , á'las cuatro de la tarde; Ma
drid 29 id., á las once de la mañana.— Legación de la Confe
deración del Norte.— Madrid:

«Oficial.— V e r s a l l e s  2o.— Nada importante delante de 
París.

El General Manteuffel cogió anteayer cerca de Amiens 
más de 1.000 hombres y algunos cañones.

El enemigo, que tomó la ofensiva el 21 de Diciembre, fue 
rechazado y es perseguido en dirección del Nordeste.»

Sección de los A suntos com erciales..
Según las noticias recibidas en este Ministerio, aunque las es

cuadras francesas suelen aparecer de tiempo en tiempo en las aguas 
del Mar del Norte para capturar ó ahuyentar á los buques m er
cantes alemanes, todos los puertos de la Confederación están com 
pletamente libres, sin que parezca probable que se bloqueen de 
nuevo durante el invierno actual; por lo que la marina extranjera 
puede hacer el com ercio con entera seguridad, tom ando las pre
cauciones prescritas en la entrada y salida de los rios y en la apro
xim ación de las bahías, para lo que hay siempre Prácticos y P ilo
tos dispuestos á las horas regulares, los cuales conocen los sitios 
donde éstán colocados los torpedos; y á consecuencia del retrai
m iento de los armadores alemanes de hacerse á la mar ínterin dure 
la guerra han subido allí los fletes, y  todos los barcos que llegan 
encuentran fácilm ente cargam ento.

L o  que se publica para conocim iento del com ercio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.
* Gomo Regente del R e in o ,

Vengo en disponer que durante la ausencia del Presidente 
interino" del Consejo de Ministros se encargue de la Presiden- 
ida el Ministro déla Gobernación D. Práxedes MateoSagasta.

Dado en Madrid á veintinueve de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Min is tro  de Grac ia  y Just ic ia ,

ÍEsigeBBso Momíci'o Rio$.

En todo el día de ayer ha seguido con regularidad en su 
marcha la fiebre que es peculiar á las heridas recibidas por 
el Kxcmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Los Capitanes generales, por sí y á nombre de todas las 
clases militares de sus respectivos distritos, han manifestado 
el sentimiento ó indignación que les ha producido el atentado 
cometido contra el Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
Conde de Reus.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

V i l l a r r o b l e d o  29 de Diciembre, á las dos y doce minutos 
de ¡a tarde.— El Presidente del Consejo de Ministros al Sub
secretario de la Guerra:

«El viaje hasta aquí sin novedad. En Villarrobledo mu
cho entusiasmo.»

A l b a c e t e  29 id., d las cuatro y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.— El Comandante militar al Sr. Ministro de la 
Guerra y Capitán general:

«Llegó la Comisión, siendo recibida por el pueblo y el ejér
cito con el mayor entusiasmo. Se han ciado repetidos y entu
siastas vivas al Rey, á las Cortes, á la Comisión, al ejército y 
á los Generales Serrano y Prim. A las cuatro ha salido para 
Cartagena.»

M u r c i a 29 id., á las once y dos minutos de ¡a noche.— El 
Presidente del Consejo de Ministros al Sr. Ministro de la Go
bernación :

«Sin novedad hasta aquí, habiendo recibido^en todas las 
estaciones señaladas muestras de adhesión al orden y con-: 
i muriendo las poblaciones con músicas al recibimiento de la 
('('misión.»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
D E C R E T O S . .

Como Regente del Reino,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasifica

ción le qorresponda, á.D. Fernando Fernandez de Rodas del 
cargo de Jefe de Administración de primera clase, Contador 
central de Hacienda de la isla de Cuba; quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Segismundo Moret y Prendergast.

Como Regente del Reino,
Vengo én nombrar Jefe de Administración de primera 

clase, Contador central de Hacienda de la isla de Cuba, á 
D. Antonio Nuñez y Fernandez, cesante del cargo de Jefe de 
Administración de segunda clase , Administrador central 
de Contribuciones y Rentas de la de Puerto-Rico.

Dado en Madrid á seis de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

.Segismundo More! y Premlergast*

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
D irección  general dé los Registros civil y  de la propiedad  

y del Notariado.
limo. S r .: El Regente del Reino ha tenido á bien admi

tir la renuncia que ha presentado D. Tomás Alvarez Vázquez 
del Registro de la propiedad de La Cañiza, para el que h&bia 
sido nombrado.

De orden de S. A. lo digo V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 23 de Diciembre 
de 1870.

MONTERO RIOS,
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado. .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 24-de Marzo de 1870, en el pleito segui

do en el Juzgada de primera instancia del distrito de San Beltran de 
Barcelona y  en ja Sala tercera de la Audiencia de la misma ciudad 
por D. Pedro. Úlanqué'con D. Jbsé de Togores sobre pago de 362 du
ros, resto del hnpqrte.de un pagaré; pleito pendiente ante Nos en 
virtud de recurso tie; éásáéion interpuesto por el demandante contra 
la sentencia qué pivi dé Febrero de 1869 dictóla  referida Sala:

Resultando qñéDVPedro Planquéentabló en 27 de Marzo de 1867 
la demanda objetO'dé;esl;e pleito, exponiendo que en el mes de Di
ciem bre de i 863 hibia-cedido á D. José Togores un pagaré librado 
por la casa de eoipercib de Santa y  Galcerán, á tres meses fecha, por 
valor de 932 duros:' que ab endosarle sólo le habia entregado 600 
duros, concediéndole espera para el resto; pero que no habiendo 
podido conseguir su cobro, así como tampoco el de la cantidadde 103 
reales por haber tenido por su cuenta 43 libras de lanilla, suplicó se 
le condenase al pago de una y  otra suma cón  los intereses legales y  
costas:

Resultando que Togores impugnó la demanda alegando- que si 
bien era cierto lo que en ella se referia, cuando el demandante le h a 
bía cedido el mencionado pagaré obraban ya en poder del dem an
dado cinco pagarés firmados por Planqué por valor de 21.183 rea
les y 43 céntimos que no habían sido satisfechos á su vencim iento, y 
por l o  tanto habia aplicado el remanente que obraba en su poder del 
importe del pagaré debido á Planqué al pago de los firmados por el 
mismo, y que no habian sido satisfechos, compensando así, hasta 
donde fuera posible, los dos créditos contrarios; y que al reclamar á 
D. Alejo Schlinberk, cedente de los indicados pagarés, el importe (le
los mismos por no haber sido satisfechos, le habia abonado lo que ha
bía cobrado de Planqué y  la cuenta de tintes que este acreditaba de 
D. Tomás Comas:

Resultando que el demandante replicó manifestando que habia 
en efecto firmado los pagarés referidos; pero que habia sido con  la 
promesa de que no los satisfaría en efectúo, sino en trabajo de tin
te; no siendo cierto ni posible que Togores se quedase con los 36 2 
duros, resto del pagaré de Santa y  Galcerán á cuenta de los que le 
tenia firmados el demandante, por cuanto estos no habian vencido 
aun, y  por consiguiente ninguna cantidad podía retener Togores por 
una deuda que todavía no era exigible:

Resullando que practicada prueba por las partes, dictó sentencia 
el Juez de primera instancia, que confirme con las costas la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona en 4 de Febrero de 1869, absol
viendo á Togores de la demanda, porque la existencia en su poder de 
los cinco pagarés firmados por el actor á favor de D. Alejo Schlinberk 
acreditaba la verdad de los hechos alegados por Togores acerca de la 
compensación, estando también acreditada por la declaración de aquel:

Resultando que el efemandante interpuso recurso de casación ci
tando com o infringidas:

1.° Las leves 8.a, principio DigeMo De pignoraticia actione; 22 Di- 
geslo De compensa tioúe, y 20 y  21 dfd til. t i  de la Partida 5.a, que 
prescriben que la compensación presupone dos distintas personas y  
dos deudas, y que sólo puede surtir efecto cuando siendo el objeto 
de ellas una cierta cantidad de dinero ó una cosa fungibD de la m is 
ma especié v calidad,, eran ambas igualmente ciertas y determinadas, 
l í q u i d a s  y exigibUG, y  la compensación que se habia excepcionado 
en este pleito era enTa cantidad que resultase de la liquidación que 
se hacia en el escrito de contestación á la demanda:

2.° Las leyes 1.a Digesto De novatione; 8.a, 15, 18, 27 y  29 Digesto 
eodem título; 43 Digesto De solutionibus; 15, tít. 14, Partida 5.a; ú lti
ma Código De novatione; 1.a y 8.*, párrafo segundo Digesto De nova- 
tionibus, é Instituciones, párrafo tercero, Quibus modis lollitur obli- 
gatio; á tenor.de las cuales existia verdadera novación cuando la 
primera se convertía en otra con ánimo de extinguir la anteiior, en  
cuyo caso la primitiva quedaba disuelta y  fenecida con las acceso
rias de la misma de cualquier naturaleza que fuesen; y  D. José T o 
gores, según lo manifestado por el mismo, habia convenido en c o 
brar, no de Planqué directamente, sino de Comas, el importe de los 
tintes de lana que hiciera por cuenta de la fábrica de este hasta que» 
dar completamente extinguidos los cinco pagarés; de consiguiente 
no podia oponer compensación fundada en ellos por haberse nova
do en otra la obligación resultante de los mismos:

3.° Las leyes 1.a y 3.a Digesto De compensatione, y 20, tít. 14, Par
tida 5 .a, que presuponen la existencia de dos personas que son al 
mismo tiempo realmente deudores y  acreedores; y  D. Pedro Plan
qué, absolviendo posiciones, habia confesado que habia cobrado el 
importe de dichos pagarés:

4.° La doctrina admitida por los Tribunales de Justicia; los artícu
los 33, 61, 62 y 63 de la ley de Enjuiciamiento civil; la de 19 de Julio 
de 1849, y la sentencia de este Supremo de 27 de Noviembre de 1849, 
29 de Noviem bre de 1854, 6 de Noviembre de 1856 y 28 de Junio y  
16 de Octubre de 1858, que establecen que las sentencias deben ser 
fundadas, consignándose todos los puntos de hecho y  de derecho o b 
jeto del pleito, y  conform es á la demanda; y  sin embargo, en el failo 
no se hacia mérito de la segunda pretensión déla demanda, dirigida 
al paeo de 103 rs. importe de algunos tintes:

Y 5.° Las leyes 8.a. tít. 22, y  27, tít. 23 de la Partida 3.a, que dis
ponen respectivamente que no puede ser condenado al pago de cos
tas del pleito el demandante que le promueve fundado en razón de
recha, ni el apelante que se alza con derecho de una sentencia'.

VLto, siendo Ponente el Ministro D. Jeaquin Jaumar de la Car
rera:

Considerando que el importe de los cinco pagarés firmados por el 
demandante y  endosados á favor del demandado, no sólo es líquido, 
sino también exigible de 3quel por haber vencido los plazos desig
nados para su pago, y por consiguiente al estimar la Sala sentencia
dora que procede la excepción de compensación opuesta á la deman
da no ha infringido ley alguna de las invocadas com o primero y 
tercer motivos del recurso, todas referentes á los requisitos indispen
sables para que pueda tener lugar la compensación y que concurren 
en e! presente caso:

Considerando que tampoco ha infringido las disposiciones legales 
y  doctrinas que se citan en el cuarto motivo, relativas á que ios miles 
deben decidir las cuestiones que han sido objeto de discusión en el 
pleito, y  ser conformes con las pretensiones de las partes, por cuanto 
tiene va declarado este Supremo Tribunal que la sentencia absolu
toria de una demanda necesariamente guarda perfecta conformidad 
con la misma y  resuelve todos sus extremos:

Considerando que son inaplicables á este pleito las leyes invoca
das com o segundo fundamento del recurso, y  que tratan de la nova
ción y  extinción de las obligaciones, porque no consta debidamente 
que aquellas haym  tenido lugar, y  el demandante ha reconocido la 
legitimidad y  eficacia de los pagarés firmados por el mismo:

Y considerando que tampoco pueden tener aplicación Ls leyes de 
la Partida 3.a que se invocan como quinto motivo de casación, 
relativas al pago de costas, por ser anteriores á la publicación de la 
Novísima Recopilación y  á la ley de Enjuiciamiento civil, que con 
ceden á las S las de justicia la facultad de apreciar si el apelante se 
alzó ó no con derecho, é imponerle las costas’ de la segunda instancia 
cuando confirma la sentencia de la primera;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Pedro Planqué, á quien con
denamos ala pérdida de la cantidad por que prestó caución, que pa
gará sí viniese á m ejor fortuna, distribuyéndose entonces con arre
glo á la ley, v en  las costas; devolviéndose los autos a la Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 'G a c e t a  y  se 
insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mandamos y  firm am os.=M auricio Gar- 
cía .=José María Cáceres.=Laureano de Arrieta.— Francisco María de 
Castilla.=José María Haro.=Joaquin Jaum ar.=Fernando Ferez de 
Rozas.

Publicación.— Leida y  publicada fué la anterior sentencia por 
el limo. Sr. D. Joaquín Jaumar de la Carrera, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estando celebrando ambenoia pública en su Sala 
primera el dia de hoy, de que certificó como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Marzo de 1 S70.=G regorio Camilo García.

En la villa de Madrid, á 23 de Marzo 1870, en el pleito- seguido 
en el Juzeado de primera instancia del distrito de San Retiran de 
Barcelona y en ¡a Sala segunda de la Audiencia de la misma ciudad 
por D. Jacinto Mata con d !"Mariano Ullastre sobre desahucio; pleito 
pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia que en 12 de Julio-del año ú l
timo dictó la referida Sala:

Resultando que Doña Luisa Farell y  Gabot y  Doña Ramona Pom - 
pido y Mavol, religiosas del convento de benedictinas de San Antón 
y  Santa Clara de Barcelona!, otorgaron escritura en '2.8 de Se
tiembre de 1868, en la que dijeron que en 19 de Noviembre de 1853, 
siendo novicias, habian adquirido en su nombre particular, y  por lo 
tanto com o personas laicas y  privadas, un almacén de la Plaza del 
Rey de aquella ciudad, que estaba debajo de la iglesia de sm propio 
monasterio: que por real decreto de 25 de Julio de aquel año se ha
bían declarado válidos y  subsistentes todos los actos de-.dominio que 
las religiosas profesas hubieran ejercido individualmente á conse
cuencia de la ley de 29 de Julio de 1837, concediendo el término de 
tres meses para que las religiosas pudieran disponer libremente de 
los bienes que hubiesen adquirido; y  que deseando las otorgantes 
hacer uso de aquella facultad, habiendo solicitado y  obtenido del 
Diocesano el competente permiso, que sé inserta enla escritura, v e n 
dieron á D. Jacinto Mata en 2.000 escudos parte de los sótanos que 
liabia debajo de la iglesia dél expresado convento, con  salida á la 
Plaza del Rey, que ocupaban una superficie de 8.400 palmos, y  eran 
porte de los 10.000 que componían el total de d ichos sótanos, y que 
habian adquirido las otorgantes deD. José Forus por escritura de 19 
de Noviembre de 1853:



Resultando que en 3 de Marzo de 1869 entabló D. Jacinto Mata la 
demanda objeto de este pleito, en la que fundado en que por el e m 
irato de venta se tra>feria la propiedad de la cosa ve¡¡d.da al com pra 
dor:  que el inquilino está obligado á reconocer al nuevo dueño que 
puede a rrendar  l ibremente por ser la enajenaciun u n a  de lás causas 
por Las que  termina el alquiler ó el arrendamiento; terminado el cual, 
y  no  existiendo nuevo contrato, el inquilino debe desocupar la finca: 
que por la ley de 29 de Julio de 1837 se había autorizado á las r e 
ligiosas para adquir ir  y poseer bienes de tuda especie: que al pri
marlas de esta facultad por real decreto de 25 de Julio anterior, se 
habia  fijado el término de tres meses para disponer libre.¡¡ente de 
lo adquirido; y que la indicada facultad les había sido couceóida de 
nuevo por el decreto de 14 de Octubre, que habia restablecido la ley 
de 1837, que concedía á las religiosas profesas individualmente el 
derecho de adquirir  bienes, ejercitando la acción de desahucio y  cua
lesquiera otra que fuera procedente en v ir tud  de haber trascurrido 
el término del arrendamiento; y espirado el plazo del aviso que de
biera darse con arreglo a la ley, y  sin perjuicio de rech inar  tam
bién en su dia de D. Mariano Ultastre el pago de lo que le correspon
diera  por  todo el t r  mpo que resultase haber  ocupado la tinca de 
que  se trataba, suplicó se de< larase haber lugar  al desahucio, ap er
cibiendo, e á Ullastre de lanzamiento si en el término que se le se
ñalase no desalojaba la finca, con imposición de todas las c stas, gas
tos y perjuicios:

Resultando que en el juicio verbal el actor reprodujo su deman
da: que el demandado la contradijo, alegando que no reconocía al 
actor como propietario de los sótanos por. ser nula la venta verificada 
por las religiosas, pues por  decreto del Gobierno Provisional de 14 
de Octubre de 1868 habia quedado derogado en todas sus partes el 
de 25 de Julio de! mismo año: que según el Boletín oficial que se 
acompañaba, correspondiente al dia 10 de Febrero  de aquel año, la 
Administración de Hacienda se habia incautado de varios conventos 
de monjas, y  entre ellos del de Santa Clara, pieviniendo á ios a r ren 
datarios que pagasen en l. s dependencias del Estado: que aun  cuan
do la escritura de venta fuera válida, la demanda seria improceden
te  porque pagaba por semestres adelantados, y cuando se le hizo sa 
ber el traspaso, en 24 de Noviembie, tenia ya pagado h -sta el 31 de 
Diciembre, según la libreta que acompañaba: que en todo caso, sien
do v a d e  pertenencia del inquilino el arriendo, el último semestre de 
1868 debia dársele según la ley de 9 de Abril de 1842, y  al tenor de 
la de Enjuiciamiento c vil reformad), medio año de tiempo, ó fuera el 
p r im er ¡semestre de 1869, dentro del cual ni podía molestái sele en el 
arriendo ni ex'girsele el aumenta de precio: que el arriendo á razón 
de 264 escudos"por semestre venia á resultar 44 al mes, y  en el acto 
le  conciliación habia pedido el demandante  90 escudos mensuales 
sin razón ni motivo para  ello: que las rehgio.-as habían a d q u n id o  el 
almacén siendo novicias, y  en su  v i r tud  le habían adquirido á u t i l i 
dad del monasterio á que pertenecían: que según la escritura, a q u e 
llas habían reservado una porción de lus sótanos que formaban p a r 
te del almacén arrendado; y  como el inquilinato era indivisible,  aten
dida la posición y circunstancias del almacén, carecería s iempre de 
derecho el actor para instar el desocupo de u n  predio indivisible; y 
que  por ello pidió que no habiendo mediado con el actor ningún 
contrato de inquilinato se declarase no haber  lugar á fallar el juicio 
po r  los trámites breves y sumarios que señalaba la ley, confiriéndo
sele traslado, ó bien en otro caso se le absolviera de la demanda, con 
imposición al demandante de todas las costas: que el demandante 
replicó que  los sótanos de que se-trataba no eran del convento, sino 
de Doña Luisa Farell y  Doña Ramona Pompido, á quienes en v ir tud  
le  las leyes y con todos los requisitos que estas prescribían los ha 
bian adquir ido como pers- ñas laicas y  privadas, y  tenían derecho á 
enajénanos con arreglo al decreto del Gobierno Provisional de 14 de 
Octubre: que la Hacienda publica no se habia  incautado de los so
lanos ni podia hacerlo, toda vez que habia aprobado la venta  de que 
se trataba, cobrando el impuesto por la traslación de-dominio; y 
que quedando terminado el a rriendo p o r  la enajenación de la finca, 
debia el inquilino cesar en él m e d ia n te  el aviso de 40 dias; no sien
do cierto que las novicias adquir iesen el almacén á utilidad del 
convento, habiendo pagado s iempre á ellas el alquiler D. Mariano 
Ullastre:

Resultando que el demandado presentó u n  ejemplar del Boletín 
oficial de Barcelona, coi respondiente ai 10 de Febrero  de 1869, en 
que se inserta un anuncio de la Adin nistracion de H idenda  de la 
provincia haciendo saber que un cumplimiento de órdenes superio 
res se estaba incautando en aquel dia del convenio de monjas ben e 
dictinas de San Antón y Santa Clara y demás que expresa; y que d e 
biendo verificarlo de los bienes, censos y  demás rentas  pertenecien
tes á dichas comunidades,  se prevenía á los arrendatarios,  inquilin s, 
censatarios y personas que debieran satisfacer cantidades por laude- 
mios ú otros derechos correspondientes á dichas comunidades,  lo 
verificasen en aquella dependencia; en el concepto de que si deja
sen de hace; lo se ian competidos como deudores:

Resultando que asimismo presentó la libr eta de recibos de los al
quileres de los solanos, pagados por semestres adelantados por Don 
Mar iano Ullastre á Doña Luisa Farell y Doña Ramona Pompido, que 
comprenden desde el tS  de Julio de 1854 hasta 31 de Diciembre 
de 1868; y que habiéndosele entregado porque la Administración de 
Hacienda exigía su  representación, la devolvió con una  nota del Ad
ministrador subalterno previniendo á Udastre que  pagase á la Admi
nistración las mensualidades que >e devengasen:

Resultando que el demandado presentó el inventario que el Com i
sionado d • Haciend) hab ia  formado en 8 de Febrero de 1869, en el 
cual constaba que la Hacienda sólo se h?bia incautado de la iglesia, 
exceptuando los subterráneos ó almacenes de debajo de la misma por  
suponerlos de propiedad particular; y que el Admini.-.li ador en oficio 
de 4 de Mayo siguiente, que D. Jacinto Mala presentó en la segunda 
instancia, le autorizó para que dispusiesen de aquellos ínterin resol
vía la Superioridad, á la que habia consultado:

Resultando q u e  el Juez de p r im era  instancia dictó sentencia, y  
que la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona la revocó en 12 
de Julio de 1869, condenando á D. Mariano Ullastre á que en el tér
mino de 15 dias desocupase los sótanos de la Plaza del Pueblo, antes 
del Rey, señalados con el núm. 17, propios de D. Jacinto Mata, bajo 
apercibimiento de ser lanzado de ellos si u o lo  verificaba:

Resultando que D. Mariano Ullastre in terpuso recurso  de casa
ción, citando al interponerle y después en tiempo oportuno en este 
Suprem o T ribuna l  cou.o in f r ing idos:

1.° El decreto del Gobierno Provisional ■ 'e 14 de Octubre de 1868, 
que habia derogado el de 25 de Julio del mismo año, y  en su v ir tud  
Ullastre no reconocía á Mata como propietario del almacén, po r  ser 
nu la  y  contra: ia á las leyes la venta  que la^ religiosas habían  h e 
cho; siendo de observar que habían adquirí-Jo el almacén cuando  
e ran  novicias, y  en su virtud la adquisic ión hab.a  sido hecha á uti
l idad  del convento:

2.° El art. \*  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 sobre  desamorti
zación, por  constar en autos la incautación por  la Hacienda:

3.° L1 art.  173 de la instrucción del 31 del mismo mes y año; 
pues habiéndose incautado eL Estado del edificio-convento, y  de con
siguiente de los sótanos como par te  in tegrante  de él, debia Mata 
apurar  la via gubernativa,, sin que fuera suficiente el contenido del 
oncio de 4 de Mayo que había presentado D. Jacinto Mala, y  de que 
no  se habia darlo conocimiento á  Ullastre:

4.* El ar t. 2.° de la ley de 9 de Abril de 1842, á teno r  del cual, 
si no  se hubiese  fijado tiempo n i  .pactado desahucio, ó cumplido el 
t iem po  fijad o continuase de hecho el arrendamiento por consenti
m iento  tácito de las partes,  el a rrendador  no podia despedir  al a r
rendatar io ,  ni este dejar el prédio, sin dar aviso á la otra pa r te  con 
la anticipación adoptada p o r  la costumbre general del pueblo, y  en  
otro caso con la de 40 dias:

o.° La causa segunda del art. 6 3 8  de la  le y  de Enjuiciamiento

c i v i l , porque siendo de pe r tenencia  del in qu il ino  el a rr ien d o  del 
ú l t im o sem estre  de 1868, debia  dársele,, según la ley, medio  año  
de tiempo, ó fuera el p r im er  sem estre  de 1869, d u ran te  el cual ni  
podia m olestársele  en el a rr iendo ,  n i  exig ir le  au m e n to  de precio, ni 
empezarse  el juicio de desahucio  por los t rám ites  breves y su m a -  
rís im os señalados en el citado art.  638:

6." El art. 67£ de la m ism a  ley, con arreg lo  al cual  h ab ia  d e b i 
do sus tanc ia rse  el ju ic io  por los trám ite s  o rd inar ios  por no reco
nocer U llas tre  derecho en D. Jacin to  Mata:

7.° Los a rt ícu los  £79, 280 y £81 de la  ley de E n ju ic ia m e n to
civil:

8.° E l  principio de derecho que establece que los pleitos deben  
fallarse por lo a legado y probado por las partes;

Y 9.:° La regla  de ju r isp ru d en c ia  consignada  en la sen tenc ia  de 
este T r ib u n a l  de 1£ de Setiembre de 1867, según la cual,  para  la  
in te rp re tac ión  de los con tra tos  é in te l igencia  de las obligaciones 
que quisieron  imponerse  los o torgantes  debe a tenderse  á los actos 
inm ed ia tos  y posteriores de los mismos:

Visto,  siendo P o n en te  el Ministro D. José María Haro:
Considerando, en c u an to  á los m otivos primero, segundo  y t e r 

cero, que reconocido por la  A dm inis trac ión  de H acienda  pública, 
según lo consignó en el oficio que obra  al folio 11 del rollo  de la 
A udiencia ,  el derecho del dem andan te  para  d isponer del a lm acén  
en cuestión, no pueden ten e r  aplicación ni ha  podido in f r in g i r  la 
sen tenc ia  los decretos y a rt ícu los  de las leyes que en aquellos  se 
citan:

Considerando, en cuan to  á los m otivos cuarto,  qu in to  y  noveno, 
que hab iendo  com prado  D. Jacinto Mata los só tanos  en cuestión  
de sus legítimos dueños,  sin obligación de respe ta r  los con tra tos  
de a rriendo  que estos tuv ie sen  hechos; y  hab iendo  dado al i n q u i 
lino el aviso prévio que previene la ley, la sen tenc ia  que declaró  
hab er  lu g ar  al  desahucio  no infringe las leyes y  regla  de j u r i s p r u 
dencia  que en ellos se citan:

Considerando, en c u an to  al sexto y sétimo, que a u n  en la h i 
pótesis de que lo d ispuesto  en el art.  67£ fuese aplicable al caso de 
autos,  refiriéndose á la t ram itación  ún ica ,  leg i t im aria  el recu rso  
de casación en el fondo; y que los artículos de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil £79, £80 y £81 no son aplicables al caso de au tos  p o r 
que la sen tenc ia  no desconoce n i  los m edios de p ru eb a  de q ue  
pueden hacer uso los partes,  ni lo que se en tiende  por d o cu m en to s  
públicos,  ni los requis itos  que estos deben tener  para  se r  eficaces 
en juicio, sino que  se funda  en el de recho  del co m prador  pa ra  d is 
poner de la  cosa comprada:

Y considerando,  en cu an to  al octavo, que la sen ten c ia  de cuya  
casación se t r a t a  h a  sido d ic tada  por lo a legado y probado, según  
se deduce de su  m ism a  redacción, y por consigu ien te  no in f r inge  
el principio que en  él se cita;

Fa l lam os que debem os declarar  y  declaram os no h a b e r  l u g a r  
al recurso  de casación in te rp u es to  por D. Mariano Ullas tre ,  á  qu ien  
condenam os en las costas; y m andam os  que se d e vuelvan  los a u 
tos á la A ud ienc ia  de B arce lona  con la certificación c o r re sp o n 
diente.

Así por esta n u e s t r a  sentencia ,  que se  p u b l ica rá  en la G a c e t a  
é in se r ta rá  en la  Colección leg is la t iva , pasándose al efecto las 
copias necesa r ias ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m an d am o s  y f irmam os.  =  
Mauricio García. =  L au re an o  de A .r r ie ta .=  Valen t ín  G a r r a l d a .=  
F ran c isco  María de C a s t i l la .= J o sé  María H a r o .= J o a q u in  J a u m a r . =  
José F e rm ín  de Muro.

.Publi .cac ion.=Leida  y pub l icada  fué la a n te r io r  sen tenc ia  por  
el limo. Sr. D. José María Haro, Ministro del T r ib u n a l  S uprem o  
de Ju s t ic ia ,  estándose celebrando  audiencia  pública  en su  Sala 
p r im era  el dia de hoy, de que  certif ico como E sc r ibano  de C á
m ara.

Madrid £8 de Marzo de 1870 .=G reg o r io  Camilo García.

En la villa de Madrid, á 5 de Octubre  de 1870. en el pleito segui
do en el Juzg.¡do de p r / í in ra  instancia del distrito del Sagrario de ¡a 
ciudad de Granada y en la Sala tercera de la Audiencia del mismo 
terri torio,  por i). Manuel Gómez Morales con D. Antonio García Ba- 
lao, el Minisieiio fiscal y D. Juan  de Dios Perez del Rio, sobre terce
ría de dominio; pleito pendiente ante Nos en v i r tu d  de recurso de 
casación interpuesto por Gómez MoraLs, y  por su falle imiento sos
tenido hoy por  su viuda y albacea testamenta', ia Deña María Ruiz 
Perez con tra  la sentencia que en  12 de Julio de 1869 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que en v i r tud  de autoi izacion judic ial  concedida á 
Don José Arislizabal y  su espesa Doña María de la Concepción Ma
chón v Aristi/abal para  la venta  de ciertas fincas, se verificó la cor
respondiente subasta ante uno  de los Jum es de la ciudad de Grana
da en 15 de Diciembre de 1864, adjudicándose á fav.¡r de D. Manuel 
Gómez Mora.es, por la suma de 104.300 rs., una  h u e r ta  conocida 
c n el nom bre .de  los Nogales, sita en térm ino de Granada, pago del 
Jaraguit bajo, con su  casa-vivienda y  81 marj les , 50 estadales de 
t ierra de di leí entes clases y  otras pertenencias:

Resultando que por escritura  de 27 de Enero de i 865 el e x p re 
sado D. M nuel Gómez Morales y  Juan deD.os Per ez del Rio dijeron 
que comprada por Morales la huerta  de los Nogales, que llevaba en 
renta Perez del Rio, aunque  todavía no habia  entrado aquel en p o 
sesión de la finca por no hab er le  otorgado la escritura de venta, 
manifestó al colono Perez que  no le convenía la con tinuación  del 
arriendo que  no estaba obligado á respetar, y conforme es!c en ha- 
ceile entrega d é l a  huerta , con tal d e q u e  Morales le abonara  las 
mejoras, frutos pendientes, semovientes y  algunos efectos de dicha 
labor, n o m braron  un perito  de conformidad, que tasó todo ello en 
37.0 -8 rs. 5 ) cénts., de los que á continuación en 11 de dicho mes 
firmó recibo á favor de Morales; y otorgando esiar separado desde 
ese dia de dicha hueUa, hizo á Gómez Mora-es venta  y  traspaso de 
las mejoras, frutos, semovieníes y  efectos que constaban de la certi  • 
lic icion del perito, por precio todo ello de 37.000 rs. que  ratificó te
ner recibidos de aquel:

Resulta do que en 30 de Enero d^ 1865 D. Rafael Galindo, como 
apoderado de D. José Anstizaba¡ y de su esposa Doña María de la 
Concepción ¡Machón, y e n  v ir tud  de la autorización jud ic ia l  otorgó la 
cor respondiente escritura  de venta de la referida hue r ta  de los N o
gales en favor del rem atan te  D. Manuel Gómez M males, entregando 
este en el acto el precio convenido:

Resultando que  en los autos de testamentaría  de Doña Tomasa 
del Rio. m adre  de D. Juan  de Dios Perez del Rio, por providencia  
de 9 de Abril de 1864, confirmada por la .'superioridad con las cos
tas, en 29 de Diciembre siguiente se desestimó cierta pretensión adu
cida por aquel: que denegada la admisión de! i ecurso de cas cion 
que el mismo inte: puso, apeló para  ante este T ribunal  Supremo, y  
por sentencia de 5 de Diciembre de 1865 se confirmó con las costas 
la providencia  denegatoria del recurso* que  formado incidente para  
la exacción de las costas y  requerido  Perez del Rio á fin de que  s e 
ñalase bienes que sujetar al embargo par^ el cobro de aquellas, 
dijo qne  no t en ia^n in g u n o s ; porque  la huerta  en que  se hallaba, 
la labraba su dueño D. Manuel Gómez Morales, no siendo él m ás  
que casero y  asalariado por .su dueño; sin perjuicio de lo que el al
guacil embargo los muebles y  semovientes y el fruto pendiente en 
la huer ta  de ios Nogales, consistentes en las especies que se desig
nan con 1. s mejoras de la misma; y  además otros bienes como pro
pios del Perez del Rio, procedentes de la testamentaría  de su madre  
Doña Tomasa del Rio:

Resultando que en su  consecuencia en 29 de Agosto de 1866 
D. Manuel Gornez Morales, acompañando la escritura  de 27 de Ene« 
ro de 1865 dedujo demanda de tercería de dominio p ie tend iendo  se 
alzara el em bargo  practicado en las mejoras, semovientes, frutos y  
aperos de labor de la huerta  de los Nogales, y  que se entregaran  al 
demandante  como su único y  exclusivo dueño, pudiendo  dirigir el

apremio contra los demás bienes embargados, ú  otros que aparecie
sen de la propiedad del deudor Perez del Rio, y  para  ello alegó: 
que constando por  la escritura  de 27 de.Enero de 1865 que el de
mandante, en uso de su dere ho  como comprador de la huerta  de los 
Nogales, había despedido al colono de su labor y la hizo suya con 
cuantas mejoras, aperos, semovientes y  frutos tenia á la sazón el co
lono, era indudable  que se habia hecho dueño absoluto de todo ello, 
tanto más cuanto que inmediatamente pagó el precio en que fué va
lorado: que  este contrato  de cesión, traspaso ó verdadera  venta de 
dicha labor, era el Ululo del dominio que en ellos tenia el deman
dante; y  por igual titulo y como labrador, que desde entonce' hab ia  
salo do mi prupia finca, le pertenecían además todas las mejoras que 
de.qpwes en tro  en ella, y  todo lo producido ó pendiente: que Perez 
del Rio que ló como un  simple capataz ó e..cargado, sin más derecho 
que  á percib ir  el salario, y no siendo dueño de las mejoras ni efec
tos que constituían la labor de la huer ta ,  el embargo no podia su b 
sistir, como hecho en cosa ajena al deudor; y  que además es p resun
ción legal que  cuanto se encuen tra  en la qasa es del dueño  de ella, 
á Liiénos que se ju  ti fique lo contrario:

Resultando que  formada pieza separada, con suspensión del a p re 
mio contra  D. Juan de Dios Perez  uel Rio, y conferido traslado al 
Prom otor  fiscal del Juzgado, en representación de los curiales inte
resados en las costas, á D. Antonio García Balao y á D. Juan  de Dios 
Perez, el Prom otor p opuso que se just ificara si estaba* a Fetos los 
bienes embargados antes de la enajenación á las responsabilidades" 
que en su dia pudiesen resu lta r  ¿ Perez del Rio en los autos de tes
tamentaría  de su m ad re :

Resultando que D. Antonio García Balao contestó á la demanda 
pidiendo se desest imase la tercena in te  puesta po r  Gómez Murales, 
y que siguier * el apremio en los bienes á que se refería  hasta cu
b r i r  las responsabilidades á que se afectaron por  el embargo practi
cado, revoc-ndo, si necesario fuese, la enajenación que contenia la 
escritura de 27 de Enero de 1865, y  excepeionó: que la despedida 
que se decia hecha al colono Perez del Rio no.podia aceptarse como 
cierta, por ser indudable  y  público que había  permanecido y  per
manecía en la huer ta  ocupándose en el cultivo de la tierra, y dispo
niendo de sus frutos como ántes de la época en que  se figuraba la 
terminación de su arrendamiento: que la escri tura  que so presentaba 
para justificar la trasmisión de las labores, sus mejoras y demás efec
tos, fué simulada ei perjuicio dé lo s  acreedores, como se deducía del 
hecho de aparecer otorgada ántes de h a b e r  obtenido Gómez Morales 
el título de propiedad, y cuando ya habia recaído sentencia conde
nando á Per. z del Rio en las costas que se le reclam aban: que s imu
lado el contrato, y hecho en fraude de acreedores,  era nulo con a r 
reglo á la lev 7.a, tít. 15, Partida 5.a: que además sería insostenible 
en la m ayor pa r te  de las cosas á que se referia, po rque  debiendo 
considerarle  inmuebles los machones de ladrillos, árboles y otras  de 
las muchas cosas que se tenían  por m joras ,  debió p resen tarse  la 
escritura para  la toma de razón; y  no habiéndose cumplido tan in -  
di pensable  requisito, ni a u n  podia ob ra r  en autos, por prohibir lo  
el art.  396 de la ley hipotecaria ,  y el 333 del reglamento para  su 
ejecución:

Resultando que D* Juan de Dios Perez del Rio contestó la d e 
manda, p re tend  eudo se le hubiese  por adherido  y conforme á la 
t e n  ería inte puesta por  Go.nez Moral, s, y convino con este en que 
sólo era su Cipataz ó encargado en  la huerta ,  toda vez que recibía 
un sueldo di, ¡rio de aquel en rem unerac ión  de i trabajo  que le p res-  
taba:

Resultando que  después de hab er  replicado y duplicado las p a r 
tes se r  cibió el pleito á p rueba ,  y practicaron las que propusieron 
por medio de documentos,  posiciones y testigos, informando el Ad
ministrador de Hacienda púnlica de la provincia que desde el año  
económieo de 1865-66 se venia imponiendo contribución terri torial  
á D. Manuel Gómez Morales por la propiedad de la huerta de los N o
gales, y que desde i.° de Julio de 1867 se le imponía también por 
el cult ivo de dicha huerta ,  que en los años anteriores se cargaba á 
D, Juan de Dios Perez del Rio:

Resultan lo que por sentencia que dictó el Juez de primen a i n s 
tancia,  confirmada con las costas po r  la S-da tercera do la Audiencia 
en 12 de Julio de 1869, se deses imo la demanda de lercería de do
minio in terpuesta  por D. Manuel Gómez Morales, y m ando conti
nuase  el aprem io  en los bienes emb rgad s á que  se refería hasta 
hacer pago de las responsabi.id  ¡des que le afectan v  fué condenado 
D. Juan de Dios Perez del Rio por sentencia  ejecutoria, imponiendo 
las costas por mitad al mismo y al Gómez Mora - s ;

Y resultando que por parte  de este se interpuso recurso de ca
sación, y citó entonces y después en  tiempo oportuno  como in fr in 
gidos:

1.° El art. 61 de la ley de Enjuiciamiento civil, que presci ibe que 
las semencias deben s e r  claras y  precisas, declarando, condenando 
ó absolviendo de la demanda, porque en la definitiva de que se trata 
no se hab ía  usado de n in g u n a  de estas Ires formulas.

2.° La doctrina de ju rú p ru d en c ia ,  admitida  por los T n b  nales, 
de que ei contrato de compra-venta trasfiere el dominio cuando es 
dueño de la cosa e que la vende; y la de que la venta  consumada 
con la entrega de la cusa y  el precio es válida y subsistente, aunque 
el documento en que se consigne no haga por sí sólo completa fé en 
juicio.

3? La ley 24; tít. 8 0 de la Partida  5.a, de cuyo contexto se des
p rende  que el señor de la cosa lo es tam bién de las m ejoras  que en 
ella hace el a rrendatar io ,  siendo este solamente un acreedor de 3a 
impensa ó gasto.

4.° La ley 7.a, tít. 15 de la Partida 5.°, que m arca los casos en 
que pueden revocarse las enajenaciones como hechas en  fraude de 
acreedores legítimos, en n inguno  de cuyos casos se halla co m p re n d i 
da la venta que es objeto de este litigio.

5.° La doctrina de ju r isp rudenc ia ,  de que cuando  un  derecho se 
funda en la nulidad ó rescisión de un  acto ú obligación, lo pr im ero  
que  debe declararse es aquella  nulidad ó rescis ión, y  como conse
cuencia la de los derechos á que dé oiígen.

6.° La ley 114, tít. 18, Partida 3.*, en c u m io  por ella se declara 
que las escrituras en que  concurren  los requisitos legales á su o to r
gamiento, p rueban  la validez de loque  en ellos se hubiese concertado.

Y 7.° La ley 46, tít. 28, Partida  3.a, que declara  la traslación 
del dominio de la cosa vendida desde el m omento en que se ha e n 
tregada el precio al vendedor,  el cual consta que  lo recibió del c a u 
sante del recurrente :

V is tos , siendo Ponente el Magistrado D. Joaqu ín  Jaurnar de la 
C arrera:

Considerando que las palabras del fallo confirmado por  la Sala 
sentenciadora son claras y precisa*, resolviendo la cuestión discuti
da en  el pleito, y que por consiguiente no ha sido infringido el a r 
tículo 61 de la ley de Enjuiciamiento* civd que  cita el recurrente :

Considerando que al desestimar la demanda de tercería de dom i
nio entablada por Gómez Morales la Sala, a r rec iando  en uso de sus 
atribuciones el resultado de las p ruebas  practicadas p o r  las par tes  
acerca de si la escritura de venta  otorgada p«>r D. Juan Perez del Rio 
á favor de dicho Morales fué hecha en fraude de acreedores legíti
mos, ha declarado haberse justificado esfe hecho, y en su consecuen
cia ha aplicado rectamente  la misma ley 7.a, tit. 15, Part ida  5.°, que  
se supone infringida:

Y considerando que  no pueden tener aplicación en el presente caso 
las demás leyes y doctrinas que  invoca el recurrente, relativas á que 
el señor de la cosa debe abonar á su  a r renda ta r io  las mejoras q ue  
haya  hecho en la misma, á q u e  las escri turas  públicas hacen plena 
p rueba  en juicio, y  á que el dominio de la cosa vendida se trasfie- 
re al comprador desde el momento en que paga el precio; po rque  lo 
único que  se h a  discutido en estos autos ha sido la legalidad ó ilega
lidad, la b u e n a  ó rn a la  fé c o n q u e  se o torgó la escritura  de venía



de 27 de Enero de 1865, en q ue  ha  fundado su dem anda  el tercer 
opositor;

Fallamos que debemos declarar  y  declaramos no haber lugar  al 
recurso de casación interpuesto por D. Manuel Gómez Morales, á 
quien condenamos en las costas y á la pérdida de los 400 escudos 
que  depositó, los que se dis tr ibuirán  con arreglo á la ley; y  devuél
vanse los autos á la Audiencia de Granada  con la certificación cor
respondiente.

Así por esta nues tra  sentencia, que  se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é inser ta rá  en  la Colección legislativa, pasándose al electo las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f irm am o s .= Ped ro  
Gómez ¿ e  la S e rn a .= Jo sé  M. C áceres .=Lau  reano de A rr ie ta .= V a -  
ientin  (S irra lda .=Francisco  María de Castil la .=Joaquin  J a u m a r .=  
José F e rm ín  de Muro.

Pub l icac ion .=L eida  y  publicada fué la sentencia  anterior  por el 
Excmo. Sr. D. Joaquín Jaum ar de la Carrera, Magistrado del T r ib u 
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala p r im era  
del m ismo el dia de hoy, de que  certifico como Escribano de Cáma
ra  habil itado de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 5 de Octubre  de 1870.=Remigio  Fernandez y Rodríguez.

E n  la  v i l la  de M a d r id , á 8 de O ctubre  de 1 8 7 0 , en el exped ien te  
nú m ero  *26, p rom ovido  an tes  por Angel G arcía  y G a r c í a , y  á su 
nom bre  el P ro cu rad o r  D. A g u s tín  Cano, in te rpon iendo  el recu rso  de 
casación co n tra  la  sen tenc ia  que en 11 de Jun io  p ró x im o  pasado 
i ic tó  la Sala seg u n d a  de la A udienc ia  de es ta  capital  en cau sa  se 
guida por robo con f rac tu ra  y escalam iento ,  verificado en la  casa 
le í  D uque  de F r ia s  en el m es de Se t iem bre  de 1866:

R e su l ta n d o  que in s t ru id a  su m ar ia  en aver ig u ac ió n  de dicho 
delito,.y com prend idos  en la  causa  como au to re s  del hech o  Ig n a -  
3Ío M artin ,  José María Seseña, José Rodas, Ju a n  Verdegué, T om ás  
Serrano, Manuel Sepúlveda, Angel García y  Leoncio del Caño, fa
llecieron d u ra n te  el proced im ien to  los expresados Seseña  y Martin ,  
hallándose p rófugo  el Sepúlveda ,  recayó sen tenc ia  en la cual  la 
sxpresada  Sala  ha  calificado como au to re s  de robo con f ra c tu ra  y  
Bscalamiento á los en unciados  Serrano,  Verdegué, Rodas,  Sepúlve-  
ia ,  García y  Caño, y  com prendidos  por  lo tan to  en los a r t ícu los  431, 
párrafos p r im ero  y  segundo,  432, 438 y dem ás concordan tes  del 
Código penal, y en la  regla  45 de la ley  p rovisional  pa ra  su  a p l i - 
nación ; co n d en an d o  en su  consecuencia  á  los t res  p r im ero s  á seis 
años de presidio m enor;  á Sepúlveda  y García  (s i  bien al p r im ero  
de estos con la cal idad  de ser  oido) á cinco años  y  ocho m eses de 
la m ism a  pena, y  á  Caño á c inco  años  y c inco m eses con las  co r
re spond ien tes  a cceso r ia s :

R e su l ta n d o  que  el García  h a  p ropuesto  recu rso  en fo rm a  an te  
el T r ib u n a l  Suprem o, y que á  él se h an  adher ido  Caño, Verdegué, 
Rodas y S e rrano  por considerárse les  como au to re s  del delito, no 
debiendo serlo  sino en cal idad de cómplices :

V is to ,  s iendo P o n e n te  el Magistrado D. F e rn a n d o  Perez  de 
R o z a s :

Considerando ,  que seg ú n  lo p reven ido  al final de los a r t í c u 
los 14 y  15 de la  ley prov isional  sobre casación en los ju ic ios  c r i 
mina les ,  pa ra  que  ten g an  lugar  y sea procedente  el recurso  á los 
procesados, que  no hab iéndolo  in te rp u es to  d i rec tam en te  se h a y an  
ad h er id o  al que lo h u b ie ra  prom ovido  en forma, es preciso que  los 
m otivos de casación a legados sean aplicables  á  la par te  de la  se n 
tencia  que á ellos se refiera*

Considerando  que en Ju a n  Verdegué, José Rodas y Tom ás S e r 
ran o  no m i l i ta n  las c i rc u n s tan c ias  que en el r e cu r re n te  A ngel  
García y Leoncio  del Caño, n i  los supuestos  m otivos de ana log ía  
lian sido alegados conv en ien te  y  expresam ente ,  cual  corresponde, 
ni tampoco se h a n  c itado las leyes que se p re tende  h ab er  sido i n 
fr ing idas;

Fa llam os,  que adm it ido  el recurso  de casación in te rp u es to  por 
Angel.  García y al que se h a  a d h er id o  Leoncio del Caño, m a n d a 
mos pase el expedien te  pa ra  su decisión á la Sala  te rce ra  de este 
Suprem o T r ib u n a l ,  y d ec laram os  no h a b e r  lu g ar  ó la adhesión  s o 
lic i tada  por Ju a n  Verdegué, José R odas  y T om ás Serrano ,  á  qu ie
nes condenam os en las" costas y gastos del ju ic io  ocasionados por 
su  parte .  C om uniqúese  á la Sala seg u n d a  de la A ud ienc ia  de esta  
capital  por medio de la certificación correspond ien te  y á los efec
tos que  en de recho  proceden.

Así por esta  n u e s t r a  se n ten c ia ,  que se pub licará  en la  G a c e t a  
de  M a d r i d  é in se r ta rá  en la Colección leg is la tiv a , pasándose ai 
efecto las copias necesarias ,  lo p ronunc iam os ,  m an d am o s  y f i rm a -  
m o s .= P e d r o  Gómez de la S e r n a .= M a n u e l  Ortiz de Z ú ñ i g a .= T o -  
más H u e t .= M a n u e l  L e o n . =  F e r n a n d o  Perez  de R o z a s .= N a rc i so  
L ó p e z .= F ra n c i s c o  de Vera.

Publicac ion.*=Leida  y publicada fué la a n te r io r  sen tenc ia  por 
el Exorno. Sr.  D. F e rn a n d o  Perez  de Rozas, Magistrado del T r ib u n a l  
Supremo, estándose ce lebrando  aud iencia  pública  en la Sala  se g u n 
da Aen el d ia  de hoy, de que  certif ico como Secretario  de d icha  Sala. 

Madrid 8 de O c tubre  de 1870.-=Emilio  F e rn a n d ez  Cid.

E n  la v i l la  de Madrid, á 10 de O ctubre  de 1870, en el e x p ed ien 
to, n ú m .  35, sobre admisión del re cu rso  de casación in te rpues to  por 
R. E d m u n d o  Oostello co n tra  la sen tenc ia  que en 19 de Agosto ú l ti  
ino d ictó la Sala  p r im e ra  de la A udienc ia  de Sevilla  en causa  c o n 
tra  I). A n ton io  Moreno:

R e su l ta n d o  que D. Anton io  Moreno com parec ió  á la p resenc ia  
j u d ic i a l , á in s tan c ia  de D. E d m u n d o  Ooste llo , y  reconoc idas  las 
irruías que con su nom bre  aparec ían  en un  co n tra to  p r ivado  y u n as  
¡otras do cambio, previo  ju ra m e n tó ,  elijo no ser su y a s :

R esu l tan d o  que con este an teceden te  d icho Oostello p resen tó  
é u ere l la  c r im in a l  en el Juzgado del d is t r i to  de San ta  Cruz, de la 
c iudad  de Cádiz, d ic iendo que  esa neg a t iv a  co n s t i tu ía  el deli to de 
falsedad, penado en el ar t .  227 del Código entonces vigente,  fo rm án 
dose con este m otivo  la causa  que lia  dado lu g a r  á  este  re cu r so :  

R esu l ta n d o  que e levada  á la A ud ienc ia  de Sevilla  por la apela
ción que  Oostello in te rpuso  del au to  de sobrese imiento ,  dictado por 
el Juez, la Sala  p r im e ra  lo confirmó; pero en tendiéndose  con la 
c u a l id ad  de por ahora, y de oficio las costas :

R e su l ta n d o  que co n tra  este fallo h a  in te rpues to  Oostello r e c u r 
so de casación, fu ndándose  en que la se n ten c ia  está  com p ren d id a  
en el n ú m .  2.°, art.  2.° do la ley de 4 8 de Ju n io  de este año, y que 
in fr inge  lo dispuesto  en el n ú m .  1.° del a rt.  3.°, y el 2.° del 4.° de la 
m ism a  l e y :

Visto, siendo P o n en te  el M agistrado D. José María de I i a r o : 
Considerando  que según  lo d ispuesto  en  el n ú m .  2.° del ar t .  2.° 

de la  ley án tes  c i tada ,  la sen tenc ia  de sobre se im ien to  sólo puede 
se rv ir  de base para  la in te rposic ión  y  adm isión  del recu rso  de ca
sación, cuando  se fu n d a  en no es t im arse  como delito  el hecho  que 
hubiese  dado lu g a r  al p ro ced im ien to :

C onside rando  que  la de que  se t r a ta  no es de esa clase, porque  
en e lla  no se hace declaración de que el h ech o  d e n unciado  no cons
t i tuya  deli to, á n te s  p o r  el contrario ,  la cua l idad  de p o r  ahora  s u 
pone  que lo es, ó puede  serlo;

F a l la m o s  que debem os declarar  y declaram os que  no  h a  lu g a r  
á su  adm isión .  Se con d en a  á D. E d m u n d o  Oostello á  la p é rd id a  de 
la c an t id ad  depositada, que  se aplicará  en su  to ta l idad  al Tesoro 
público  por no h a b e r  comparec ido  el acusado, y al pago de las  co s
tas y gastos del juic io ,  co m unicándose  esta sen ten c ia  al T r ib u n a l  
sen tenc iador  á  los efectos correspondientes ,  y lo acordado.

Así por esta  n u e s t r a  sentencia ,  que se pub licará  en l a  G a c e t a  y  
se in se r ta rá  en la  Colección leg is la tiva , pasándose  al efecto las copias 
necesar ias ,  lo p ro n u n c ia m o s  , m a n d a m o s  y  firmamos. =  Manuel 
Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o m á s  H u e t .—José María I Ia ro .= M a n u e l  L e o n . =  
F e rn a n d o  Perez de Rozas.=^Narciso L o p e z .= F ra n c i s c o  de Vera.

P u b l i c a c ió n .^  Leida  y pub l icada  fué la a n te r io r  sen tenc ia  por 
el Exorno. Sr. D. José María Haro,  Magistrado del T r ib u n a l  Supremo,

estándose celebrando audiencia  públ ica  en la Sala segunda  en el 
lia  de hoy, de que certifico como Secretario  de d icha Sala.

Madrid 11 de Octubre  de 1870.=~=Emilio F e rnandez  Cid.

En la villa de Madrid á 10 de Octubre de 1870, en el expediente, 
lúmero 53, procedente  de la Audiencia d e . . . . .  sobr e admisión del 
•ecurso de casación propuesto po r  N. con tra  la sentencia dictada por 
a Sala extraordinaria en vacaciones de la misma Audienciajen causa 
miminal por in jurias  verbales ,  seguida á instancia de N . :

Resultando que á c msecuencia de u n a  disputa sobre  la p rop ie-  
lad de unas  piedras, la expresada N. dirigió al segundo diferente  pa- 
abras injuriosas, las cuales la referida  Sala ha admitido como p ro 
badas:

Resultando que en este supuesto y declarándose po r  la misma 
sala que las expresadas palabras constituyen el delito de injuria 
$rave, fué la recu rren te  condenada á siete meses de destierro y á las 
iccesorLs:

Resultando que  contra  esta sentencia se in te rpuso  recurso  de c i
tación, fundado: primero, en e la r t .  380 del Código penal de 1850, por- 
fue las p a l .b ra s  que profirió la recurren te  no tenian la gravedad é 
mpo¡ tancia que dicho artículo de term ina  en los cuatro cams que 
comprende: segundo, en el 382, párrafo  segundo, po rque  dichas p a -  
abras han  d bido estimarse  como injurias le ves; y tercero, en la 
ev s i  del Estilo, po r  no haberse aplicado sus disposiciones al caso 
ni que en una contienda se profieren denuesto* recíprocos:

Resultando que la admisión de este recurso fué impugnada por 
ü  denunciante:

Visto, siendo Ponente  el Magistrado D. Tomás Huet:
Considerando que  el art.  380 del citado Código, eo los casos que  

)l mismo comprende, soineie al criterio judicial la calificación r a 
cional que merezcan la., in jurias  p a ra  declararlas grave- ó leves, y  
pie  por  consiguiente en el uso de esta facultad, ni el citado artículo, 
ii el 382 que establece la pena con que han de ser castigadas las i n -  
urias leves, son admisibles en el concepto que se invocan como mo- 
ñvo de casación:

Considerando que todas las leyes penales anteriores  á la p r o 
mulgación del Código han quedado derogadas, y  que por tanto es 
gualmente  inadmisible la que se invoca en  último lugar;

Fallamos que  debemos d e c L r a r  y  declaramos que no ha lugar  á 
'a admisión del recu rso  de casación propuesto  por  la recurrente ,  á 
quien condenamos en las costas y  gastos del juicio; comuniqúese  
3sta sentencia po r  medio de certificación á la Audiencia de donde 
procede para los efectos oportunos y  lo acordado.

Así por  esta nuestra  sentencia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d  y en  la Colección legislativa , lo pronunciamos, m andam os y 
f irmamos.=Pedro  Gómez de la Sern a .= M an u e l  Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
rom as IIuet .=M anuel  León.=  Fernando  Perez de R ozas .=  Narciso 
López = F ra n c i s c o  de Vera.

Publicación.— Leida y publicada fué la an ter io r  sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Tomás Iluet,  Magistrado del T r ibuna l  Suprem o, es
tándose celebrando audiencia pública  en  la Sala segunda en  el dia 
Je hoy, de que certifico como Secretario  de dicha Sala.

Madrid 10 de Octubre de 1870.==Emilio Fernandez  Cid.

En la villa de Madrid, á 11 de Octubre  de 1870, en el expediente 
número 33, sobre admisión de recu rso  de casación propuesto po r  
Ni. contra la sentencia dictada por la Audiencia de.... por delito c o n 
trario á la honestidad:

Resultando que según la.apreciación de las p ruebas,  hecha  p o r  la 
Audiencia, aparecen justificados el delito y su  autor, condenando 
3ii su v ir tu d  á este á sufrir  siete meses de prisión correccional con 
sus accesorias:

Resultando que  el procesado propuso recu rso  de casación f u n - 
d sdo en que se h a n  infringido e n  l a  sentencia  l a s  leyes 1 4 ,  1 8  y  2 8 ,  
titulo 16 de la Partida 3.a y  la 12, tít. 14 del mismo Código:

Y resultando que  el Ministm io fiscal se ha opuesto á la admisión: 
Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Narciso López:
Cons derando que  con arreglo al art. 7.° de la ley  de 18 de J u 

nio de este año, en los recursos de casación por infi acción legal 
este T r ibuna l  Suprem o tiene precisión de aceptar los hechos como 
vengan consignados en la ejecutoria,  y  l imitarse á declarar s i e n  d í a  
se ha cometido ó no la infracción alegada, en el supues o tan sólo de 
que  lo sea a lguna  de las señaladas en el art.  4.° de la ursina  ley: 

Considerando q ue  n inguna de e d a s  se ha alegado en el p r e 
sente recurso , el cual se concreta  á calificar la apreciación de los 
hechos estimada por la Sala sentenciadora, suponiéndola  contraria  á 
varias leyes de Par t ida  referentes al testimonio de los testigos y al 
valor de las pruebas; punto notoriamente ajeno á la casación;

Fallamos que  debemos declarar  y  d claramos no hab r  lugar á 
la admisión del citado recurso; condenamos al recu rren te  en  las cos
tas y gastos del juicio,  y  m andam os se com u n iq u e  este fa llo  al T r i 
bu n a l  sentenciador por medio de la certificación oportuna á los 
efectos que  en de recho  proceden.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  é 
insertará en la Colé ■cion leg isla tiva , pasándose al electo las copias 
neces uias, lo pronunciamos, m ánd  anos y f irm am os.=M anuei  Ortiz 
de Z úñ ig a .= T o m ás  Huet.— José María l ía ro .= M an u e l  Le.on.=Fer-  
nando Perez de Rozas = N a i  ciso L ópez .=Francisco  de Vera.

Publicac ión.=Leida  y  publicada fué la an ter io r  sentencia por el 
Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Presidente de la Sala según 
da del T r ibuna l  Supremo, estánd >se celebrando audiencia pública  en  
el dia de hoy, de que certifico como Secretario de dicha Sala.

Madrid 11 de O ctubre  de 1870 .=Em ilio  Fernandez Cid.

En la villa de Madrid, á 12 de Octubre de 1870, en el pleito s e 
guido en el suprim ido Tribunal de Comercio de Santa Cruz de Tene> 
rife y en la Sala segunda de la Audiencia de Canarias por D. Aqui
lino García Barba, como marido de Doña Ana Juana  Schwartz,  c aí 
D. Juan Pedro, D. Carlos, Doña Adelaida, Doña Is bel y Doña Ju l ia  
Schwartz, las t res  últimas casadas r e -p ec tR am en te  con D. Blas Coll, 
D. Federico Ucar y  D. Emilio J im énez ,  sobre rescisión ó nulidad 
de una compañía mercantil;  pleito pendiente  ante Nos en v ir tud  de 
recurso de casación in te rpu-sto  por D. Juan  Pedro Schw ar tz  co n 
tra la sentencia que  en 10 de Noviembre de 1869- dictó la referida 
Sala:

Resultando que  Doña Isabel Fernandez de Schwartz.  v iu d a ,  y 
sus hijos D. Juan  Pedro, Doña Isabel, Doña Julia, Doña Adelaida y 
Doña Ana Juana  Schwartz, como mayores de 55 años y  domicilia
dos en la vd la  de Santa Cruz de Tenerife, otorgaron esc r i tu ra  cu 
ella á 19 de Setiem bre  de 1853, en la que, expresando q ue  por fa
llecimiento de D. Pedro Schwartz, su marido y  padre  respectivo, 
habían  quedado efectos m ercanti les  que  se habian dividido entre 
los comp.'recientes y los demás representantes de D. Pedro , s iéndo
lo su viuda, como tutora y curadora  testamentaria  de sus hijos Don 
Cá los y  Doña Isabel Schwartz  , menores de 25 años ; que habian 
reflexionado que  el interés de todos consistía en  que se reun ieran  
Jo s .h a b e re s ;que los mismos tenian en dichos efectos, formando así 
u n a  masa, que hábilmente administrada,  daria  util idades que  de otro 
modo no podrían reportarse; y  deliberado formar una compañía 
mercantil,  así para la venta de lo* enunciados efectos, como para  la 
adquisición y  ven ta  de otros y demás operaciones de comerc o sin 
limitación, constituyeron la referida compañía  mercantil,  c m la razón 
social Juan Pedro Schwartz,  y  con las condic iones : primera, que el 
c tp i ta l  constarla  de 604.590 rs. 7 mrs. vn. en electos mercantiles, 
parte  de bienes raíces, y otros con que contribuían los otorgantes ert 
la forma que expresaron, ingresando Doña Ana Juana  37.055 rea 
les 4 m rs.  á que ascendía su legítima paterna: segunda, que Doña 
Isabel y  su hijo D. Juan Pedro  tendrian  la administración : tercera, 
que la Sociedad duraría  10 años: décima, que n inguno de los socios 
podría  separarse  duran te  este tiempo, ni disolverse ántes  sin que

en lo uno y  en lo otro conviniera  la mayoría;  y  once, que s in  e m 
bargo de ello, debía en tenderse  que  si alguno de los hijos de Doña 
Isabel Fernandez, menores á la sazón, y  bajo tutela y  cúratela de su  
m adre ,  al sa i r  de tai guarda ó cualquier  causa, quisiere  re t i ra r  
de la Sociedad el fondo que en ella tenia, se le entregaría sin excu
sa, conside■ ándole excluido de ella p a ra  todos sus efectos, y conti
nuando  respecto de los demás interesados ha*ta que espirase el p la
zo de su  duración:

Resultando que Doña Ana Juana Schw artz  nació el dia 24 de 
Agosto de 1831 en la villa de Santa Cruz de Tenerife, expresándo
se en la partida que era hija de D. Pedro Schwa. tz, na tura l  de Pa
rís, y de Doña Isabel Fernandez, que lo era  de Sevilla; y que  en 10 
de Julio de 1854 contrajo matrimonio con D. Aquilino García: Bar
ba, expresándose que era na tura l  y  vecina de Santa  Cruz de Te
nerife:

Resultando que en 22 de Ago to de 1860 entabló demanda Don 
Aquilino García Barba, en concepto de marido de D ña Ana Juana 
Schwartz  acreditando la celebración del acto de conciliación con a l 
gunos de los demanclados, y  protestando presentar la del in tentado 
con D. Juan  Pedro  Schwartz y  la escriíura del contrato de compa
ñía, para que se decía ¡ ase nulo ó rescindido y se condenase á sus 
hermanos á en tregar  ín tegra  á la demandante  su  legítima paterna', 
pretensión que fundó en que  e ta á la fecha del otorgamiento derla  
escri tura sólo contaba 22 años, y que  con arreglo al art. 3.° del Có
digo de Comercio, todas Ls perdonas que conforme á las leyes co* 
munes no qued.m obligadas en sus pactos y  contratos,  son  inháb iles  
para celebrar actos comerciales:

Resultando que  el Tribunal de Comercio se reservó proveer,  pre
sentados que fueran el testimonio de la escri tura y la certificación 
del acto de conciliación , y  qu e  presentados y  leproducida la de
manda en 3 de Noviembre de dicho año, conferido traslad • á. todbs 
los dem andados por no h aber  comparecido, se hubo por coni stadá:

Resultando que en  el térm ino de prueba se p r so n ó e n  los autos 
D. Juan Pedro Schwartz, .  alegando en  el escri|o en que la articuló;, 
que Doña Ana era francesa.el dia del otorgamiento d é la  escritura,  y  
sujeta  como tal á las leyes de su  nación e n to d o lo  que no fue-e e je r 
cer el comercio por m ay o r  ó m enor: que el otorgamiento de la es
c ritura  en cu  stion no era ejercer el comercio,  sino da r  capitales al 
Geren te  para  que lo ejerciese: que todos los otorgantes de: aquel do
cum ento  eran franceses, y  sujetos po r  lo mismo á las leyes france
sas, en  cuanto de terminaban el estado civil de las personas yssu ca* 
pacidnd para contraer, siendo con arreglo á ellas capaz para  obli
garse el m ayor de 21 años: que con arreglo á la ley  de Par t ida ,  el 
m enor que dice ser mayor,  p creciendo de tal tiempo, si lo hacia en
gañosamente quedaba obligado; y  que, por último, D. Aquilino B ar
ba habia  ratificado tácitamente, como m arido  da Doña Ana Juana,  
el contra to  de Sociedad en el hecho de h aber  pe rm  necido pasivo 
por espacio de ocho años, y  admitido de D. Juan  Pedro en tal con
cepto los balances y  estados de la Sociedad:

Resultando que en el Registro del Gobierno civil de la p rov in 
cia aparecen inscritos c u n o  súbditos franceses en los años de  1854 
y  1855 D. Juan Pedro yD. Carlos Schwartz, y  este además en los 
años de 1857 á 59, no aparecie ido inscritas Doña Isabel F e rn a n 
dez de Schwartz y  Doña Isabel, Doña Julia, Doña Adelaida y  Doña 
Ana Juana, hij >s de D. Pedro Schwartz;  y  que el Vicecónsul de- 
Francia en Tenerife ce tificó q u e  D. Pedro áchwartz ,  que falleció en 
Santa Cruz el 14 de Diciembre de 1851, estaba inscrito como c iuda
dano francés: que sus dos hij- sD. Juan  Pedro y D. CáHos estaban ins
critos en el mismo Registro, y en el que se habia  abierto n u e v a 
mente en 10 de Mayo de 1854: que Doña Isabel Fernandez, esposa 
legítima del prime o, goz<ba d e ! beneficio de la ley francesa con ar
reglo al art.  12 del Código; y  que  sus hijas Doña Isabel y  Doña Ju 
lia, Doña A d e l ú d a y  Doña Ana Juana gozaban del mismo beneficio 
c o n  a r r e g l o  a' a r t  4 0 b a s t a  el movne to de su matrimonio,  des le el 
cual, con arreglo al art. 19, deber¡an seguir  la condición de su m a
rido:

Resultando q ue  el demandado presentó al alegar una  carta fecha
da en Las Palmus á 22 de Abril, sin que se expí es se el año, con la 
firma de Aquilino G. Barba , y  dirigida á Juan P., diciendo'e que  
d'sueltr) la Sociedad, debia  formarse en seguida el balance-inventa
rio, cuyo  resultado le anunciaba poner  en su noticia , y  en seguida 
quedaba la casa en liquidación: que para  estos frémitos no juzgaba  
necesaria su p resenc ia , ó al ménos la repugnaba  por el estado de 
discordia en que se encontraba  la casa de sus antiguos a mi nos Don 
Pedro y  Doña Isabel, pues tenia entendido que las niñas se habian 
separado de la rasa: que puesta esta en l iquidación, por su parle  no 
se oponía á iodo aquello que fuera preciso para el pago dé los  acree
dores de ella, dejándoles a elección de los medios, puesto q e t nian 
los antecedentes'Y el con-'cimiento consiguiente pa ra  res dver;  y q u e  
deseaba que todos comprendieran  dentro  de justos y  razonabl s lí
mites sus respectivos derechos para  llevarlo todo á un  té rm ino  p a  
cífleo y  conciliador:

Resultando que el Tribunal  de Comercio dictó sentencia,  y que 
la Sala secunda de la Audiencia de Canarias la revocó en i0 ele No
v iem bre  de 18 9, y  declarando un o y  rescindido en c ia iv o  á Doña 
Ana Juana Schwartz el c l íba lo  de compañía mercantil que esta ce
lebró con su m adre  y hermanos en  19 fie Setiembre de 1853, c o n 
denó á !o< Adminis tradores de los bienes que constituían di lia com
pañía, que lo fueron D. Juan Pedro Sch w ar tz  y  Doña Is ¡bel Fe r
nandez, y por fadecimiento de e*ta sus herederos, á entregar á Don 
Aquilino García Barba, come, marido de aquella, la legítima paterna 
que le correspondió en la partición de bienes que se hici ra ai falle
cimiento de D. Pedi o Schwartz, según se solí ató en la demanda:

Resudando que D. Juan Pedro Schwartz  interpuso recurso  de ca
sación, citando entonces,  y después en tiempo oportuno en este Su
premo T r ib u n a l ,  como infringidas:

L° Al declarar  nulo el contrato  de compañía mercantil  referido, 
la ley 11 b  i-ít. 18, Partida 3.a, la jurisprudencia  establecida sobre e ’la 
en la sentencia de este Supremo Tribunal de 18 de Marzo de 1865, 
en que se consigna el principio de q ue  sólo las falsed des, á que di
cha i y se refiere, pueden producir la nulidad de una escri tura, sin 
que pueda décima se nula aunque tenga otro* defectos, porque en
tóneos es necesario suponer que  el criterio d i  Juez puede sobrepo
nerse á las prescripciones de «a ley:

2.° Al declarar la nulidad y i escisión conjuntamente ,  la j u r i s 
prudencia e>t blecida en sentencias de este T r ibuna l  de 29 de Abril  
de 1SM), 18 de Setiembre de 1862 y 28 de Mayo de 1864, en que se 
consigna el principio de que la nulidad es incompatible con L res
cisión, puesto que p ra que esta proceda es necesario p robar  el e n 
gaño y  el d ño ó lesión:

3.° * Al declararse rescindido el contra to  de Sociedad,, haciendo 
caso omLo de la excepción opuesta,  relativamente á que Doña Ana 
Schwartz  era francesa al otorgarse la escritura  de compañía, y á 
que las leyes españolas no determinan el estado civil de la persona 
del ex tran jero  contrayente que se ajusta en cuan to  á é l ’á las leyes 
de su nación; el pr incipio general de derecho relativo á que e! fallo 
ha de abrazar todo lo alegado y probado por  las partes; el referente 
á que todo contr  to que reviste una. forma jurídica,  está garantido 
por las leyes, y  debe tener su puntual  cumplimiento; U 1.a, tít. I.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación; la regla  de jurisprudencia  es
tablecida conforme al anterior  principio, en repetidas sentencias, una  
de ellas, la de i i  de Junio de 1860; y  por último, la inteligencia que 
conforme á los p incipios generales  de derecho y  reglas de in te rp re 
tación, debe dar*e á ios artículos 19, 29 y  32 del real decreto  de 17 
de Noviembre de 1852:

4.° Aun cuando D ña Ana fuera española. al celebrarse  la corm- 
pañía, no podiendo reclam ar la rescisión por via de restitución, por 
h ab er  afirmado que era mayor de edad al declarar  dicha estitucion, 
la ley 6.a,' tít. 19, Partida 6.a* y la jurisprudencia  que fundada en ella 
y  en el art. 10 del Código de Comercio se establece en las sentencias



de 28 de Abril y  12 de Mayo de 1865; y  el principio general de de
recho, según el cual las leyes, lejos de protejer la malicia y el en
gaño lo rechazan, persiguen y castigan, toda vez que después de ha
ber salido Doña Ana de la menor edad, y casada ya con D. Aquilino 
.García Barba, liabian consentido y aprobado la com pañía, recibiendo 
-del Gerente los estados mensuales relativos á ella:

5.° - Aun en el mismo supuesto inexacto de la menor edad de Doña 
Ana, no habiendo entablado en bastante forma su acción hasta des
pués de trascurrido el cuadrienio legal, las reglas de interpretación 
relativas á la interrupción de la prescripción; lo que ordena en el 
-mismo concepto la ley 13, tít. 7.° de la Partida 3.a, y  la jurispruden 
cia y principios que sobre aquellas reglas se establecen en la senten
cia de 30 de Junio de 1864:

6.° Al declarar la rescisión presumiendo la prueba de que hubo 
violencia, engaño y  perjuicio en el contrato, lo cual ni se había in
tentado probar; las leyes 2.a y  6.a, tít. 19 de la Partida 6 a, en que de 
nece-kiad se exige la prueba indicada, habiendo de probar siem pre 
el que dem andaba la rescisión, que era m enor de edad á la sazón del 
contrato, y que se hizo en daño y menoscabo suyo:

7.° E l principio de derecho que establece, que no probando su 
dem anda el actor debe ser absuelto el demandado; la inteligencia que 
conforme al mismo principio debe darse p ra este ca.-o, el art. 168 
de la ley de Enjuiciamiento mercantil, la jurisp  udencia que sobre la 
citada ley 2.a de Partida y otras se halla establecida por repetidas sen
tencias de este Suprem o Tribunal, entre ellas la de 23 de Febrero 
de 1863, en que se expresa que si dichas dos circunstancias no fue
sen probadas por el menor, según lo disponia dicha ley 2.a, no se 
desata lo que no fuese hecho ó puesto con él; y  el principio también 
de la ciencia del derecho, según el cual todo el que afirma un he
cho que expresa y claramente no se acepta por su  adversario , tiene 
la obligación de probarlo:

8.° Al condenarse á que verifiquen la restitución los socios admi- 
n istradoies Doña Isabel Fernandez y D. Juan  Pedro Schw artz, y por 
fallecim iento de aquella sus herederos, el principio de derecho según 
el cual el privilegiado no disí ruta su privilegio contra otro igual
m ente p¡ ivilegiado; pues conforme á la escritura de com pañía,'al 
tiempo de su celebración existían dos verdaderos m enores de edad 
en la familia Schw artz, 1). Carlos y Doña Isabel:

9.° El principio de jurisprudencia que, basado en nuestras leyes* 
establece la sentencia de este Suprem o Tribunal de 12 de Diciembre 
de 1865, en que se determina que el remedio de la restitución, como 
extraordinario, no tiene lugar*, siendo adm isibles los ordinarios; y  
Doña Ana Schwartz había podido utilizarlos, ya partiendo del m is
mo contrato de compañía, ya sin él, y  aun entonces los tenia expedi
tos para exigir creyéndolo conveniente la entrega de su legítima 
paterna:

10. El principio de derecho internacional privado, admitido sin 
excepción por todos los pueblos cultos de Europa y América, de que 
la condición civil de las personas, y  singularmente su m ayor ó m e
nor edad, se rige por el e>tatuto personal, ó lo que era lo mismo, por 
las leyes del país á que pertenecen, y Doña Ana Juana Schwartz era 
francesa al otorgarse la escritura de Sociedad en 19 de Noviembre 
de 1833, y por lo tanto m ayor de edad con arreglo á la ley de su 
país, úu ca que podia consultarse para determ inar su condición, y  ca
paz para otorgar la escritura si el acto era de derecho común, pu- 
diendo intervenir en él válidam ente si se reputaba m ercantil, según 
lo di-pue*to en los artículos 3.a, 4.°, 5.° y 6,° del Código de com er
cio, infringidos por la sentencia; sin que en nada se opusiera á esta 
doctrina el art. 20 del mismo, que se refería á los actos de comercio 
sencillamente, en cuanto á su forma y á las competencias de los T r i
bunales y  procedimiento á quehabian  de ajustarse las cuestiones que 
de aquellos nacieran; pero no á la capacidad de las personas que en 
e llo* intervinieran, que se arreglaba exclusivam ente por el estatuto 
personal, artículo que citaba también c uno infringido, si así no lo 
entendía la sentencia recurrida:

11. El principio con ignado en la ley 16, tit. 22, Partida 3.a, Qucmclo 
Judex pronuntiat extra petita, sententia ipso jure milla est; porque en 
la demanda no se liabia formulado el beneficio de la re.-titucion in 
integrum, sino que se habia pedido pura y  sim plem ente la nulidad y 
rescisi-n  de la escritura:

12. Los artículos 48 de la ley  de Enjuiciamiento mercantil y 1.205 
del Código de Comercio, por no existir demanda propiamente dicha 
hasta el 3 de Noviem bre de 1860; porque la presentada en 22 de 
Agosto no podia surtir efecto alguno legal, faltando la presentación 
del testimonio de la escritura de 19 de Setiem bre de 1853 y la certi
ficación de avenencia, requisitos que exigían dichos artículos:

13. La ley 2.a, tit. 19, Pfen tida 6.a, que requiere como condición in- 
dispi usable para otorgar el beneficio de la restitución in integrum 
que quien lo invoca haya sufrido lesión ó menoscabo, y  Doña Ana 
Juana Schwartz y su  m arido no habían justificado esta circunstancia; 
y  la doctrina legal de que esta prueba incum be al demandante:

Y 14. El principio establecido repetidas veces por este Supremo 
Tribunal de que lo tácito y  lo expreso tienen igual valor en el dere
cho, y  las reglas 7.a y  10., tít 34, Partida 7.a, que c msignan: «que el 
señor que ve hacer mal á aquel á quien lo pueda vedar y  no lo veda 
semeja que lo consiente, y que es aparcero en él; y  que quien há 
por firme la cosa que es hecha en su nombre, que vale tanto como 
si él lo hubiese mandado hacer prim ero;» toda vez que el marido de 
Doña Ana Juana Schwartz, cuando esta estaba ya casada y  era mayor- 
de edad, habia recibido sin protesta las liquidaciones mensuales cjue 
le pasaban los gestores de la compañía, proponiendo, cuando ya e s
taba disuelta, que se formase inventario y se procediera á su "liqui
dación:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda: 
Considerando que bien sea que existiera ó no algún defecto en 

la personalidad de Dona Ana Ju an a  Schw artz para el otorgam iento 
de la escritura de 19 de Setiem bre de 1853 á fin de formar una S o 
ciedad mercantil con su madre y hermanos, es lo cierto que ella se 
casó en 10 de Ju lio  de 1834 con D. Aquilino García Barba, dem an
dante en este pleito, el cual no se  opuso á que su m ujer continuase 
en la Sociedad, subsistente por la validez de aquel contrato:

Y considerando, además, que en los seis años que m ediaron desde 
su  casam iento hasta que interpuso la demanda objeto de este pleito, 
dicho D. Aquilino recibió del Gerente los estados m ensuales del mo
vimiento de los fondos de la Sociedad y dirigió la carta de 22 de 
Abril, por la que aparece la parte que en la misma Sociedad tenia, 
por lo que la ejecutoria ha infringido la ley 1.a, tít. 1.°, libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y el principio de derecho de que no puede 
legalmente im pugnar la validez de un contrato el que con repetidos 
actos lo ha aprobado y confirm ado;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar al r e 
curso de casación interpuesto por D. Juan Pedro Schw artz. y e n  su 
consecuencia casamos y anulamos la sentencia que en 10 de Noviem
bre de 1869 dictó la Sala segunda de la Audiencia de Canarias.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  y 
se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, m andam os y  f irm am o s.= Ju an  Gonzá
lez Acevedo. =  Jo.-é M. Cáceres. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín 
Darralda ===Francúco Mana de C astilla .= Joaqu ín  Jau rn ar.= Jo sé  F er
mín de Muro,

Publicación.— Leída y publicada fué la an terior sentencia por el 
Excm o. br. D. Valentín Garralda, Magistrado del Tribunal Suprem o, 
estándose celebrando audiencia pública en la Sala prim era del mis-
bibtado qUe certifico com o Escribano de Cám ara ha-

Madrid 12 de Octubre de 1 8 70 .=L in o  Carrion Hinojal.

Dirección general del Tesoro público .
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 1 .° del decreto del 

Gobierno Provisional de 28 de Octubre de 1868, ha tenido lugar en 
este dia el sorteo para la amortización de 63.500 bonos del Tesoro 
ante la  Jun ta nombrada por orden de S. A. el Regente del Reino, 
fecha 15 del ac tu a l, habiendo salido premiados los números s i
guientes :

8 — 1 3  — S I — 5 »  y 0 4 .
En su virtud, esta oficina general inserta á  continuación los 

números de los bonos que por consecuencia de dicho sorteo re su l
tan amortizados desde 1.“ de Enero de -1871:

71 á  80 23.121 á 23.130 46.201 á 46.210
121 130 23.201 23.210 46 511 46.520
201 210 23.511 23.520 46.031 46.940
511 520 23.931 23.940 47.071 47.080
931 940 24.071 24.080 47 121 47.130

1.071 1.080 24.121 24.130 47.201 47.210
1.121 1.130 24.201 24.210 47.511 47.520
1.201 1.210 24.511 24.520 47.931 47.940
1.511 1.520 24.931 24.940 48.071 48.080
1.931 1.940 25.071 25.080 48.121 48.130
2.071 2.080 25.121 25.130 48.201 48 210
2.121 2.130 25.201 25.210 48.511 48.520
2.201 2.210 25.511 25.520 48.931 48.940
2.511 2.520 25.931 25.940 49.071 49.080
2.931 2.940 26.071 26.080 49.121 49.130
3.071 3.080 26.121 26.130 49.201 49.210
3.121 3.130 26.201 26.210 49.511 49.520
3.201 3.210 26.511 26.520 49.931 49.940
3.511 3.520 26.931 26.940 50.071 50.080
3.931 3.940 27.071 27.080 50.121 50.130
4.071 4.080 27.121 27.130 50.201 50.210
4.121 4.130 27.201 27.210 50.511 50.520
4.201 4.210 27.511 27.520 50.931 50.940
4.511 4.520 27.931 27.940 51.071 51.080
4.931 4.940 28.071 28 080 51.121 51.130
5.071 5.080 28.121 28.130 51.201 51.210
5.121 5.130 28.201 28.210 51.511 51.520
5.201 5.210 28.511 28.520 51.931 51.940
5.511 5.520 28 931 28.940 52.071 52.080
5.931 5.940 29.071 29.080 52.121 52130
6.071 6.080 29.121 29.130 52.201 52.210
6.121 6.130 29.201 29.210 52.511 52.520
6.201 6.210 29.511 29.520 52 931 52.940
6.511 6.520 29.931 29.940 53.071 53.080
6.931 6.940 30.071 30.080 53.121 53.130
7.071 7.080 30.121 30.130 53.201 53.210
7.121 7.130 30.201 30.210 53.511 53.520
7.201 7.210 30.511 30.520 53.031 53.940
7.511 7.520 30.931 30.940 54.071 54.080
7.931 7.940 31.071 31.080 54,121 54.130
8.071 8.080 31.121 31.130 54.201 54.210
8.121 8.130 31.201 31.210 54.511 54.520
8.201 8.210 31.511 31.520 54.931 54.940
8.511 8.520 31.931 31.940 55.071 55.080
8.931 8.940 32.071 32.080 55.121 55.130
9.071 9.080 32.121 32.130 55201 55.210
9.121 9.130 32.201 32.210 55.511 55.520
9.201 9.210 32.511 32.520 55.931 55.940
9.511 9.520 32.931 32.940 56.071 56.080
9.931 9.940 33.071 33.080 56.1-21 56.130

10.071 10.080 33.121 33.130 56.201 56.210
10.121 10.130 33.201 33.210 56.511 56.520
10 201 10.210 33,511 33.520 56.931 56.940
10.511 10.520 33.931 33.940 57.071 57.080
10.931 10.940 34.071 34.080 57.121 57.130
11.071 11.080 34.121 34.130 57.201 57.210
11.121 11.130 34.201 34.210 57.511 57,320
11.201 11.210 34.511 34.520 57.931 57.940
11.511 11.520 34.931 34.940 58.071 58 080
11.931 11.940 35 071 35.080 58.121 58.130
12.071 12.080 -35.121 35.130 58.201 58.210
12.121 12.130 35.201 35.210 58.511 58.520
12.201 12.210 35.511 35.520 . 58.931 ' 58.940
12.511 12.520 35.931 35.940 59.071 59.080
12.931 12.940 36.071 36.080 59.121 59.130
13.071 13.080 36.121 36.130 59.201 59.210
13.121 13.130 36.201 36.210 59.511 59.520
13.201 13.210 36.511 36.520 59.931 59.940
13.511 13.520 36.931 36.940 60.071 60.080
13.931 13.940 37.071 37.080 60.121 60 130
14.071 14.080 37.121 37.130 60.201 60.210
14.121 14.130 37.201 37.210 60.511 60.520
14.201 14.210 37.511 37.520 60.931 60 940
14.511 14.520 37.931 37.940 61.071 61.080
14.931 14.940 38.071 38.080 61.121 61.130
15.071 15.080 38.121 38.130 61.201 61.210
15.121 15.130 38.201 38.210 61.511 61.520
15.201 15.210 38.511 38.520 61.931 .61.940
15.511 15.520 38.931 38.940 62.071 62.080
15.931 15.940 39.071 39.080 62.121 62.130
16.071 16.080 39.121 39.130 62.201 62.210
16.121 16.130 39.201 39.210 62.511 62.520
16.201 16.210 39.511 39.520 62.931 62.940
16.511 16.520 39.931 39.940 63.071 63.080
16.931 16.940 40.071 40.080 63.121 63.130
17.071 17.080 40.121 40.130 63.201 63 210
17.121 17.130 40.201 40.210 63.511 63.520
17.201 17.210 40.511 40.520 63.931 63.940
17.511 17.520 40.931 40.940 64.071 64.080
17.931 17.940 41.071 41.080 64.121 64.130
18.071 18.080 41.121 41.130 64201 64.210
18.121 18.130 41.201 41.210 64.511 64.520
18.201 18.210 41.511 41.520 64.931 64.940
18.511 18.520 41.931 41.940 65.071 65.080
18.931 18.940 42.071 42.080 65.121 65.130
19.071 19.080 42.121 42.130 65.201 65.210
19.121 19.130 42.201 42.210 65.511 65.520
19.201 19.210 42.511 42 520 65.931 65.940
19.511 19.520 42.931 42.940 66.071 66.080
19.931 19.940 43.071 43.080 66.121 66.130
20.071 20.080 43.121 43.130 66.201 66.210
20121 20.130 43.201 43.210 66.511 66.520
20.201 20.210 43.511 43.520 66.931 66.940
20.511 20.520 43.931 43.940 67.071 67.080
20.931 20.940 44.071 44.080 67.121 67.130
21.071 21.080 44.121 44.130 67.201 67.210
21.121 21.130 44.201 44,210 67.511 67.520
21.201 21.210 44.511 44.520 67.931 67.940
21.511 21.520 44.931 44.940 08.071 68.080
21.931 21.940 45.071 4.3.080 68.121 68.130
22.071 22.080 45 121 45.130 68.201 68.210
22.121 22.130 45.201 45.210 68.511 68.520
22.201 22.210 45.511 45.520 68.931 68.940
22 511 22.520 45.931 45.940 69.071 69.080
22.931 22.940 46.071 46.080 69.121 69.130
23.071 23.080 46.121 46.t30 69.201 69.210

69.511 á 69.520 | 95.511 á 95.520 121.511 á 121.520
69.931 69.940 95.931 95.940 121.931 121.940
70.071 70.080 96.071 96.080 122.071 122.080
70.121 70.130 96.121 96.130 122.121 122.13(1
70.201 70.210 96.201 90.210 122.201 122.210
70.511 70.520 96.511 96 520 122.511 122.520
70.931 70.940 96.931 96.940 122.931 122.940
71.071 71.080 97 071 97.080 123.071 123.080
71.121 71.130 97.121 97 130 123.121 123.130
71.201 71.210 97.201 97.210 123.201 123.210
71.511 71.520 97 511 97.520 123.51 1 123 520
71.931 71.940 97.931 97.940 123.931 J23.940
72.071 72.080 98.071 98.080 124.071 124.080
72.121 72.130 98.121 98.130 124.121 124.130
72.201 72.210 98.201 98.210 124,201 124 210
72.511 72.520 98.511 98.520 124.511 124.520
72.931 72.940 98.931 98.940 124.931 124.940
73.071 73.080 99.071 99.080 125.071 125.080
73.121 73.130 99.121 99.180 ¡ 125.121 125.130
78.201 73.210 99.201 99.210 125.201 125.210
73.511 73.520 99.511 99.520 125.51 1 125.520
73.931 73.940 99.931 99.940 125.931 125.940
74.071 74.080 100.071 100.080 126.071 126.080
74.121 74.130 100.121 100.130 126.121 126.130
74.201 74.210 100.201 100.210 126.201 126.250
74.511 74.520 loO.oll 100.520 126.511 120.520
74.931 74.940 100.931 100.940 126.931 120.940
75.071 75.080 101.071 101.080 127.071 127.080
75.121 75.130 101.121 101.130 127.121 127.130
75.201 75.210 101.201 101.210 127.201 127.210
75.511 75.520 101.511 101.520 127.511 127.520
75.931 75.940 101.931 101.940 127.931 127.950
76.071 70.080 102.071 102.080 128.071 128.080
76.121 76.130 102.121 102.130 128.121 128.130
76.201 76210 102.201 102.210 128.201 128.210
76.511 76.520 102.511 102.520 128.51 1 128.520
76.931 76.940 102.931 102.940 128.931 128.940
77.071 77.080 103.071 1(13.080 129.071 129.080
77.121 77.130 103.121 103 130 129.121 129.130
77.201 77.210 103 201 103.210 129.201 129.210
77.511 77.520 103.51 1 103.520 129.511 129.520
77.931 77.940 103.931 103.940 129.931 I29.9ÍÜ
78.071 78.080 104.071 104.080 130.071 130.080
78.121 78.130 104.121 104.130 130 121 130.130
78.201 78.210 104.201 104,210 130.201 130.210
78.511 78.520 104,511 104.520 130.511 130 520
78.931 78.940 104.931 104.940 130.931 130.950
79.071 79.080 105.071 103.080 131.071 131.080
79.121 79.130 105 121 105.130 131.121 131.l ío
79.201 79.210 105.201 103.210 131.201 131.210
79.511 79.520 105.511 105.520 131.511 131.520
79.931 79.940 105.931 103.940 131.931 131.94!»
80.071 80.080 106.071 100.080 132.071 132.080
80.121 80.130 106.121 106.130 132.121 132.130
80.201 80.210 106.201 106.210 ¡ 132 201 132.210
80.511 80.520 106.511 106.520 132.511 132.520
80.931 80.940 ¡ 106.931 106.940 132.931 132.940
81.071 81.080 ' 107.071 107.080 \ 133.071 133.080
81.121 81.130 ’ 107.121 107.130 133.121 133.130
81.201 81.210 107.201 107.210 133.201 133.210
81.511 81.520 107.511 107 520 133 511 133.520
81.931 81.940 107.931 107.940 133.931 133.940

' 82.071 82.080 108.071 108.080 134,071 134.080
82.121 82.130 108.121 108.130 134.121 134.130
82.201 82.210 108.201 108.210 134.201 131.210
82.511 82.520 108.311 108.520 134.511 134.520
82.931 82.940 108.931 108.940 134.931 134.940
83.071 83 080 109.071 109.080 135.071 135.080
83.121 83.130 109.121 109.130 135.121 135 130
83.201 83.210 109.201 109.210 135.201 135 210
83.511 83.520 109.5! 1 109.520 135.511 135.520
83 931 83.940 109.931 109.940 135.931 135.940
84.071 84.080 110.071 110.080 136.071 136.080
84.121 84.130 110.121 110.130 130 121 136.130
84.201 84,210 110.201 1 10.210 136 201 136.210
84.511 84.520 110.511 110.520 136.511 136.520
84.931 84.940 110.931 110.940 130.931 136.940
85.071 85.080 111.071 111.080 137.071 137.080
85.121 85.130 111.121 111.130 137.121 137.130
85.201 85.210 111.201 111.210 137.201 137.210
85.511 85.520 111.511 111.520 137.511 137.520
85.931 85.940 111.931 111.940 137 931 137.94»
86.071 86.080 112.071 112.080 13S.07I 138080
86.121 86.130 112.121 112.130 138 121 138130
86.201 86.210 112.201 112 210 138.201 138.210
86.511 86.520 112.511 112.520 138.511 138.521)
86.931 86.940 -112.931 112.940 138.931 138.940
87.071 87.080 113.071 113.080 139.071 139.080
87.121 87.130 113 121 113.130 139 121 139.130
87.201 87.210 113.201 113.210 139.201 139.210
87.511 87.520 113.511 113.520 139.511 139.520
87.931 87.940 113.931 113.940 139.931 139.940
88.071 88.080 114.071 114.080 140.071 140.089
88.121 88.130 114,121 114.130 140.121 140.130
88.201 88.210 114.201 114.210 140.201 140.210
88.511 88.520 114.511 114.520 140.511 140.520
88.931 88.940 114,931 114.940 140.931 140.940
89.0*71 89.080 115.071 115.080 141.071 141.080
89.121 89.130 115.121 115.130 141.121 141.130
89.201 89.210 115.201 115.210 141.201 143-210
89.511 89.520 115.511 115.520 141.511 141.520
89.931 89.940 115.931 115 940 141.931 141.940
90.071 90.080 116.071 116.080 142.071 142.080
90.121 90.130 116.121 116.130 142.121 142.130
90.201 90210 116.201 116.210 142.201 142.210
90.511 90.520 116.511 116.520 142.511 142.520
90.931 90.940 116.931 116.940 142.931 142.940
91.071 91.080 117.071 117.080 143.071 143.080
91.121 91.130 117.121 117.130 143.121 143.13
91.201 91.210 117.201 117.210 143.201 143.210
91.511 91.520 117.511 117.520 l í f o l l  143.620
91.931 91.940 117.931 117.940
92.071 92.080 118.071 118.080 144-071 144.080
92.121 92.130 118.121 118.130 H H Ü
92.201 92.210 118.201 118 JI0  1 U.201 14 4.210
92.511 92.520 118.511 118.520 144.611 144.520
92.931 92.940 118.931 118.940 144,931 144.940
93.071 93.080 119.071 119.080 145.071 145.080
93.121 93.130 119.121 119.130 145.121 145.130
93.201 93.210 119.201 119.210 145.201 145.210
93 511 93 520 119.511 119.520 145.511 145.520
93Í931 93.940 119.931 119.940 145.931 145.940
94 071 94 080 120.071 120.080 146.071 146.080
94.121 94130 120.121 120.130 146.121 146.130
94.201 94.210 120.201 120.210 146.201 146.210
94.511 94.520 120.511 120.520 146.511 146.520
94.931 94.940 120.931 120.940 146.931 146.940
95.071 95.080 121.071 121.080 147.07) 147.080
95.121 95.130 121.121 121.130 147.121 147.130
95.201 95.210 121.201 121.210 147.201 147.210



147.51 l á  147.520 ' 173.511 4173.520 199.5U 4199.520
147.931 147.940 173.931 173.940 199.931 199.940
148.071 148.080 174.1171 174.080 200.071 200.080
148.121 148 130 174.121 174.130 200-121 200.130
148.201 148.210 174201 174.210 200.201 200.210
148.511 148.520 174.511 174.520 200.511 200.520
148.931 148.940 174.931 174.940 200.931 200.940
149.071 149.080 175.071 175.080 201.071 201-080
149.121 149.130 175.121 175.130 201.121 201.130
149.201 149.210 175.201 175.210 201-201 201-210
149.511 149.520 175.511 175.520 201.511 201-520
149.931 149.940 175.931 175.940 201-931 201-940
150 071 150.080 176.071 176.080 202-071 202-080
150.121 150.130 176.121 176.130 202 121 202-130
150.201 150.210 176.201 176.210 202201 202-210
150.511 150.520 176511 176.520 202-511 202-520
150.931 150.940 176.931 176.940 202-931 202-940
151.071 151.080 177.071 177.080 203-071 203-080
151.121 151.130 177.121 177.130 203-121 203-130
151.201 151.210 177.201 177 210 203-201 203-210
151.511 151.520 177.511 177.520 203.511 203-520
151.931 151.940 177.931 177.940 203-931 203-940

152.071 152.080 178.071 178.080 204-071 204-080
152.121 152.130 178.121 178.130 204-121 204-130
152.201 152.210 178.201 178.210 204-201 204-210
152.511 152.520 178.511 178.520 204-511 204-520
152.931 152.940 178.931 178.940 204-931 204-940

153.071 153.080 179.071 179.080 205-071 205-080
153.121 133.130 179.121 179.130 205 121 205-130
153.201 153.210 179.201 179.210 205-201 205-210
153.511 153.520 179.511 179.520 205-511 205-520
153.931 153.940 179.931 179.940 205 931 205-940
154.071 154.080 180.071 180.080 206-071 206-080
154.121 154.130 180.121 180.130 206-121 206-130

154.201 154.210 180.201 180.210 206-201 206-2L0
154.511 154.520 180.511 180.520 206-511 206-520
154.931 154.940 180.931 180.940 206-931 206-940
155.071 155.080 181.071 181.080 207-071 207-080
155.121 155.130 181.121 181.130 207-121 207-130
155.201 155.210 181.201 181.210 207-201 207-210
155.511 155.520 181.511 181.520 207-511 207-520
155.931 155.940 í 181.931 181.940. 207-931 207-940
156.071 156.080 182.071 182.080 208-071 208-080
156.121 156 130 182.121 182.130 208-121 208-130
156.201 156.210 182.201 182.210 208-201 208-210
156.511 156.520 182.511 182.520 208-511 208-520
156.931 156.940 182 931 182.940 208-931 208-940
157.071 157.080 183.071 183.080 209-071 209-080
157.121 157.130 183.121 183.130 209-121 209-130
157.201 157.210 183.201 183.210 209-201 209-210
157.511 157.520 183.511 183.520 * 209-511 209-520
157.931 157.940 183.931 183.940 209-931 209-940
158.071 158.080 184.071 184.080 210071 210-080
158.121 158.130 184.121 184.130 210-121 210-130
158.201 158.210 184 201 184.210 210-201 210-210
158.511 158.520 184.511 184.520 210-5U 210-520
158.931 158.940 184.931 184.940 210-931 210-940
159.071 159.080 185.071 185.080 211-071 211-080
159.121 159.130 185.121 185.130 211-121 211-130
159.201 159.210 185.201 185.210 211-201 211-210
159.5U 159.520 185.511 185.520 211-511 211.520
159931 159.940 185.931 185.940 211-931 211-940
160.071 160.080 186.071 186.080 212-071 212-080
160.121 160.130 186.121 186.130 212-121 212-130
160.201 166.210 186.201 186.210 212-201 212.210

' 160.511 160 520 186 511 186.520 212-511 212-520
160.931 160.940 186.931 186.941» 212-931 212-940
161.071 161.080 187.071 187.080 213-071 213.080
161.121 161.130 187.121 187.130 213-121 213.130
161.201 161.210 187.201 187.210 213-201 213-210
161.511 161.520 187.511 187.520 213-511 213-520
161.931 161.940 187.931 187.940 213-931 213.940
162.071 162.080 188.071 188.080 214-071 214.080
162.121 162.130 188.121 188.130 214-121 214.130
162.201 162.210 188.201 188.210 214-201 214.210
162.511 162.520 188.511 188.520 214-511 214.520
162.931 162.940 188.931 188.940 214-931 214.940
163.071 163.080 189.071 189.080 215-071 215-080
163.121 163.130 189.121 189.130 215-121 215.130
163.201 163.210 189.201 189.210 215-201 215.210
163.511 163.520 189.511 189.520 215-511 215.520
163.931 163.940 189.931 189.940 215-931 215.940
164.071 164.080 190.071 190.080 216-071 216.080
164.121 164.130 190.121 190.130 216-121 216.130
164.201 164.210 190.201 190.210 216-201 216.210
164.511 164.520 190.511 190.520 216-511 216.520
164.931 164.940 190.931 190.940 216-931 216.940
165.071 165 080 191.071 191.080 217-071 217.080
165.121 165.130 191.121 191.130 217-121 217.130
165.291 165.210 191.201 191.210 217-201 217.210
165.511 165520 191.511 191.520 217-511 217.520
165.931 165.940 191.931 191.940 217-931 217.940
166.071 166.080 192.071 192.080 218-071 218.080
166.121 166.130 192 121 192.130 218-121 218.130
166.201 166.210 192.201 192.210 218-201 218-210
166.511 166.520 192.511 192.520 218-511 218.520
166.931 166.940 192.931 192.940 218-931 218-940
167.071 167.080 193.071 193.080 219-071 219.080
167.121 167.130 193.121 193.130 219-121 219-130
167.201 167.210 193.201 193.210 219-201 219210
167.511 167.520 193.511 193.520 219-511 219-520
167.931 167.940 193.931 193.940 219-931 219.940
168.071 168.080 194,071 194.080 220-071 220.080
168.121 168.130 194.121 194.130 220-121 220-130
168.201 168.210 194.201 194.210 220-201 220-210
.168.511 168.520 194.511 194.520 220-511 220.520
168.931 168.940 194.931 194.940 220-931 220-940
169.071. 169.080 195.071 195.080 221-071 221.080
169.121. 169.130 195.121 195.130 221-121 221-130
169.201 169.210 195.201 195.210 , 221.201 221.210
169.511 169.520 195.511 195.520 221-511 221.520
169.931 169.940 195.931 195.940 221-931 221.940
170.071 170.080 196.071 196.080 222-071 222.080
170.121 170.130 196.121 196.130 222-121. 222.130
170.201 170.210 196.201 196.210 222-2»! 222.210
170.511 170.520 196.511 196.520 222-511 222.520
170.931 170.940 196.931 196.940 222-931 222.940
171.071 171.080 197.071 197.080 223-071 223.080
171.121 171.130 197.121 197.130 223-121 223.130
171.201 171.210 197.201 197.210 223-201 223.210
171.511 171.520 197.511 197.520 223.511 223.520
171.931 171.940 197.931 197.940 223.931 223.940
172.071 172.080 198.071 198.080 224.071 224.080
172.121 172.130 198.121 198.130 224-121 221.130
172.201 172.210 198.201 198.210 224201 224.210
172.511 172.520 198.511 198.520 224-511 224 520
172.931 172,940 198.931 198.940 224.931 224.940
-173.071 173.080 199.081 199.080 225.071 225.080
173.121 173.130 199.121 199.130 225.121 225.130
173.201 173.210 , 199.201 199.210 225.201 223.210

! 225.5114225.520 1 251.511 á 251.520 I 277.5114277.520
225.931 225.940 251.931 251.940 277.931 277.940
226.071 226.080 252.071 252.080 278.071 278.080
226.121 226.130 252.121 252.130 278.121 278.130
226.201 226.210 252.201 252.210 278.201 278.210
226.511 226.520 252 51 1 252.520 278.511 278.520
226.931 226.940 252.931 252 940 278.931 278.940
227.071 227.080 253.071 253.080 279.071 279.080
227.121 227.130 253.121 253.130 279.121 279.130
227.201 227.210 253.201 253.210 279.201 279.210
227.511 227.520 253.511 253.520 279.511 279.520
227.931 227.940 253.931 253.940 279.931 279.940
228.071 228.080 254.071 254.080 280.071 280.080
228.121 228.130 254.121 254,130 280.121 280.130
228.201 228.210 254.201 254.210 280.201 280.210
228.511 228.520 254,511 254.520 280.511 280.520
228.931 228.940 254.931 254.940 280.931 280.940
229.071 229.080 255.071 255.080 281.071 281.080
229.121 229.130 255.121 255.130 281.121 281.130
229.201 229.210 255.201 255.210 281,201 281.210
229.511 229.520 255 511 255.520 281.511 281.520
229.931 229.940 255.931 255.940 281,931 281.940
230.071 230.080 256.071 254.080 282.071 282 080
230.121 230.130 256.121 256.130 282.121 282.130
230.201 230.210 256.201 256.210 282.201 282.210
230.511 230.520 256.5U 256.520 282.511 282.520
230.931 230.940 256.931 256.940 282.931 282.940
231.071 231.080 257.071 257.080 283.071 283.080
231.121 231.130 257.121 257.130 283.121 243.130
231.201 231.210 257.201 257.210 283.201 283.210
231.511 231.520 257.511 257.520 283.511 283.520
231.931 231.940 257.931 257 940 283.931 283.940
232.071 232.080 258.071 258.080 284.071 284.080
232.12! 232.130 258.121 258 130 284.121 284.130
232.201 232.210 258.201 258.210 284.201 284.210
232.511 232.520 258.511 258.520 284.511 284.520
232 931 232 940 258.931 258.940 284.931 284.940
233.071 233.080 259.071 259.080 285.071 283.080
233.121 233.130 259.121 259.130 285.121 285.130
233.201 233.210 259.201 259.210 285.201 285.210
233.511 233.520 259.511 259.520 285.511 285.520
233.931 233.940 259.931 259.940 285.931 283.940
234.071 234.080 260.071 260.080 286.071 276.080
234.121 234.130 260.121 260.130 £86.121 286.130
234.201 234.210 260.201 260.210 286.201 286.210
234.511 234.520 260.511 260.520 286.511 288.320
234.931 234.940 260.931 260.940 286.931 286.940
233.071 235.080 261.071 261.080 287.071 287.080
235.121 233.130 261.121 281.130 287.121 287.130
233.201 233.210 261.201 261.210 287.201 287.2 tO
235.511 235.520 261.511 261.520 287.511 287.520
235.931 235.940 261.931 261.940 287 931 237.940
236.071 236.080 262.071 262.080 288.071 288.080
236.121 236.130 282.121 262.130 288.121 288.130
236.201 236.210 262 201 262.210 288.201 288.210
236.511 236.520 262.511 262.520 288.511 288.520
236.931 236.940 262.931 262.940 288.931 288.940
237.071 237.080 263.071 263.080 289.071 289.080
237.121 237.130 . 263.121 «263.130 289 121 289 130
237.201 237.210 263.201 263.210 289.201 289:210
237.511 237.520 263.511 263.520 : 289.511 289.520
237.931 237.940 263.931 283.940 239.931 239 940
238.071 238.080 264.071 264.080 290.071 290.080
238.121 238.139 264.121 284.130 290.121 290.139
238.201 238.210 264.201 264.210 290.201 290,21»
238.511 238.520 264.511 264.520 290.511 290 520
238.931 238.940 264.931 264.940 290.931 290.940
239.071 239.080 265.071 265.080 291.071 291.080
239.121 239.130 265.121 265.130 291.121 291.130
239.201 239.210 265.201 265.210 ’ 291.201 291.210
239.511 239.520 265.511 265.520 291.511 291.520
239.931 239.940 265.931 265.940 291.931 291.940
240.071 240.080 266.071 266.080 292.071 292.080
240.121 240.130 266.121 266.130 292.121. 292.130
240.201 240.210 266.201 266.210 292.201 292210
240.511 240.520 266.511 266,520 292.511 292 520
240 931 240.940 266.931 266.940 292.931 292.940
241.071 241.080 267.071 267.080 293.071 293.080
241.121 241.130 267.121 267.130 293.121 293.130
241.201 241.210 267.201 267.210 293.201 293.210'
241.511 241.520 267.511 267.520 293.511 293.520
241.931 24t.94ft 267.931 267.940 293.931 293.94-0
242.071 242.080 268.071 268.080 294.071 294.080
242.121 242.130 268.121 268 130 294.121 294.130
242.201 242.210 268 201 268.210 294.201 294.210
242.511 242.520 268511 268 520 294.511 294.520
242.931 242.940 268.931 268.940 294.931 294.940
213.071 243.080 269.071 269.080 295.071 295.080
243.121 243.130 269.121 269.130 295.121 295.130
243.201 243.210 269.201 269.210 295.201 295.210
243.511 243.520 269,511 269.520 295.511 295.520
243.931 243.940 269.931 269.940 295.931 295.940
244.071 244.080 270.071 270.080 296.071 296.080
244.121 244.130 270.121 270-130 296.121 296.130
244.201 244.210 270.201 270.210 296.201 296.210
244.511 244.520 270,511 270.520 296.511 296.520
244.931 244,940 270.931 270.940 296.931 296.940-
245.071 345.080 271.071 271.080 297.071 297.080
245.121 245.130 271.121 271.130 297.121 297.130
245.20 í 245.210 271.201 271.210 297.201 297.210
245.511 245.520 271.511 271.520 297.511 297.520
245.931 245.940 271.931 271.940 297.931 297.940
246.071 246.080 272.071 272.080 298.071 298.080
246.121 246.130 27*2.121 27*2 130 298.121 298.130

' 246.201 246.210 272.201 272.210 298.201 298.210
246.511 246.520 272.511 272,520 298.511 298.520
246.931 246.940 272 931 272.940 298.931 298.940
247.071 247.080 273.071 273.080 299.071 299.080
247.121 247.130 273.121 273.130 299.121 299.130
247.201 247.210 • 273.201 273.210 299.201 299.210
247.511 247.520 273.511 273.52» 299.511 299.520
247.931 *247.940 273.931 273.940 299.931 299.940

, 248.071 248.080 274.071 274.080 300.071 300.080
248.121 248.130 274.1*21 274,130 300.121 300.130
248.201 248.210 274.201 274.210 300.201 300.210
248.511 248.520 274.511 274 520 300.511 300.520
248.931 248.940 274.931 274.940 300.931 300.940
249.071 249.080 275.071 275.080 301.071 301.080
249.121 249.130 275.121 275.130 301.121 301.130
249.201 249.210 275.201 275.210 301.201 301.210
249.511 249.520 275.511 275.520 301.511 301.520
249.931 249.940 275.931 275.940 301.931 301.940
250.071 250.080 276.071 276.080 302.071 302 080
250.121 250.130 276.121 276.130 302.121 302.130
250.201 250.210 276.201 276.210 302.201 302.210
250.511 250.520 276.511 276.5*20 302.511 302.520
250.931 250.940 276.931 276.940 302.931 302.940
251.071 251.080 277.071 277.080 303.071 303.080
251.121 251.130 277.121 277.130 303.121 303.130
251.201 251.210 277.201 277.210 303.201 303.210

303.511 á 303.520 [ 329.511 4329.520 355.511 4 355.52»
303.931 303.940 3i29.93l 3*29.940 355.931 355.940
304.071 304.080 330.071 330.080 356 071 356.080
304.121 304.130 330.121 330.130 356.121 356.130
304.201 304.210 330.201 330.210 356.201 356.210
304.511 304.520 330.511 330 520 356.511 356.520
304.931 304.940 330-931 330 940 356.931 356.940
305.0171 305.080 331.071 331.080 357.071 357.080
305.121 305.130 331,121 331.130 357.121 357.130
305.201 305.210 331.201 331.210 357.201 357.210
305.511 305.520 331.511 331.520 357.511 357.520
305.931 305.940 331.931 331.940 357.931 357.940
306.071 306.080- 332.071 33*2 080 358071 358.080
306.121 306.130 332.121 332 130 358-121 358.130
306.201 306.210 332.201 332.210 358-201 358.210
306.511 306.520 332.511 332.520 358-511 358.520
306.931 306.940 33*2.931 332.940 358.931 358.940
307.071 307.080 333.071 333.080 359-071 359.080
307.121 307.130 333.1*21 333 130 359 121 359.130
307.201 307.210 333.201 333.210 359201 359210
307.511 307.5*20 333.511 333 520 359 511 359.520
307.931 307.940 333.931 333.940 359.931 359.940
308.071 308.080 334.071 334.080 360-071 360.080
308.121 308.130 334.121 334.130 360-121 360.130
308.201 308.210 334.201 334.210 360-201 360.210
308.511 308.520 334.511 334.520 360-511 360.520
308.931 308.940 334.931 334.940 360-931 360.940
309.071 309.080 335.071 335.080 361-071 301.080
309.121 309.130 335.121 335.130 361.121 361.130
309.201 309.210 335.201 333.210 361.201 361.210
309.511 309.520 335.511 335.520 361.511 361.520
309.931 309.940 335.931 335.940 361.931 361.940
310.071 310.080 336.071 336.080 362.071 362.080
310.121 310.130 336 121 336.130 362.121 362.130
310.201 310.210 336.201 336.210 36*2 201 362.210
310.511 310 520 336.511 336.5*20 362.511 362.520
310.931 310.940 336.931 336 940 362-931 362.940
311.071 311.080 337.071 337.080 363.071 363.080
311.1*21 311.130 337.121 337.130 363.121 363.130
311.201 311.210 337.201 337.210 363.201 363.210
311.511 311.520 337.511 337.520 363.511 363.520
311.931 311.940 337.931 337.940 363.931 363.940
312.071 312.080 338.071 338.080 364.071 364.080
312.121 312.130 338.121 338.130 364.121 364.130
312201 312.210 338.201 338.210 364-201 384*210
312.511 312.520 338.511 338.520 364 511 364.520
31*2.031 312.940 338.931 338.940 364 931 364 940
313.071 313.080 339.071 339.080 365 071 365.080
313.121 313.130 339.121 339.130 365.121 365.130
313.201-313.210 339.201 339.210 365.201 865.2Í0
313.511 313.320 339.511 339.520 363.511 365.520
313.931 313.940 339.931 339.940 365.931 365.940
314.071 314.080 340.071 340.080 366.071 366.080
314.121 314.130 340.1*21 340.130 366.1*21 366.130
314.201 314.210 340.201 340.210 366.201 366.210
314 511 314.520 340.511 340 520 366.511 366.5*20
314.931 314.940 340.931 340.940 366.931 366.940
315.071 315.080 341.071 341.080 367.071 367.080
315.121 315.130 341.121 341.130 367.121 367 130
315.201 315.210 341.201 341.210 367.201 367.210
315 511 315.520 341.511 341.520 367.511 367.520
315.931 315.940 341.931 341.940 367.931 367.940
316.071 316.080 34*2.071 342.080 368.071 368.080
316.121 316.130 342.121 342.130 368.121 368.130
316.201 316.210 342.201 342210 368.201 368.210
316.511 316.520 342.511 342.520 368.511 368.520
316.931 316.9Í0 342.931 342.940 368.931 368.940
317.071 317.080 343.071 343 080 369.071 369.080
317.121 317.130 343.121 343.130 389 121 369.130
317.201 317.210 343.201 343.210 369.201 369.210
317.511 317.520 343.511 343.520 369.511 369.520
317.931 317.940 343.931 343.940 369.931 369.940
318.071 318.080 344.071 344.080 370.071 370.080
318.121 318.130 344.121 344.130 370.121 370.130
318.201 318.210 344.201 344.210 370.201 370.210
318.511 318.520 344.511 344.520 370.511 370-520
318.931 318.940 344.931 344.940 , 370.931 370-940
319.071 319.080 345 071 345.080 371.071 371.080
319.121 319.130 345.121 345.130 371.121 371.130
319.201 319.210 345.201 345 210 371.-201 371.210
319.511 319,520 345.511 345.5*20 371.511 371.5*20
319.931 319.940 345.931 345.940 371.931 371.940
320.071 3*20.080 346.071 346.080 37*2-071 372.080
320.121 320.130 346.121 346.130 372121 372-130
320.201 320.210 346.201 346.210 37*2-201 372 210
320.511 320.5*20 346.511 346.520 372-511 372.520
320.931 320.940 346.931 346.940 372-931 37*2-940
321.071 321.080 347.071 347.080 373.071 373.080
321.121 321.130 347.121 347.130 373.121 373.130
3*21.201 3*21.210 347.201 347.210 373201 37.3.210
321.511 321.520 347.511 347.520 373.511 373.520
321.931 321.940 347.931 347:940 373931 373-940
322.071 322.080 348.071 348.080 374.071 374.080
322.121 3*22.130 348.121 348.130 374-121 374.130
322.201 322.210 348.201 348.210 374.201 374.210
322.511 322.520 348.511 348.520 374,511 374.5*20
322.931 322.940 348.931 348.940 374-931 374.940
323.071 323.080 349.071 349.080 375.071 375.080
323.121 323.130 349.121 349.130 375.121 375.130
323.201 323.210 349.201 349.210 375.201 375.210
323.511 323.520 349.511 349,520 375.511 375.520
323.931 323.940 349.931 349.940 375.931 375.940
324.071 324.080 350.071 350.080 376.071 376.080
324.121 324.130 350.121 350.130 376.1*21 376.130
324.201 324.210 350.201 350 210 376.201 376.210
324.511 324.520 350.511 350.520 376.511 376.520
324.931 324.940 350.931 350.940 376.931 376.940
325.071 325.080 351.071 351.080 377.071 377.080
325.121 325.130 351.121 351.130 377.121 377.130
325.201 325.210 351.201 351.210 377.201 377.210
325.511 325.520 351.511 351520 377.511 377.5*20
325.931 325.940 351.931 351.940 377.931 377.940
326.071 326.080 35*2.071 352.080 378.071 378.080
326.121 326.130 352.121 352 130 378.121 378.130
3*26.201 3*26.210 35*2.201 352.210 378.201 388.210
3*26.511 326.5*20 352.511 352.5*20 378.511 378.520
326.931 326.940 352.931 352.940 378.931 378.940
327.071 327.080 353.071 353.080 379.071 379080
327.121 327.130 353.121 353:130 379.1*21 379.130
327.201 327.210 353.201 353.210 379.201 379.210
327.511 327.520 353.511 353.520 379.511 379.5*20
327.931 327.940 353.931 353 940 379.931 379.940
3*28 071 328.080 354.071 354.080 380.071 380.080
328.121 328.130 354.121 354.130 380.121 380,130
328.201 328.210 354.201 354.210 380.201 380.210
328.511 328.520 354,511 354.520 380.511 380.520
328.931 328.940 354.931 354.940 380 931 380.940
329.071 329.080 355.071 355.080 381.071 381.080
329.121 329.130 355.121 355.130 381.121 381.130
329.201 329.210 355.201 355.210 381.201 381.21»



381.511 ¿381 .520  40*7.511 á 407.520 433.511 ¿433.520
381.931 381.940 407.931 407.940 433.931 433.940
382 071 382.080 408.071 408.080 434.071 434.080
382.121 382.130 408.121 408.130 434.121 434.130
382.201 382210 408.201 408.210 434.201 434.210
382.511 382.520 408.511 408.520 434.511 434.520
382.931 382.940 408.931 408.940 434.931 434.940
383.071 383 080 409.071 409.080 435.071 435.080
383.121 383.130 409.121 409.130 435.121 435.130
383.201 383.210 409.201 409.210 . 435.201 435.210
383.511 383.520 409.511 409.520 435.511 435.520
383.931 383.940 409.931 409.940 435.931 435.940
384.071 384.080 410.071 410.080 ' 436.071 436.080
384.121 384.130 410.121 410.130 436 121 436.130
384.201 384.210 410.201 410.210 436.201 436.210
38 4  511 384.520 410.511 410.520 436.511 436.520
384.931 384.940 410.931 410.940 436.931 436.940
385.071 385.080 411.071 411.080 437.071 437.080
385.121 385.130 411.121 411.130 437.121 437.130
385.201 385.210 411.201 411.210 437.201 437.210
385.511 385.520 411.511 411.520 437.511 437.520
385.931 385.940 411.931 411.940 437.931 43 ¿.940
386.071 386.080 412.071 412.080 438.071 438.080
386.121 386.130 412.121 412.130 438.121 438.130
386.201 386.210 412.201 412210  438.201 438.210
386.511 386.520 412.511 412 520 438.511 438.520
386.931 386.940 412.931 412 940 438.931 438.940
387.071 387.080 413.071 413.080 439 071 439.080
387.121 387.130 413.121 413.130 439.121 439.130
387.201 387.210 413.201 413.210 439.201 439.210
387.511 387.520 413.511 413.520 439.511 439.520
387.931 387.940 413.931 413.940 439.931 439.940
388.071 388.080 414.071 414.080 440.071 440.080
388.121 388.130 414.121 414.130 440.121 440.130
388.201 388.210 414.201 414.210 440.201 440.210
388.511 388.520 414.511 414-520 440.511 440.520
388.931 388.940 414.931 414 940 440.931 440.940
3 89071  389.080 415.071 415-080 441.071 441.080
389.121 389.130 415.121 415130 441.121 441.130
389201  389.210 415.201 415-210 441.201 441.210
389.511 389.520 415.511 415-520 441.511 441.520
389.931 389.940 415.931 415.940 441.931 441.940
390.071 390.080 416.071 416.080 ' 442.071 442.080
390.121 390.130 416.121 416.130 442.121 442.130
390.201 390.210 416.201 416.210 442.201 442.210
390.511 390.520 416.511 416.520 442.511 442.520
390.931 390.940 416.931 416.940 442.931 442.940
391.071 391.080 417.071 417.080 443.071 443.080
391.121 391.130 417.121 417.130 443.121 443.130
391.201 391.210 417.201 417.210 443.201 443.210
391.511 391.520 417.511 417.520 443.511 443.520
391.931 391.940 417.931 417.940 443.931 443.940
392.071 392.080 418.071 418.080 444.071 444.080
292 121 392.130 418.121 418.130 444.121 444.130
392 201 392.210 418.201 418.210 444.201 444.210
392.511 392.520 418.511 418.520 444.511 444.520
392.931 392.940 418.931 418.940 444.931 444.940
393.071 393.080 419.071 419.080 445.071 445.080
393.121 393.130 419.121 419.130 445.121 445.130
393.201 393.210 419.201 419.210 445.201 445 210
393.511 393.520 419.511 419.520 445.511 445.520
393.931 393.940 419.931 419.940 445.931 445.940
394.071 394.080 420.071 420.080 446.071 446.080
394121  394 130 420.121 420.130 446.121 446.130
394 201 394.210 420.201 420.210 446.201 446.210
394.511 394.520 420.511 420.520 446.511 446.520
394 931 394.940 420.931 420.940 446.931 446.940
395 071 395.080 421.071 421.080 447.071 447.080
395.121 395.130 421 121 421.130 447.121 447.130
395 201 395.210 421 201 421.210 447.201 447.210
395.511 395.520 421.511 421.520 447.511 447.520
395 931 395.940 421 931 421.940 447.931 447.940
396 071 396.080 422.071 422.080 448.071 448 080
396.121 396.130 422.121 422.130 448.121 448.130
336.201 396.210 422 201 422.210 448.201 448.210
396 511 396.520 422.511 422.520 448.511 448.520
396Í931 396.940 422.931 422.940 448.931 448.940
397 071 397.080 423.071 423.080 449.071 449.080
397.121 397.130 423.121 423.130 449.121 449.130
397201 397.210 423.201 423.210 449.201 449.210
397511 397.520 423.511 423.520 449511  449.520
397 931 397.940 423.931 423.940 449.931 449.940
398071 398.080 424.071 424.080 450.071 450.080
398 121 398.130 424.121 424.130 450.121 450.130
398 201 398.210 424.201 424.210 450.201 450.210
398Í511 398.520 424.511 424.520 450.511 450.520
398 931 398.940 424.931 424.940 450.931 450.940
399Í071 399.080 425.071 425.080 451.071 451.080
399121  399.130 425.121 425.130 451.121 451.130
399201  399.210 425.201 425.210 451.201 451.210
3 99511  390.520 425.511 425.520 451.511 451.520
399931  399.940 425.931 425.940 451.931 451.940
400071 400.080 426.071 426.080 452.071 452.080
400 121 400.130 426.121 426.130 452.121 452.180
400Í201 406.210 426.201 426.210 452.201 452.210
400.511 400.920 426.511 426.520 452.511 452.520
400 931 400-940 426.931 426.940 452.931 452.940
401 071 401.080 427.071 427.080 453.071 453.080
4 0 1 1 2 1  401.130 427.121 427.130 453.121 453.130
401201 401.210 427.201 427.210 453.201 453.210
401 511 401.520 427.511 427.520 453.511 453.520
4 01931  401.940 427.931 427.940 453.931 453.940
4 02071  402.080 428.071 428.080 454.071 454.080
402Í121 402.130 428.121 428.130 454.121 454.130
402 201 402.210 428.201 428.210 454.201 454.210
402511  402.520 428.511 428.520 454.511 454 520
402591  402.940 428.931 428.940 454.931 454.940
403.071 403.080 429 071 429.080 455.071 455.080
403121 403.130 429.121 429.130 455.121 455.130
403 201 403.210 429.201 429.210 455.201 455 210
403lbll 403.520 429.511 429.520 455.511 455.520
403.931 403.940 429.931 429.940 455.931 455.940
404.071 404.080 430.071 430.080 456.071 456.080
404.121 404.130 430.121 430.130 456.121 456.130
404 201 404.210 430.201 430.210 456.201 456 210
404.511 404.520 430.511 430.520 456.511 456.520
404.931 404.940 430.931 430.940 456.931 456.940
405.071 405.080 431.071 431.080 457.071 457,080
405.121 405.130 431.121 431.130 457.121 457.130
405.201 405.210 431.201 431.210 457.201 457.210
405.511 405.520 431.511 431.520 457.511 457.520
405.931 405.940 431.931 431.940 457.931 457.940
406.071 406.080 432.071 432.080 458.071 458.080
406.121 406.130 432.121 432.130 458.121 458.130
406.201 406.210 432.201 432.210 458.201 458.210
406.511 406.520 432.511 432.520 458.511 458.520
406.931 406.940 432.931 432.940 458.931 458.940
407.071 407.080 433.071 433.080 459.071 459.080
407.121 407.130 433.121 433.130 459.121 459.130
407.201 407.210 433.201 433.210 459.201 459.210

459.511 á
459.931
460.071
460.121 
460.201
460.511
460.931
461.071
461.121
461.201
461.511
461.931
462.071
462.121
462.201
462.511
462.931
463.071
463.121
463.201
463.511
463.931
464.071
464.121
464.201
464.511
464.931
465.071
465.121 
465:201
465.511
465.931
466.071
466.121
466.201 
466 511
466.931
467.071
467.121
467.201
467.511
467.931
468.071
468.121
468.201
468.511 
468.971
469.071
469.121 
469.261
469.511
469.931
470.071
470.121
470.201
470.511
470.931
471.071
471.121
471.201
471.511
471.931
472.071
472.121
472.201
472.511
472.931
473.071
473.121
473.201
473.511
473.931
474.071
474.121
474.201
474.511
474.931
475.071
475.121
475.201
475.511
475.931
476.071
476.121
476.201
476.511
476.931
477.071
477.121
477.201
477.511
477.931
478.071
478.121 
478 201
478.511
478.931
479.071
479.121
479.201
479.511
479.931
480.071
480.121
480.201
480 511
480.931
481.071
481.121
481.201
481 ¡511
481.931
482.071
482.121
482.201
482.511
482.931
483.071
483.121
483.201
483.511
483.931
484.071
484.121
484.201
484.511
484.931
485.071
485.121
485.201

459.520
459.940
460.080
460.130
460.210
460.520
460.940
461.080
461.130
461.210
461.520 
461.840
462.080
462.130
462.210
462.520
462.940
463.080
463.130
463.210
463.520
463.940
464.080
464.130
464.210
464.520
464.940
465.080
465.130
465.210
465.520
465.940
466.080
466.130
466.210
466.520
466.940
467.080
467.130
467.210
467.520
467.940
468.080
468.130
468.210
468.520
468.940
469.080
469.130
469.210
469.520
469.940
470.080
470.130
470.210
470.520
470.940
471.080
471.130
471.210 
471 520
471.940
472.080
472.130
472.210
472.520
472.940
473.080
473.130
473.210
473.520
173.940
474.080
474.130
474.210
474.520
474.940
475.080
475.130
475.210
475.520
475.940
476.080
476.130
476.210
476.520
476.940
477.080
477.130
477.210
477.520
477.940
478.080
478.130
478.210
478.520
478.940
479.080
479.130
479.210
479.520
479.940
480.080
480.130
480.210
480.520
480.940
481.080
481.130
481.210
481.520
481.940
482.080
482.130
482.210
482.520
482.940
483.080
483.130
483.210
483.520
483.940
484.080
484.130
484.210
484.520
484.940
485.080
485.130
485.210

485:511 i
485.931
486.071
486.121
486.201
486.511
486.931
487.071
487.121
487.201
487.511
487.931
488.071
488.121
488.201
488.511
488.931
489.071
489.121
489.201
489.511
489.931
490.071
490.121
490.201
490.511
490.931
491.071
491.121
491.201
491.511
491.931
492.071
492.121
492.201
492.511
492.931
493.071
493.121
493.201
493.511
493.931
494.071
494.121
494.201
494.511
494.931
495.071
495.121
495.201
495.511
495.931
496.071
496.121
496.201
496.511 
496.031
497.071
497.121
497.201
497.511
497.931
498.071
498.121
498.201
498.511
498.931
499.071
499.121
499.201
499.511
499.931
500.071
500.121
500.201
500.511
500.931
501.071
501.121 
501 201
501.511
501.931
502.071
502.121
502.201
502.511
502.931
503.071
503.121
503.201
503.511
503.931
504.071
504.121
504.201
504.511
504.931
505.071
505.121
505.201
505.511
505.931
506.071
506.121
506.201
506.511 
506931
507.071
507.121
507.201
507.511
507.931
508.071
508.121
508.201
508.511
508.931
509.071
509.121
509.201
509.511
509.931
510.071
510.121
510.201
510.511
510.931
511.071
511.121
511.201

,485.520
485.940
486.080
486.130
486.210
486.520
486.940
487.080
487.130
487.210
487.520
487.940
488.080
488.130
488.210
488.520
488.940
489.080 
489 130
489.210
489.520
489.940
490.080
490.130
490.210
490.520
490.940
491.080
491.130
491.210
491.520
491.940
492.080
492.130
492.210
492.520
492.940
493.080
493.130
493.210
493.520
493.940
494.080
494.130 
494 210
494.520
494.940
495.080
495.130
495.210
495.520
495.940
496.080
496.130
496.210
496.520
496.940
497.080
497.130
497.210
497.520
497.940
498.080
498.130
498.210
498.520
498.940
499.080
499.130
499.210
499.520
499.940
500.080
500.130
500.210
500.520
500.940
501.080
501.130
501.210
501.520
501.940
502.080
502.130
502.210
502.520
502.940
903.080
503.130
503.210
503.520
503.940
504.080
504.130
504.210
504.520
504.940
505.080
505.130
505.210
505.520
505.940 
506080
506.130
506.210
506.520
566.940
507.080
507.130
507.210
507.520
507.940
508.080
508.130
508.210
508.520
508.940
509.080
509.130
509.210
509.520
509.940
510.080
510.130
510.210
510.520
510.940
511.080
511.130
511.210

511.511 ¿
511.931
512.071
512.121
512.201
512.511
512.931 
513 071
513.121
513.201
513.511
513.931
514.071
514.121
514.201
514.511
514.931
515.071
515.121
515.201
515.511
515.931
516.071
516.121
516.201
516.511
516.931
517.071
517.121
517.201 
517 511
517.931
518.071
518.121
518.201
518.511
518.931
519.071
519.121
519.201
519.511
519.931
520.071
520.121
520.201
520.511
520.931
521.071
521.121
521.201
521.511
521.931
522.071
522.121
522.201 

'522.511
522.931
523.071
523.121
523.201
523.511
523.931
524.071
524.121
524.201
524.511
524.931
525.071 
525 121
525.201
525.511
525.931
526.071
526.121
526.201
526.511
526.931
527.071
527.121
527.201
527.511
527.931
528.071
528.121
528.201
528.511
528.931
529.071
529.121
529.201
529.511
529.931
530.071
530.121
530.201
530.511
530.931
531.071
531.121
531.201
531.511
531.931
532.071
532.121
532.201
532.511
532.931
533.071
533.121
533.201
533.511
533.931
534.071
534.121
534.201
534.511
534.931
535.071
535.121
535.201
535.511
535.931
536.071
536.121
536.201
536.511
586.931
537.071
537.121

511.520
511.940 
512.080
512.130 
512.210 
512 520
512.940
513.080
513.130
513.210
513.520
513.940
514.080
514.130
514.210
514.520
514.940
515.080
515.130
515.210
515.520
515.940
516.080
516.130
516.210
516.520
516.940
517.080
517.130
517.210 
517 520
517.940
518.080
518.130
518.210
518.520
518.940
519.080
519.130
519.210
519.520
519.940 
520 080
520.130
520.210
520.520
520.940
521.080
521.130
521.210 
521 520 
521 940
522.080
522.130
522.210
522.520
522.940
523.080
523.130
523.210
523.520
623.940
524.080
524.130
524 210
524.520
524.940
525.080
525.130
525.210
525.520
525 940
526.080
526.130 
526210
526.520
526.940
527 080
527.130
527.210
527.520
527.940
528.080
528.130
528.210
528.520
528 940 
'529.080
529.130
529.210
529.520
529.940
530.080
530.130
530.210
530.520
530.940 
531.090
531.130
531.210
531.520
531.940
532.080
532.130
532.210
532.520
532.940
533.080
533.130
533.210
533.520
533.940
534.080
534.130
534.210
534.520
534.940
535.080
535.130
535.210
535.520
535.940 
■536.080
536.130
536.210
536.520
536.940
537.080
537.130

537.201 á
537.511
537.931
538.071
538.121
538.201
538.511
538.931
539.071
539.121
539.201 
539511 
539931
540.071 
540121
540.201
540.511
540.931 
541-071 
541-121 
541-201 
541 511
541-931
542-071 
542121 
542-201 
542-511
542-931
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545-511
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545 511
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547-931
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548.511
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549071
549.121
549.201
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543.130 
543 210 
543 520
543.940
544.080
544.130
544.210
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544.940
545.080
545.130
545.210 
545 .520 '
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546.080
546.130
546.210
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546.940
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547.130
547.210
547.520
547.940
548.080
548.130
548.210
548.520
548.940
549.080 
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550.080
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563.080
563.130
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938.511 938.520 964.511 964.520 990.511 «90 52(938.931 938.940 «64 931 «64.940 990.931 990.94(939.071 «39.080 965.071 «65.080 991.071 991.08(«39.121 939.130 865.121 965.130 «91.121 991. i 3(
939.201 «39.210 965.201 965-210 991.201 991.21<
939.511 939.520 965.511 965.520 991.511 991.52(939.931 «39.940 965.931 «65.940 «91.931 «91.94(940.071 «40.O80 966.071 966.080 992.071 992.081940.121 940.130 966.121 966.130 992.121 992.13'840 °01 «40 010 «66.201 «66.210 992.201 992 21'

! 940.511 «40.520 966.511 966.520 992.511 992.52'í 940.831 «40.940 866.931 «66.940 992.931 «02.94 (941.071 941.080 967.071 «67.080 993.071 993.08194!.121 841.130 967.121 «67.130 993.121 993.131
941.201 «41.210 967.201 967.210 993.201 993.21!
941.511 941.520 967.511 967.520 993.511 993.521
941.931 941.940 967.931 967.940 993.831 «93.941942.071 942.080 968.071 968.080 994.071 994.081942.121 942.130 968.121 968.130 994.121 994.13!
942.201 942.210 968.201 «68.210 994.201 994 21!942.511 942.520 968,511 «68.520 994.511 994.521942.931 942.940 968.931 9«8.«4ü 994.931 994.941943.071 943.080 969.071 969.080 995.071 995.081
843.121 843.130 969.121 969.130 995.121 995.131
943.201 943.210 969.201 969.210 995.201 «95.21!
943.511 943.520 969.511 «69.520 995.511 895.521943.831 943.940 969.931 969.940 995.931 991.94!
944.07] 944.080 . 970.071 «70.080 996.071 996 08'
944.121 944.130 970.121 «70.130 996.121 996.13!
944.201 944.210 970.201 970.210 996.201 996.2.1'
944.511 944.520 970,511 «70.520 996.511 1)96.52!944.931 944.940 970.931 970.940 996.931 996.94!
845.071 «45.080 971.071 971.080 997 071 997.08i
945.121 945.130 971.121 971.130 997.121 997.13'
945.201 945.210 971.201 «71.210 997.201 997.21'945.511 945.520 971.511 971.520 «97.511 997.52'945.931 945.940 971.931 9/1.940 997.931 997.94'946.071 946.080 972.071 972.680 998.071 998.08'
946.121 946.130 972.121 9'2.13!) 998.121 998.13'
946.201 946.210 972.201 «72.210 998.201 998.21'946.511 946.520 972.511 «72.520 998.511 998.52'946.931 «46.940 972.931 972.940 998.931 998.94'
947.071 947.080 873.071 973.080 999.071 999.08'
947.121 947.130 973.121 973.130 999.121 999.13'
947.201 947.210 973.201 9/3.210 «99.201 999.21'
947.511 947.520 973.511 «73.520 999.511 999.52-947.931 947.940 973.931 973.940 999.931 999.94'948.071 948.080 974.071 «74.080 1.000.071 1-000.08
948.121 948.130 974.121 974.130 1.000.121 1.000.13'
948.201 948.210 974.201 974.210 1 000.201 1-000.21'
948.511 948.520 974-511 974.520 1.000.511 1-000.53'948.931 948.940 974.931 974.940 1.000.931 1.000.94'949.071 949.080 875.071 975.080 1.001.071 1.001.08'
949.121 949.130 975.121 975.130 1.001.121 1-001.13'
949.201 949.210 975.201 975.210 1.001.201 1-001.21'
949.511 949.520 975,511 975,520 1.001.511 1.001.52'
949.931 949.940 975.931 975.940 1.001.931 1.001.941950.071 950.080 976.071 976.080 1.002.071 1.002.08'
950.121 950.130 976121 976.130 1.002.121 1.002.13'950.201 950.210 976-201 «76.210 1.002.201 1-002.21!
950.511 950 520 976-511 976 52(1 1.002.511 1-002.52!950.931 950.940 976.931 «76.940 1.002.931 1-002.94!951.071 951-080 977 071 «77.080 1.003.071 1.003.08!
951.121 951.130 977.121 977.130 1.003.121 1.003 13(
951.201 951-210 977.201 «77.210 4.003.201 1-003.211951.511 951.520 977.511 977.52o 1.003.511 1.003.52!
951.931 951.940 977.931 977.940 1.003.931 1.003.94(952.071 952.080 978.071 978.080 1.004 071 1.004.08!
952.121 952.130 978.121 «78.130 1.004,121 1.004.13C952.201 952.210 978.201 «78.210 1.004.201 1.004.21C952.511 952.520 978.511 978.520 1.004.511 1.004.526952.931 952.940 978.931 978 «40 1.004.931 1.004,940
953.071 953.080 979.071 979.080 1.005.071 1.005.080
953.121 953.130 979.121 979.130 1.005.121 1.005.130

1.005.201 á 1 005.210 1.031.201 á 1.031.210 1.057.201 á 1.057.210
1.005.511 1.005.520 1.031.511 1.031.520 1.057.511 1.057.5201.005.931 1.005.940 1.031.931 1.031.940 1.057.931 1.057.9401.006.071 1.006.080 1.032.071 1.032 080 1.058.071 1 058.080
1.006.121 1-0(16.130 1.032.121 1.032.130 1.058.121 1.058.1301.006.201 1.006.210 1.032.201 1.032.210 1.058.201 1.058.210
1.006.511 1.006.520 1.032.511 1.032.520 1.058.511 1.058.5201.006.931 1.006.940 1.032.931 1.032.940 1.058.931 1.058.940
1.007.071 1.007.080 1.033.071 1.033.080 1.059.071 1.059.0801.007.121 1.007.130 1.033.121 1.033.130 1.059.121 1.059.1301.007.201 1.607.210 1.033.201 1.033.210 1.059.201 1.059.2101.007.511 1.067.520 1.033.511 1.033.520 1.059.511 1.059.5201.007 931 1.007.940 1.033.931 1.033 940 1.059.931 1.059.940
1.008.071 1.008.080 1.034.071 1.034.(180 ' 1.060.071 1.660.0801 008.121 1.008.130 1.034,121 1.034.130 1.060.121 1.060.130
1.008.201 1.008.210 1.034.201 1.034.210 1.060.201 1.060.210
1.008.511 1 008.520 1.034.511 1.034.520 1.060.511 1.060.5201.008.931 1.008.940 1.034.931 1.034.940 1.060.931 1.060.940
1.009.071 1.009.080 1.035.071 1.035.080 1.061.071 1.061 0801.009.121 1.009.130 1.035.121 1.035.130 1.061.121 1-061.1301.009.201 1.009.210 1.035.201 1.035.210 1.061.201 1.061.210
1.009.511 1.009.520 1.035.511 1.035.520 1.061.511 1.061.520.1.009.931 1.009.940 1.035.931 1.035.940 1.061.931 1.061.940
1.010.071 1.010.080 1.036.071 1.036.080 1.062.071 1.062.0801.010.121 1.010.130 1.036.121 1.036.130 1.062.121 1.062.130
1.010.201 1.010.210 1.036.201 1.036.210 1 062.201 1 062.210
1.010 511 1.010.520 1.036.511 1.036.520 1.062.511 1-062.5201.010.931 1.010.940 1.036.931 1.036.940 1.062.931 1.062.940
1.011.071 1.011.080 1.037.071 1.037.680 1.063.071 1 063.080
1.011.121 1.011.130 1.037.121 1.037.130 1.063 121 1 063.130
1.011.201 1.011.210 1.037.201 1.037.210 1.003.201 1-063.210
1.011.511 1.011.520 1.037.511 1.037.520 1.063.511 1-063.5201.011 931 1.011.940 1.037.931 1.037.940 1.063.931 1.063.940
1.012.071 1.012.080 1.038.071 1-038 080 1.(164.071 ¡.064 0801-012.121 1.012.130 1.038.121 1.038.13(1 1.064.121 1.064,130
1.012.201 1.012.210 1.038.201 1.038210 1.064,201 1-064.210
1.012.511 1.012.520 1.038.511 1.038 520 1.064.511 1-004.520.1 012.931 1.012.940' 1.038.931 1.038.940 1.064.931 1.064.94o1-013.071 1.013.080 1.039.071 1.039.080 1.065.071 1-065.080
1-013.121 1.013.130 1.039.121 1.039.130 1.065.121 1-065.130
1.013.201 1.013.210 1.039.201 1.039.210 - i .065201 1-065.210-
1.013.511 1.013.520 ¡.039.511 1-039.520 1.065.511 1.065.5201.013 931 1.013.940 1.039.931 1.039.940 1.065.931 1-065.9401.(114 071 1.014.080 1.040.071 1.040.080 1.066.071 1 006.08o
1-014 121 1.014.130 1,040.121 1-040.130 1.066.121 1.066.130
1-014.201 1.014.210 1.040.201 1.040.210 1.066.201 1-O66.2I01.014.511 1 014.520 1.040.511 1.040.520 1.066.511 1 060.520
1-014.931 1.014.940 1.040.931 1.040.940 1.066.931 1 .«66,94o1-015.07! 1.015.080 1.041.071 1.041.080 1.067.07! 1.061.080
1.015.121 1.015130 1.041.121 1.041.130 1.067.121 1 007.130í  .015.201 1.015.210 1.041.201 1.041.210 1.067.201 1-067.2101-015.511 1.015.520 1.041.511 1.041.520 1.067.511 ¡.(167.5201-015.931 1.015.940 1.041.931 1.041.940 1.067.931 1-067.940
1 010.071 1.016.080 1.042.071 1.042.080 1.068.071 1-008.0801.016.121 1.016.13(1 1 042.121 1.042 130 1.068.121 1-068.130
1.016.201 1.016.210 1.042.20! 1.042.210 1.068.201 1 068.21o
1.016.511 1.016.520 1.042.511 1.042.520 1.068.511 1-068.5201.016 931 1.016.940 1.042.931 1.042.940 1.068.931 1.068.940
1.017.071 1.017.080 1.043.071 1.043.080 1.069.07! 1 .<¡69.080-
1.017.121 1.017.130 1.043.121 1.043.130 1.069.121 1-069.13O1-017.201 1.017.210 1.043.201 1.043.210 1.069 201 1-069.2101.017.51 1 1.017.520 1.043.511 1.043.52o 1.069,511 1-069.5201-017.931 1.017.940 1 043.931 1.043.940 1.069.931 1-069.9401.018.071 1.018.080 1.044.071 1.044.080 1.070.071 1-070.0801.018.121 1.018.130 1.044.121 1,044.130 1.070.121 1-070.130
1-018.201 1.018.210 1.044.201 1.044.210 1 .«"0.201 1-070.2101-018.511 1.018,520 1.044.511 1.044 520 1,070.511 s -070.5201-018.931 i .018-940 1.044.931 1.044.940 1.ü7».«3l 1 070.9401.019.071 1.019.080 1.045.071 1.045.080 | 1.071.071 1-071.080
1.019121 1.019.130 1.045.121 1.045.130 1 .« 7 |.l2 l 1-071.1301.019.201 1.019.210 1.045.201 1.045.210 1.(171.201 1-07!.210
1.019.511 1.019.520 1.045.511 1.045.520 1.071.511 1-071.5201.019.931 1.01 9.94 0 1.045.931 1.045.94 0 1.071.931 j-071.940
1-020.071 1.020.080 1.046.071 1.046.080 1.072.071 1 -072.0801.020.121 1.020.130 1.046.121 1.046.130 1.072.121 1-072.130
1.020.201 1.020.210 1.046.201 1.046.210 1.072.201 1-072.2101-020.511 1 02(1,520 1.046.511 1.046.520 1.072,511 1-072.5201.020.931 1 020.940 1.046.931 1.046.940 1.072.931 1-072.940
1.021.071 1.021.080 1 047.071 1.047.080 1.073.«7I 1-073.0801.021.121 1.021.130 1.047.121 J .047.130 1.073.121 1-073.130
1.021.201 1.021.210 1.047.201 1.047.210 1.073.201 1-038.210
1.021.511 1.021.520 1.047.511 1.047.520 1.073.511 1-073.5201.021.931 1.021.940 1.047.931 1.047.940 1.073.931 1-073.940
1.022.071 1.(122.080 1.048.071 1.048.080 1.074.071 1-074.080-1.022.121 1.022.130 1.048.121 1.048.130 1.074.121 1-074.130
1.022.201 1.022.21(1 1.048.201 1.048.210 1.074.201 1-074,210
1.022.511 1.022.520 1.048.511 1.048.520 1.074.511 1-074.5201.022.931 1.022 940 1.048.931 1.048.940 1.074.931 1 074.940
1.023.071 1.023.080 1.049.071 1.049 080 1.075.071 1-075.080
1.023.121 1.023 130 1.049.121 1.049.130 1.075 121 1.075.130
1.023.201 1.023.210 1.049.201 1.049.210 1.075201 1-075.210
1.023.511 1.023.520 1.049.511 1.049.520 1.075 511 1 0755201.023.931 1.(123.940 1.049.931 1.049.940 1.075.931 1-075.9401.024.071 1.024.080 1.050.071 1.050.080 1.076.071 1-076.080
1.024.121 1.024,130 1.050.121 1.050.130 -1.076.121 1-076-130
1.024.201 1.024.210 1.050.201 1.050-210 1.076.201 1-076.210
1.024.511 1.024.520 1.050-511 1.050.520 1.076.511 1-076.5201.024.931 1.024.940 1.050.931 1.050.940 1.076.93! 1.076-940
1.025.071 1.025.080 1.051.071 1.051.080 1.077.071 1 077-080
1.025.121 1.025.130 1.051.121 1.051-130 1.077.121 1.077.130
1.025.201 1.025.210 1.051.201 1.051 210 1.077.201 1.077.210
1.025.511 1.025.520 1.051.511 1.051.520 1 077 511 1.077.5201.025.931 1.025.940 1.051.931 1.051.940 1.077.931 1.077.940
1.026.071 1.026.080 1.052.071' 1.052.O80 1.078.071 1.078-080.1.026.121 1.026.130 1.052.121 1.052.130 1.078.121 1.078 130
1.026.201 1.026.210 1.052.201 1.052.210 1 078.201 1.078-210
1.026.511 1.026,520 1.052.511 1.052.520 1.078.51! 1.078.5201.026.931 1.026.940 1.052.931 1.052.940 1.078.931 1-078.9401.027.071 1.027.080 1.053.071 1.053.080 1.079.071 1-0/9.080
1.027.121 1.027.130 1.053 121 1.053 130 1.079.121 1 0/9.1301.027.201 1.027.210 1.053.201 1.053.210 1.079.201 1.0/9.210
1.027 511 1.027.520 1.053.511 1.053.520 1-079-511 1.0/9,5201.027.931 1.027.940 1.053.931 1,053 940 1-079.931 1.0/9.940
1.028.071 1.028.080 1.054.071 1.054.080 1 080.0/1 1-080.080
1.028.121 1.028.130 1.054.121 1,054.130 1-380.121 1.080.1301.028.201 1.028.210 1.054.201 1.054.210 1-98.201 1 080.210
1.028.511 1.028.520 1.054.511 1.054.520 1.080 511 1.080.0201.028.931 1.028.940 1.054.931 1.054.940 1.080.931 1-080.9401.029 071 1 029.080 1 055 071 1.055.080 1.081.0/1 1.081.080
1.02«:i21 1 029.130 i;055.121 J.055.130 1.081,121 1.081.130
1.020.201 1.029.210 1.055.201 1.055.210 1,081.201 1.081.210
1.029.511 1.029,820 1.055.511 1.055.020 1.081.511 1.081.a20
1 029.931 1 .029.ílo  1.055.931 1.055.940 1.081.931 1.081.9401.030.071 1.030.080 1.050.071 1.056.080 1.082.071 1.082.080
1.030.121 1.030.130 1.056.121 1.056.130 1.082.121 1.082.1301.030.201 1.030.210 1.056.201 1 056.210 1.082.201 1.082.210
1-030 511 1 030 520 1.056.511 1.056.520 1.082.511 1.082.5201 030 931 1 030 940 1.056.931 1.056.940 1.082.931 1.082.940
1.031 071 1 031.080 1.057.071 1.057.080 1.083.071 1.083.080
1.031121 L031.130 1.057.121 1.057.130 1.083.121 1.083.! 30
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1.083.201 á 1.083.210 1 1.109.201á 1.109.210 1.133.201 á 1.133.210 I
1.083.311 1.083.320 1.109.511 1.109.520 1.135.511 1.135.520
1.083.931 1.083.910 1.109.931 1.109.940 1.135.931 1.135.940
1.084.071 1.084.080 1.110.071 1.110.080 1.136.071 1.136.080
1 084.121 1.084.130 1.110.121 1.110.130 1.136.121 1.136.130
1.084.201 1.084.210 1.110.201 1.110.210 1.136.201 1.136.210
1.084.511 1.084.520 1.110.511 1.110.520 1.136.511 1.136.520
1.084.931 1.084.940 1.110.931 1.110.940 1.136.931 1.136 940
1.085.071 1.085.080 1.111.071 1.111*080 1.137.071 1.137.080
1.085.121 1.085.130 1.111.121 1.111.130 1.137.121 1.137.130
1.085.201 1.085.210 1.111.201 1.111.210 1.137.201 1.137.210
1.085.511 1.085.520 1.111.511 1.111.520 1.137.511 1.137520
1.085.931 1.085.940 1.11 1.931 1.111.940 1.137.951 1.137.940
1.086.071 1.086.080 1 112.071 1.112.080 1.138.071 1.138.080
1.086.121 1.086.130 1.112.121 1.112.130 1-138.121 1.138.130
1.086.201 1.086.210 1.112.201 1.112.210 1.138.201 1.138.210
1.086.511 1.086.520 1.112.511 1.112.520 1.138 511 1.133.520
1.086.931 1.086.940 1.112.931 1.112.940 1.138.931 1.138.940
1.087.071 1.087.080 1.113.071 1.113.080 1.139.071 1.139.080
1.087.121 1087.130 1.113 121 1.113.130 1.139-121 1.139.130
1.087.201 1.087.210 1.113.201 1.113.210 1.139.201 1.139.210
1.087511 1.087.520 1.113.511 1.113.520 1.139.5U 1.139.520
1.087.931 1.087.940 1.113.931 1.113.940 1.139.931 1.139.940
1.088.071 1.088.080 1.114.071 1.114.080 1.140.071 1.140.080
1.088.121 1.088.130 1.114.121 1.114.130 1.140.121 1.140.130
1.088.201 1.088.210 1.114 201 1.114.210 1.140.201 1.140.210
1.088.511 1.088.520 1.114.5H 1.114.520 1.140.511 1.140.520
1.088.931 1.088.940 1.114.931 1.114-940 1.140.931 1.140.940
1.089.071 1.089.080 1.115.071 1.115.080 1.141.071 1.141.080
1.089.121 1.089.130 1.115.121 1.115.130 1141.121 1.141.130
1.089.201 1.089.210 1.115.201 1.115-210 1.141.201 1.141.210
1.089.511 1.089.520 1.115.511 1.115-520 1.141.511 1-141.520
1.089.931 1.089.940 1.115.931 1.115-940 1.141.931 1.141.940
1.090.071 1.090.080 1.116-671 1.116-080 1.142.071 1.142.080
1.090.121 1.090.130 1.116.121 1.116.230 1.142.121 1.142.130
1.090.201 1.090.210 1 116.201 1.116-110 1.142.201 1.142.210
1.090.511 1.090.520 1.116 511 1.116-520 1.142.511 1-142.520
1.090.931 1.090.940 1.116.931 1.116.940 1.142.931 1.142.940
1.091.071 1.091.080 1.117.071 1.117-080 1.143.071 1.143.080
1.091.121 1.091.130 1.117-121 1.117-130 1.143.121 1.143.130
1.091.201 1.091.210 1.117.201 1.117-21.0 1.143.201 1.143.210
1.091.511 1.091.520 1.117-511 1.117-520 1.143.511 1-143.520
1.091.931 1.091.940 1.117-931 1 117.940 1.143.931 1.143.940
1.092.071 1.O92.0S0 1.118.071 1.118 080 1.144.071 1.144.080
1.092.121 1.0921130 1.118.121 1.118-130 1.144.121 1.144.130
1.092.201 1 082.210 1.118-201 1.118-210 1.144.201 1.144.210
1.092.511 1.092.520 1.118 511 1.118-520 1.144.5'11 1-144.520
1.092.931 1.092.940 i . 118-931 1.118-940 1.144.931 1.144,940
1.093.071 1.093.080 1.119-071 1.119-080 1,145.071 1.145.080
1.093.121 1.093.130 1.119-121 1.119 130 M  45.121 1.145 130
1.093.201 1.093.210 1.119 201 1.119210 1.145.201 1-146.210
1 .093.511  1.093.520  1 . 119.511 1. 119-520 1 .145.511 1 . 145.520
1.093.931 1.093.940 1.119-931 1-119-940 1.145-931 1-145.940
1.094.071 1.094.080 1.120-071 1.120.080 1.146.071 1-146.080
1.094.121 1.094.130 1.120.121 1.120.130 1-146-121 1 146.130
1.094.201 1-094.210 1.120-201 1.126.210 1.146.201 1-146.210
1.094.511 1.094.520 1.120-511 1.120.520 1.146.511 1 146.520
1.094.931 1.094.940 1.120-931 1.120.940 1.146.931 1-146.940
1.095.071 1.035.980 1.121.071 1.121.080 1.147.071 1.147.080
1.095.121 1.095.130 1.121-121 1.121.130 1.147 121 1.147 130
1.095.201 1.095.210 4 121.201 1.121.210 1.147.201 1.147.210
1.095.511 1.095.520 1.121-511 1.121.520 1.147.511 1.147.520
1.095.931 1.095.940 1.121.931 1.121.040 1.147.931 1-147.910
1 096.071 1.090.080 1.122.071 1.122.080 1.148071  1.148.080
1.090.121 1.090.130 1.122.121 1.122.130 1.148.121 1.148.130
1 096.201 1.090.210 1.122.201 1.122 210 1.148.201 1.148.210
1.096.511 1.090.520 1.122.511 1.122.520 1.148-511 1 148.520
1.096.931 1.096.940 1.122-931 1.122.940 1.148-931 1.148.340
1.097.071 1.097.080 1.123.071 1.123.080 1.149-071 1.149.080
1 097.121 1.097.13» 1.123.121 1.123.130 1.149-121 1.149.130
1.097.201 1.097.210 1.123.201 1.123.210 1.149.201 1.149.210
1.097.511 1.097.520 1.123.511 1.123.520 1.149 511 1.149.520
1.097.931 1.097.940 1.123.931 1.123.940 1.149.931 1.149.940
1 098.071 1.098.080 1.124.071 1.124.080 1.150.071 1.150.080
1.098.121 1.098.130 1,124.121 1.124.130 1.150.121 1.150.130
1.098.201 1.098.210 1.124.201 1.124 210 1.150.201 1.150.210
1.098.511 1.098.520 1.124.511 1.124 520 1.150.511 1.150.520
1.098.931 1.098.940 1.124.931 1.124.940 1.150.931 1.150.940
1.099.071 1.099.080 1.125.071 1.125.080 1.151.071 1.151.080
1 099 121 1.099.130 1.125.121 1.125.130 1.151.121 1.151.130
1.099.201 1.099.210 1.125.201 1.125210 1.151.201 1.151.210
1.099.511 1.099.520 1.125.511 1.125.520 1.151.511 1.151.520
1.099.931 1.099.940 1.125.931 1.125.940 1.151.931 1.151.940
1.100.071 1.100.0801 1.126.071 1.126.080 1.152.071 1.152.080
1 100.121 1.100.130 1.126.121 1.126.130 1.152.121 1.152.130
1.100.201 1.100.210 1.126.201 1.126.210 1.152.201 1.152.210
1.100.511 1.100.520 1.120.5U 1.126.520 1.152.511 1.152.520
1.100.931 1.100.940 1.126.931 1.126.940 1.152.931 1.152.940
1.101.07! 1.101.080 1.127.071 1.127.080 1,153.071 1.153.080
1.101.121 1.101.130 1.127.121 1.127.130 1.153.121 1.153.130
1.101.201 1.101.210 1.127.201 1.127-210 1.153.201 1.153.210
1.101.511 1-101-520 1.127.511 1.127.520 1-153.511 1.153 520
1.101.931 1.101.940 1,127.931 1.127.940 ,1.153.931 1.153.940
1.102.071 1.102.080 1.128.071 1.128.080 1.154.071 1 154.080
1.102.121 1.102.130 1.128.121 1.128.130 1.154.121 1.154.130
1.102.201 1.102.210 1.128.201 1.128.210 1.154.201 1.154.210
1.102.5U 1.102.520 1.128.511 1.128.520 1.154.511 1.154.520
1.102.931 1.102.940 1.128.931 1.128.940 1.154.931 1.154.940
1.103.071 1.103.080 1.129 071 1.129.080 1-155.071 1.155.080
1.103.121 1.103.130 1.129.121 1.129.130 1-155.121 1.155.130
1.103.201 1.103.210 1.129.201 1.129.210 1-155.201 1.155.210
1.103.511 1.103.520 1.129.511 1.129.520 1-155.511 1.155 520
1.103.931 1-103.940 1.129.931 1.129-940 1.155.931 1.155.940
1.104.071 1.104,080 1.130.071 1.130.080 1-156.071 1.156.080
1.104.121 1.104.130 1.130.121 1.130.130 1-156.121 1.156.130
1.104 201 1.104.210 1.130.201 1.1-30.210 1-156 201 1.156.210
1.104.511 1.104.520 1.130.511 1.130.520 1-155.511 1.156 520
1.104.931 1.104.940 1.130.931 1.130.940 1 156.931 1.156.940
1.105.071 1.105.080 1.131.071 1.131.080 1-157.071 1.157.080
1.105.121 1.105.130 1.131.121 1.131,130 1-157.121 1.157.130
1.105.201 1.105.210 1.131.201 1.131.210 1-157.201 1,157.210
1.105.511 1.105.520 1.131.511 1.131.520 1-157.511 1.157.520
1.105.931 1.105.940 1.131.931 1.131.940 1-157.931 1.157.940
1.106.071 1.106.080 1.132.071 1.132.080 1 158.071 1.158.080
1.109.121 1.106.130 1.132.121 1.132.130 1-158.121 1.158.130
1.106.201 1.106.210 1.132.201 1.132.210 1-158.201 1.158.210
1.106.511 1.106.520 1.132.511 1.132.520 1-158.511 1.158.520
1.106.931 1.106.940 1.132.931 1.132.940 1-158.931 1.158.940
1.107.071 1.107.080 1.133.071 1.133.080 1-159.071 1.159.080
1.107.121 1.107.130 1.133.121 1.133.130 1 159,121 1.159.130
1.107.201 1.107.210 1.133.201 1.133.210 1-159.201 1.159 210
1.107.511 1.107.520 1.133.511 1.133.520 1-159.511 1 159.520
1.107.931 1.107.940 1.133.931 1.133.940 1-159.931 1.159.940
1.108.071 1.108.080 1.134.071 1.134.080 1-160.071 1.160.080
1.108.121 1.108.130 1,134.121 1.134.130 1-160.121 1.160.130
1.108.201 1.108.210 1.134.201 1.134.210 1-160201 1.160.210
1.108.511 1.1(18.520 1.134.511 1.134.520 1-160.511 1.160.520
1.108.931 1.108.940 1.134.931 1.134.940 1-160.931 1.160.940
1.109.071 1.109.080 1.131.071 1.135.080 1-161.071 1.161.080
1.109.121 1.109.130 1.135.121 1.135.130 1-161.121 1.161.130

1.187.201 á 1.187.210 1.213.201 4 1.213.210
1.187.511 1.187.520 1.213.511 1.213.520
1.187.931 1.187.940 1.213.931 1.213.940
1.188.071 1.188.080 1.214.071 1.214.080
1.188.121 1.188.130 1.214.121 1.214.130
1.188.201 1.188.210 1.214.201 1.214.210
1.188.511 1.188.520 1.214.511 1.214 520
1.188.931 1.188.940 1.214.931 1.214.940
1 189.071 1.189.080 1.215.071 1 .215  080
1.189.121 1.189.130 1.215.121 1 .2 1 5 130'
1.189.201 1.189.210 1.215.201 1.215 210
1.189.511 1.189.520 1.215.511 1.215 520
1.189.931 1.189.940 1.215.931 1.215 940
1.190.071 1.190.080 1.216.071 1.216 080
1.190 121 1.190.130 1,216.121 1.216 130
1.130.201 1-190.210 1.216.201 1.216*210
1.190.511 1.190.520 1-216.511 1.216520
1-190-931 1.190.940 1-216.931 1.216 940
1-191-071 1.191.080 1-217.071 1.217 080
1.191.121 1.191.130 1-217.121 1 217130
1.191.201 1.191.210 1-217.201 1 217210
1.191.511 1.191.520 1-217.511 1.217 520
1.191.931 1.191.940 1-217.931 1 2 1 7 9 4 0
1.192-071 1.192,080 1-218.071 1 2 ISO8O
1.192-121 ,1-192.130 1-218.121 1.218*130
1.192-201 1.192.210 1-218.201 1 2 |r' oio
1-192-511 1.192.520 1-218.511 1 o ís  520
1.192 931 1-192.940 1-218.931 1 .218940
1.193-071 1-193.080 1-219.071 1 .219980
1.193-121 1-193.130 1-219.121 1 . 2 1 9 1 3 0
1-193-201 1-193.210 1-219.201 1 .0 1 9 0 1 o
1.193-511 1-193.520 1 219.511 1 2 1 9  520 
1-193-931 1-193.940 1-219.931 1 2 1 0 9 4 0
1-194-071 1-194.080 1-220.071 1.200 080
1.194-121 1-194.130 1-220.121 1 . 290130
1.194.201 1-194.210 1-220.201 1 9 9 0 0 1 0
1.194.511 1-194.520 1-220.511 i . m n 'm
1-194 931 1-194.940 .1-220.931 1 .220 940 
1-195-071 1-195.080 1-221.071 i d i o s o  
1-195-121 1-195.130 1-221.121 1 2 0 1 1 3 o
1.195-201 1-195.210 1-221.201 1 o^ iV in
1.195-511 1-195.520 1-221.511 1 2 2 1 5 9 0
1.195-931 1-195.940 1-221.931 1 221 940
1.196-071 1-196.080 1-222.071 1 999 080 
1-196-121 1-196.130 1-222.121 i5 o 9 1 3 0
1.196-201 1-196.210 1-222.201 1 0 9 9 9 1 o
1.196-511 1-196.520 1-222.511 1 999 590
1.196-931 1-196.940 1-222.931 1 o5o 940
1-197 071 1-197.080 1-223.071 1 093 080
1-197-121 1-197.130 1.223.121 io 5 q 1 3 0  
1-197-201 1-197.210 1-223.201 \ 90091o
1.197-511 1-197.520 1-223.511 1 W .5 9 0
1.197-931 1-197.940 1-223.931 1 99V940
1.198-071 1-198.080 1.224.071 1 w /dSO
1.198 121 1-198.130 1-224.121 1 9.™'130
1-198-201 1-198.210 1-224.201 1 o5í 210
1-198-5U 1-198.520 1.224.511 1.994520
1.198-931 1-198.940 1-224.931 . ^ ¿ ' 9.50
1.199-071 1-199.08» 1 225.071 1.795 OSO
1.199-121 1-199.130 1-225.121 1 9 9 3 1 3 0
1.199-201 1-199.210 1-225.201 1 9 9 3 2 1 0
1.199-511 1-199.520 1-225.511 19.73320
1.199 931 1-199.940 1-223.931 1 2 5 3 9 4 0
1.200.071 1.200.080 1.226.071 i.2=>6 080
1.200.121 1-200.130 1.226.121 i.s¡9fí'l30
1.200.201 1-200.210 1 226.201 1 95«910
1200-511 1.200.520 1.226.5 i 1 i .tok'kqo
1.200.931 1.200.940 1-226.931 iaofiM O
1.201.071 1.201.080 1.227.071 13.77 oso
1.201.121 1.201.130 1-227.1.21 1 9 97 130
1.201.201 1.201.210 1-227.201 1 9 9 7 2 1 0
1.201.511 1:201.520 1-227.511 1 9 9 7 5 2O
1.201.931 1.201.940 1-227.931 1 9 9 7 9 4 0
1.202.071 1.202.080 1-228.071 1 9 9 3  (180
1.202.121 1.202.130, 1-228.121 1 .558130

1.176.210 1.202.201 1.202.210 1.228.201 1 998 210
1.202.511 1.202.520 1-228.511 '1 .998 520
1.202.931 1.202.940 1-228.931 1.998940
1.203.071 1.203.080 1-229.071 1.229 080
1.203.121 1.203.130 1-229.121 1.299130
1.203 201 1.203.210 1-229.201 1.2^9 210
1.203.511 1.203.520 1-229.511 1.229 520
1.203 931 1.203-940 1-229.931 1.929 940
1.204.071 1.204.080 1 230.071 1.230 080
1.204.121 1.204.130 1-230.121 1.230330
1.204.201 1-204.210 1-230.201 1-230 210
1.204.511 1-204.520 1-230 S il  1.230.520
1.204.931 1.204.940 1-230.931 1.230 940
1,205.07! 1-205.080 1-231.071 1.231 080
1.205.121 1-205.130 1-231.121 1.231 130
1.205.201 1-205.210 1.231.201 1.231 210
1.205.511 1-205.520 1.231 511 1-231 520
1.205.931 1.205.940 1-231-931 1.231 940
1.206.071 1-206.080 1.232.071 1.232 080
1.206.121 1.206.130 1-232-121 1.232.130
1.206.201 1-206.210 1.232.201 1.232.210
1.206.511 1.206.520 1.232.511 1.232 520

1.180.931 1.180.940 1.206.931 1-206.940 1.232,931 1.232.940
1.181-071 1.181.080 1.207.071 1.207.080 1-233.071 1.233 080
1.181.121 1.181.130 1.207.121 1-207.130 1.233.121 1.233.130
1.181.201 1.181.210 1.207.201 1.207.210 1.233.201 1.233 210
1.181-511 1.181.520 1.207.511 1-201.520 1.233.511 1.233.520
1.181-931 1.181 940 1.207.931 1-207.940 1.233.931 1.233.940
1.182.071 1.182.080 1.208.071 1-208.080 1.234.071 1.234.080
1.182.121 1.182.130 1.208.121 1-208 130 1.234.121 1.234 130
1.182.201 1.182.210 1.208.201 1-208.210 1.234.201 1.234 210
1.182.511 1.182 520 1.208.511 1-208.520 1.234.511 1.234 520

1.208.931 1-208.940 1.234,931 1.234,940
1.209.071 1.209.080 1.235.071 1.235.080

1.183.121 1.183.130 1.209.121 1.209.130 1.235.121 1.235 130
1.183.201 1.183.210 1.209.201 1.209.210 1-235.201 1.235.210
1.183.511 1.183.520 1.209.511 1-209.520 1.235.511 1.235.520
1.183.931 1.183.940 1.209.931 1.209.940 1.235.931 1.235.940
1.184.071 1.184 080 1.210.071 1.210.080 1.236.071 1.236.080
1.184.121 1.184.130 1,210.121 1.210.130 1.236.121 1.236.130
1.184.201 1.184.210 1.210.201 1.210.210 1.236.201 1.236.210
1.184.511 1.184.520 1.210.511 1.210.520 1.236.511 1.236.520
1.184.931 1.184.940 1.210.931 1.210.940 1,236.531 1.236.940
1.185.071 1.185.080 1.211.071 1.211.080 1.237.071 1.237.080
1.185.121 1.185.130 1.211.121 1.211.130 1.237.121 1.237.130
1.185.201 1.185.210 1.211.201 1-211.210 1.237.201 1.237.210
1.185.511 1.185.520 1.211.511 1.211.520 1.237.511 1.237.520
1.185.931 1.185.940 1.211.931 1.211.940 1.237.93! 1.237.940
1.186.071 1.186.080 1.212.071 1.212.080 1.238.071 1.238.080
1.186.121 1.186 130 1.212.121 1.212.130 1.238.121 1.238.130
■1.186.201 1.186.210 1.212.201 1.212.210 1.238.201 1.238.210
1.186.511 1.186.520 1.212.511 1.212.520 1.238.511 1.238.520
1.186.931 1.186.940 1.212.931 1.212.940 1.238.931 1.238.940
1.187.071 1.187.080 1.213.071 1.213.080 1.239.071 1.239.080
1.187.121 1.187.130 1.213.121 1.213.130 1.239.121 1.239.130

1.239.201 á 1.239.210 1.243.071 á 1.243.080 1.246.511 á 1.246.520
1.239.511 1.239.520 1.243.121 1.243.130 1.246.931 1.246.940
1.239.931 1.239.940 1.243.201 1.243.210 1.247.071 1.247.080
1.240.071 1.240.080 1.243.511 1.243.520 1.247.121 1.247.130
1.240.121 1.240.130 1.243.931 1.243.940 1.247.201 1.247.210
1.240.201 1.240.210 1.244.071 1.244,080 1.247.511 1.247.520
1.240.511 1.240.520 1.244.121 1.244.130 1.247.931 1.247.940
1.240.931 1.240.940 1.244.201 1.244.210 1.248.071 1.248.080
1.241.071 1.241.080 1.244.511 1.244.520 1.248.121 1.248.130
1.241.121 1.241.130 1.244.931 1.244.940 1.248.201 1.248.210
1.241.201 1.241.210 1.245.071 1.245.080 1.248.511 1.248.520
1.241.511 1.241.520 1.245.121 1.245.130 1.248.931 1.248.940
1.241.931 1.241.940 1.245.201 1.245.210 1.249.071 1.249.080
1.242.071 1.242.080 1.245.511 1.245.520 1.249.121 1.249.130
1.242.121 1 242.130 1.245.931 1.245.940 1.249.201 1.249.210
1.242.201 1.242.210 1.246.071 1.246.080 1.249.511 1.249.520
1.242.511 1.242.520 1.246.121 1.246.130 1.249.931 1.249.940
1.242.931 1.242.940 1.246.201 1.246.210

M adrid 27 de Diciembre de 4870.==Antonio Martínez Lage.

ANUNCIOS OFICI A L E S .

Ministerio de Ultramar.
E l Gobernador de Fernando Póo y sus posesiones participa á  

este M inisterio, con fecha 26 de Octubre últim o, que en las Cajas 
de aquella colonia ha ingresado la cantidad de 142 pesetas proce
dentes del V igilante de policía que falleció en aquella isla D. José 
Carrillo; cuya sum a se halla  á disposición de los herederos de di
cho individuo.

Lo que se anuncia  para que llegue á conocimiento de los in te 
resados.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un depósito 

necesario, fecha 17 de Setiem bre de 1868, ascendente á 3.000 escu
dos nom inales, ó sean 7.600 pesetas, en títu los de Deuda consoli
dada, hoy ren ta  perpétua al 3 por 400, y señalado con los núm eros 
69.107 de entrada y 14.443 del registro de inscripción, se previene 
á la  persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en el edificio del M inisterio de H acienda, bajo 
el supuesto de que están tomadas las precauciones oportunas para  
que no se entregue el depósito sino al legítim o dueño , quedando 
aq u e l sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, 
á con tar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado.

Madrid 20 de D iciembre de °1870.=E1 Director g e n e ra l, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Se venden en pública y doble licitación 60.000 arrobas de car

bón que deben fabricarse en la Matarobleda de P ir ó n , pertene
cien te  á la A dm inistración de San Ildefonso, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la citada A dm inistración y  
esta D irección general el dia 31 del actual, y hora de las doce de 
su m añana.

M adrid 24 de D iciem bre de 4870—E l D irector g e n e ra l, José 
Abascal. — i

Dirección general de Estadística.
RECTIFICACION.

E n los cuatro estados de resúm enes generales de nacim ientos, 
insertos en la  G a c e t a  del dia 28 de este mes, se dice por erro r de 
copia en la colum na prim era de cada uno de ellos: E n  la capi
ta l  E n  la p r o v in c ia . . . . ;  debe decir: E n  las capitales En
las provincias.

Ayuntamiento popular de Madrid.
P o r disposición del Excm o. Sr. Alcalde prim ero popular se 

tra s lad a  al dia 6 de E nero  p ró x im o , á la una de su tarde, y bajo la  
p residencia  de la Comisión de H acienda de esta Excma. Corpora
ción , el sorteo de las 424.640 obligaciones del nuevo em préstito 
de 76 m illones de reales contratado por la casa E rlanger y com pa
ñ ía , de París; cuyo sorteo debia efectuarse el 4.° del citado mes y  
el cual lo será en la form a sig u ien te :

C onstituida en sesión pública el dia y hora indicados, se d ará  
principio al acto con la lectura del presente anuncio , proced ién- 
dose en seguida á levantar los sellos y plicas colocados en la po r
tezuela del bombo en el sorteo anterior; y rem ovidos conveniente- 
m ente, se extraerán  por dos niños 40 papeletas, una  á una, que de
signarán  las obligaciones agraciadas:

Reales vellón.

La prim era obtendrá el prem io de.................   380.000
Las dos sigu ien tes, á 7.600 r s .......................................  46.200
Las cuatro id ., á 3.800 id ...................... ............. . . . . . .  46.200
Las diez id., á 4.440 i d . . . ...................    44.400
.Las vein titrés res tan tes , á 760id .......................   47.480

Term inado el acto en la form a referida , se volverá á cerrar el 
globo con las tres llaves que aseguran la conservación en el m is
mo de las papeletas restan tes que han de servir para los sorteos 
inm ed ia tos; y plicada la portezuela, se sellará y rubricará  por el 
Sr. P residente y Secretario déla  Corporación ó personas que hagan 
sus veces , extendiéndose de todo el acta oportuna.

E l resultado de dicho sorteo se publicará en la G a c e t a  y Diario  
oficial de Avisos de esta capital.

Lo que se pone en conocimiento del público para que llegue á  
no tic ia  de los interesados.

Madrid 29 de D iciem bre de 4870.=E1 Secretario , José D icenta 
y Blanco.

Gobierno de la provincia de Alicante.
Sección de Fomento .— Carreteras provinciales y vecinales.

H abiendo acordado la D iputación de esta prov incia  se proceda 
á la ejecución de las obras del trozo 2.° de la carre tera  provincial 
de Viilajoyosa al Barranco de la Batalla, com prendido entre P ena- 
g u ila  y Seguró, lím ite del térm ino de Sella, he dispuesto señalar 
el dia 34 de E nero  próxim o para la adjudicación en pública su 
basta  de las referidas obras, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á 266.297 pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s
trucción de 48 de Marzo de 4662, en m i despacho, á las doce de su  
m añana; hallándose de manifiesto para conocimiento del público, 
en la  Sección de Fom ento, el presupuesto, condiciones facultativas 
y particulares y planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, arreg lán 
dose al ad junto  modelo; y la cantidad que ha de consignarse p ré - 
v iam ente como garan tía  para  tom ar parte en la subasta será de 
40.600 pesetas, debiendo acom pañar á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito en la  Depositaría de los 
fondos provinciales.

» E n el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, se 
celebrará, ún icam ente entre sus autores, una  segunda licitación  
abierta en los térm inos prevenidos en la instrucción; siendo la pvi-



mera mejora por lo ménos de 250 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los licitadores siem pre que no bajen de 50 pesetas.

A licante SO de Diciembre de 187Ó.=José Gabriel Balcázar.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado en el
Boletín oficial de esta provincia del d ia  del mes d e  ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 2.° de la car
retera de Villajoyosa al Barranco de la Batalla, se compromete á 
tom ar á su cargo la construcción de las expresadas obras, con es
tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y cond ic iones, por la 
cantidad d e . . . .  ("Aquí la cantidad, escrita en letra, sin cuyo re 
quisito será desechada toda proposición.) A—414

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento. — Negociado de Minas.

E n el expediente de constitución de la Sociedad especial m i
nera La Ilusión  para la explotación de la m ina Pagana , s ita  en 
térm ino de Cartagena, con motivo de haber obtenido la concesión 
de su ampliación, se presentaron copias autorizadas y simples de 
las escrituras de ad ic ión , recayendo con esta fecha el sigu ien te  
decreto:

«Vistas las escrituras otorgadas en la ciudad de Cartagena, á 9  
de Julio de 1869 la una , y 15 de Noviem bre últim o la o tra , á te s 
tim onio ám bas del N otario D. Juan Macavich y P a v ía , por D. José 
A ntón R odríguez, autorizado al efecto por sus consocios, siendo su 
objeto se consideren adicionadas dichas escrituras á la de consti
tución de la Sociedad especial m inera La Ilusión, aprobada por este 
Gobierto en 4 de Julio de 1860, á v irtud  de habérsele concedido la  
ampliación para la m ina Pagana , única m ina que viene explotan
do y se propone explotar bajo la garan tía  de la ley:

Vistas las copias sim ples respectivas suscritas por el otorgante:
Visto el informe de la Excm a. Diputación provincial p ropo 

niendo su aprobación; y
Considerando que con tales docum entos se llenan los requ isi

tos legales;
Apruebo las mencionadas escrituras como una adición á la 

de constitución de la Sociedad La Ilu sión , dom iciliada en d i
cha c iudad , para que pueda explotar la am pliación La Pagana, 
como lo venia haciendo desde que fue aprobada aquella por este 
Gobierno en la fecha citada.

E ntréguense originales á la parte, quedando archivadas sus co
pias en simple con el expediente de su razón en este G obierno , y 
hágase en los periódicos oficiales la competente publicación.»

Murcia 24 de Diciembre de 1870 .=Juan  J. Norato. M— 1926

Ayuntamiento constitucional de Pozoblanco.
D. Bartolomé Gil Herrero, Alcalde prim ero, Presidente del ilu s

tre A yuntam iento de esta capital de partido, provincia de Córdoba.
Este Municipio, asociado de doble núm ero de m ayores con tri

buyentes, ha acordado en sesión del dia de ayer se anuncie la 
vacante por térm ino de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, de dos plazas de M édicos-ciru
janos titulares, que empezarán á desem peñarlas desde el dia 1.° de 
Enero de 1871.

E l partido médico de esta cabeza de partido es de prim era cla
se, y la dotación de cada Facultativo  de 1.250 pesetas anuales, con 
la obligación de v isitar 300 familias pobres, y 5 pesetas m ás por 
las que excedan de dicho núm ero con sujeción á lo prevenido en 
los artículos 6.° y 12 del reglam ento de 11 de Marzo de 1868.

Las demás condiciones del contrato se ajustarán  estrictam ente 
al expresado reglamento.

Los que aspiren á obtener dichas plazas d irig irán  sus so lic itu 
des á esta A lcaldía, acompañadas de los docum entos correspon
dientes.

Pozoblanco 2 de Diciembre de 1870.=B artolom é Gil H e rre ro .=  
Vicente de Luque Vaquerizo, Secretario. P —222

Alcaldía constitucional de Tarifa.
Hallándose vacante la plaza de Médico titu la r perteneciente al 

prim er d istrito  m unicipal de la m ism a, con la dotación anual 
de 1.000 pesetas, según establece el art. i l  del reglam ento de 1868, 
pagado de los fondos m unicipales por m ensualidades vencidas, se 
abre concurso por espacio de 30 dias, contados desde el en que apa
rezca anunciado en el Boletín  de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes en la Secretaría 
de este A yuntam iento, enterándose al mismo tiempo del pliego de 
condiciones que se halla de’m aniñesto en dicha oficina, debiéndose 
acompañar á las solicitudes los docum entos que acrediten los m é
ritos contraidos por servicios prestados en la profesión.

Tarifa 14 de Diciembre de 1870.==E1 Alcalde, Lorenzo L opez.=  
El Secretario, José Martínez Gallardo. T— 196

Alcaldía constitucional de Zufre.
D. José Rufo y Rufo, Alcalde constitucional.
La titu la r de Medicina y Cirugía de esta v il la , dotada con el 

sueldo anual de 4.250 pesetas, está vacante y se ha de proveer con
forme á las prescripciones del reglam ento de 11 de Marzo de 1868.

En su v irtud  se convoca por el presente á todo el que se crea 
con derecho á obtenerla para que en el térm ino de 20 dias, á con
ta r desde el en que aparezca inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
presente su solicitud com petentem ente docum entada ante mi A uto
ridad; apercibido que de lo contrario  no será  adm itida.

Zufre 27 de Setiembre de 1870. =  José Rufo y Rufo. Z—63

Alcaldía constitucional de Riaza.
Se halla  vacante la plaza de M édico-cirujano de esta villa para 

la asistencia de pobres, hospital y cá rce l, de provisión en L icen
ciados ó Doctores en la Facultad, y con la  dotación anual de 5.000 
reales cobrados del presupuesto m unicipal. E s población de 800 
cabezas de fam ilia, y tendrá obligación de asistir como pobres hasta  
la tercera parte, pudiendo contratar librem ente con los demás.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum entadas en 
esta Alcaldía en el plazo de 40 dias siguientes á la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

R iaza 1.° de Diciembre de 1870 .= E l Alcalde p rim e ro , Manuel 
R am írez Gonzalo. R —15

Ayuntamiento constitucional de Segorbe.
La Secretaría del A yuntam iento de esta ciudad, dotada con 

1.500 pesetas anuales, se halla vacante.
En v irtud  de lo dispuesto por este A yuntam iento  se anuncia  de 

nuevo dicha vacante : los aspirantes á la m ism a que se consideren 
con aptitud legal para  desempeñarla presentarán sus in stancias 
arregladas á la ley en la propia Secretaría dentro del térm ino de 30 
d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Segorbe 19 de Diciembre de 1870.*=E1 Alcalde, Presidente, José 
P e d ro .= E l Secretario accidental, Pelegrin E cheverría. S—296—1

Administración económica de la provincia de las 
Baleares.

Aprobado en orden de S. A. el Regente del Reino fecha 1.° del 
actual, com unicada por el limo. Sr. D irector general de Propieda

des y Derechos del Estado en 16 del mismo mes el presupuesto 
para las obras de reparación que son necesarias en el edificio del 
Estado que ocupa la A duana de Mahon en la isla de Menorca, im 
portante 841 pesetas, como asimismo el pliego de condiciones fa
culta tivas á que deben sujetarse, se anuncia  la subasta <ie aque
llas para el dia 18 de Enero próximo, que tendrá lugar á las doce 
de la m añana de dicho dia en mi despacho y bajo mi presidencia, 
con asistencia del Jefe de esta Intervención, Oficial letrado y E s 
cribano competente, con arreglo  á las condiciones expresadas en 
los pliegos que estarán  de manifiesto en estas oficinas para cono
cim iento de los que quieran tom ar parte en la licitación.

No se adm itirá  postura que exceda de la cantidad de 841 pese
tas, im porte del presupuesto.

Llegado el dia del rem ate y en la prim era m edia hora de la que 
se señala para él, presentarán  los licitadores sus proposiciones con 
entera sujeción al modelo que al pié se expresa y por medio de 
pliegos cerrados, cuya cubierta  rubricará  el portador, entregándolo 
al Sr. P residente, quien m andará se vayan num erando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pañar el docu
m ento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 1 por 100 
del im porte del presupuesto, cuyo depósito se aum entará hasta  
el 5 por 100 por la persona á quien se adjudique el rem ate para 
garantía m iéntras se term ina y reconoce la obra por el facultativo 
com petente que al efecto se nombre: una vez entregados dichos 
pliegos, no podrán retirarse  bajo pretexto n i m otivo alguno.

Pasada la m edia hora para la entrega de pliegos, se procederá 
á su apertu ra  y lectura por el mismo orden de su num eración, to 
mándose nota del contenido por el actuario de la subasta, que pu
blicará para satisfacción de los concurrentes.

El rem ate se considerará adjudicado á favor del que hubiese 
presentado la proposición m ás ventajosa para la Hacienda; pero no 
tendrá  efecto ni valor alguno hasta que recaiga la aprobación su 
perior.

Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se procederá á lic i
tación oral por espacio de 10 m inutos entre los autores de las pro
posiciones que hubiesen causado el em pate, adjudicándose en el 
acto al que ofreciere m ayores ventajas, sin perjuicio de la aproba
ción superior; y en el1" caso de no ofrecer resultado la licitación 
oral, se adjudicará el servicio al prim ero que hubiese presentado 
su pliego.

Palm a 24 de D iciem bre de 1870.==Juan M. M artin.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    se obliga á ejecutar de su cuenta
las obras de reparación que deben hacerse en el edificio de propie
dad del Estado que ocupan en Mahon las oficinas de la A duana de
aquel puerto y han  sido anunciadas en la cantidad d e  (por
letra), con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones formado 
al efecto.

(Fecha y firma.) P —225

Administración económica de la provincia de Granada.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. F iliberto  Abadie, 

vecino que fué de esta capital, ó á sus herederos en caso de falle
cim iento de este , para que en el térm ino  de 30 dias, contados des
de la aparición del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca 
ante esta A dm inistración económ ica á responder á los débitos que 
por los derechos de superficie de m inas resu ltan  contra el m ism o; 
en la inteligencia que de así no hacerlo le parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

G ranada 24 de Diciembre de 4870.=E1 Jefe económico, F rancis
co García Goyena. G—128

Administración económica de la provincia de Málaga.
M inas.

Por el presente se cita á D. Francisco Teulé ó sus herederos 
para que en el térm ino de ocho dias, á contar desde la inserción de 
este, se presenten en esta A dm inistración á satisfacer su descu
bierto por cánon de superficie de la m ina de plomo nom brada 
San Miguel, térm ino de A lo ra ; y si pasado este no lo v erific a , se 
le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Málaga 22 de D iciem bre de 1870.=E1 Jefe económico, Antonio. 
López. * M—1929

D. A ntonio López Domínguez, Jefe de la A dm inistración eco
nóm ica de esta provincia.

Por el presente se cita  y emplaza á D. Antonio María Cappa, y si 
hubiere fallecido á  sus hijos y herederos, para que en el térm ino 
de 30 dias se presenten en esta A dm inistración económica á sa tis 
facer la cantidad de 796 pesetas 41 cénts. que resultó  á aquel de 
alcance por consecuencia de la A dm inistración de R em as del P i
ñón que tuvo á su cargo, ó á alegar las razones que les asistan 
para no hacerlo ; y en su defecto presenten la carta  de pago origi 
nal del depósito de siete vales consolidados, hecho en la Real Caja 
de Amortización en garantía de aquel d e s tin o ; apercibiéndoles que 
en otro caso se procederá á la realización de la fianza y á la apli
cación de su im porte hasta  cub rir dicho alcance.

Málaga 23 de Diciembre de 1870 = A n to n io  López. M—1928

Administración económica de la provincia de Valencia.
Ignorándose la residencia y  paradero de D. Diego Martínez y Mu

ñoz, Comandante que fué del Resguardo especial de Sales de esta 
provincia, por el presente se le cita, llama y emplaza para que en el 
término de ocho dias se presente en esta Administración para la 
práctica de cierta diligencia.

Valencia 6 de Diciembre de 1870.=Ram on Rascón. V—293

Subintendencia m ilitar de Málaga.
El Subintendente m ilitar de Málaga hace saber: que no pudiendo 

tener lugar el 28 del presente mes, para cuyo dia estaba anunciada en 
esta Subintendencia y  en las Comisarías de Guerra Inspecciones de 
subsistencias de Granada y ILdajoz la subasta simultánea para la ad
quisición del tocino fre.-co que produzca la matanza de 600 cerdos, con 
destino al consumo de los Presidios menores de Africa, en atención 
á haberse recibido la aprobación del precio límite con atraso que im 
pide su necesaria prévia publicidad, se proroga el expresado acto al 
dia 7 de Enero próximo, que se verificará en los propios térim nos ya 
anunciados, y á la una de su larde, siendo une peseta 76 céntimos el 
precio límite del kilógramo de tocino, aprobado por la Dirección ge
neral.

Málaga 27 de Diciembre de 1870.=José de Robles.==El Comisario 
de guerra graduado, Oficial prim ero Secretario, Antonio G. Ortigúela.

______________________  M— 1927

Universidad literaria de Sevilla.
Los opositores á la plaza de Oficial tercero, vacante en la Secre

taría general de esta Universid d, D. Enrique Puig Samper, D. José 
López Ayensa, D. José Bermejo y Castilla, D. José Oordillo y  Jimé
nez, D. Francisco de Paula Medel y  Blanco, D. Francisco de la Milla 
y  González, D. Francisco Alvarez A randa y D. Antonio de la Barrera 
y  Sánchez se servirán presentarse en la Cámara rectoral de la m is
ma á los 15 dias de publicado este anuncio en la G a c e t a , y  hora de 
las dos y media en punto de la tarde, á cuyo local concurrirán tam
bién los señores Jueces que constituyen el Tribunal de oposiciones 
los cuales podrán ser recusados en dicho término. *

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento de 
los interesados.

Sevilla 23 de Diciembre de 1870.=E1 Presidente del Tribunal, 
Dr. Manuel de Campos. S— 302

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.— Negociado 2.°—  

Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción prim era de este Tribunal se cita , llama y  emplaza por prim era v e z  ¿ 
D. Miguel M on, Adm inistrador principal de H acienda pública que fué de la 
provincia de Pontevedra en 1868, cuyo paradero se ignora , á fin d e q u e  en  
en el térm ino de 30 d ias , que em pezarán á contarse 5á los 10 de publicado  
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general por s í  ó  
por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido  
en el exam en de la cuenta de Sello del Estado correspondiente á Junio 
de 1868 de la citada provincia; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Diciem bre de 1870 .= Ign acio  Suarez Inclán. M— 1874— 2

Tribunal de Cuentas del Reino — Secretaría general.—N egociado —  
Por el presente y  en v ir lu d  de acuerdo del lim o. Sr. Ministro Jefe de la S ec 
ción prim era d é la  Sala tercera de este Tribunal se cita , llama y  em plaza p or  
primera v ez  á D. Miguel V erd egu er M estre, Inspector de presidios que fué  
d é la  isla de Cuba en 1866, ó su a p od erad o , cuyo paradero se ig n o r a , á 
fin de que en el térm ino de 40 d ias, que empezarán á contarse á los 10 
de públicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría g e 
neral por sí ó por m edio de encargado á recoger y  contestar el pliego de  
reparos ocurrido en el exám en de la cuenta de caudales de la Inspección  
de presidios d é la  expresada Isla correspondiente al tercer trim estre de 1866; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio qu eh aya lugar.

Madrid 15 de D iciem bre de 1870.— Ignacio Suarez Inclán. M— 1870— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.— Negociado 2.°—  
P or el presente y en virtud  de acuerdo de e te Tribunal se cita , llama y  
emplaza por primera vez á D. Rafael S a n to s , D. Justo González y D. Eligió  
Palomino , Oficiales que fueron de la suprim ida Contaduría de Hacienda pú
blica de S ev illa , ó sus hered eros, cuyo paradero se ignora, á fin de que en  
el término de 30 dias, que em pezarán a contarse á los 4 0 de publicado este  
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general por sí ó por  
m edio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de cargos que apare
cen contra los m ismos, responsables en el expediente in h u id o  para a v er i
guar las cantidades indebidam ente satisfechas á los peritos tasadores de la 
provincia de Sevilla desd e  1.° de Enero de 59 á fin de D ciem bre de 1862; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 10 de D iciem bre de 1870 .= Ig n a c io  Suarez Inclán. M—-1869—2

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro M en diriy  López, M agistrado de  
Audiencia d e fu era  de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, se convoca á junta general de acreedores del c o n 
curso voluntario de D. Elias Aquino para tratar de convenio, cuyo acto ten
drá lugar el 17 de E nero próxim o venidero , á las doce de su mañana, en la 
audiencia de este Juzgado, sito en el p iso bajo de las Salesas.

Madrid 26 de D iciem bre de 1870.= E l  Escribano actuario, A nt onio García.
X —2528

Por el presente  y  en  virtud de providencia d el Dr. D. José B erm u dez  
Cedrón, Juez de prim era instancia d e l distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llam a y  em plaza á José Rom ero García, para que dentro de 30 d ias, 
que por prim ero y  últim o térm ino se le  señala, com parezca en la audiencia  
de dicho señor, sita en el P alacio de Justicia, ele diez á dos de la tarde, para  
practicar una diligen cia  en causa que contra el mismo se sigue por lesiones; 
bajo apercibim iento de que no verificándolo se sustanciará la causa en  re
b eld ía , y  le  parará el perjuicio que h aya  lu g a r — José Berm udez Cedrón.

M—1852

Por el p resen te  y  en v irtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era ins
tancia d e l distrito de la Inclusa d e  esta capital, se cita, llam a y  em plaza á 
D. Julio Eguía, para que dentro d e  4 0 dias, que por primero y  últim o tér
m ino se le  señala, com parezca en la audiencia de dicho señor, sita e ^ e l  P a
lacio de Justicia, de diez á dos de la tarde, para practicar una d iligencia en  
causa que se sigue por la E scribanía ele López por robo al mismo; bajo aper
cibim iento de que no verificándolo  le parará el perjuicio que haya íu g a r .=  
José B erm udez Cedrón. M— 1850

D. A lejo Rojel y  Sanz, Juez de prim era instancia de esta v illa  de Ocaña y  
su partido.

Por e l presente  cito, llamo y  em plazo por tercer pregón y  edicto, y  tér
m ino de n u eve  dias, á Gregorio Carrasco y  Castro, natural y  vecino d e l Cor
ral de A lm aguer, para que com parezca en este Juzgado para la práctica d e  
cierta diligencia de justicia en causa que contra el mismo se sigue y  otros 
consortes por hurto y  daño de palos de encina del pertenecido de D. A n
tonio M aría Calderón, vecino  de Cabeza M esada; pues pasado dicho térm ino  
sin verificarlo  le parará e l perjuicio que haya  lugar.

D ado en Ocaña á 18 de D iciem bre de 4 8 7 0 .= Á lejo  R o je l.= P o r  m an dado  
de S. S., Antonio M ercedes A renas. O— 73

D. Alejo Rojel y  Sanz, Juez de prim era instancia de esta villa de Ocaña y  
su partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo por segundo pregón y  edicto y  tér
m ino de n u eve  dias á N em esio Gómez y  Trigo y  su hijo Ézcquiel, naturales  
y  vecinos de V illatobas, para que com parezcan inm ediatam ente en este  
Juzgado para cierta d iligencia  de justicia en causa que contra los mismos se  
sigue y  otros consortes por daños causados y  extracion de corteza del mon
te encinar de Santa Cruz de la Zarza; pues pasado dicho término sin verifi
carlo les  parará el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Ocaña á 48 de D iciem bre de 4 8 7 0 .= A lc jo  R o je l.= P o r  manda
do de S. S., Antonio M ercedes Arenas. 0 —72

Por el presente  y  en v ir tu d  de providencia d el Sr. D. Antonio D ieste y 
Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la A udiencia d e  esta capital, 
se cita, llam a y  emplaza por térm ino de n u eve dias á José Vilar y  Tira
do, soldado de la segu nda reserva, para que dentro de dicho término se  
presente en la audiencia de S.. S„ sita en las Salesas, para si quiere ó 
no m ostrarse parte en la causa que contra Bartolom é Clem ent se sigue por 
lesiones á aquel; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará¡el per
juicio que haya lugar.

M adrid 4 5 de D iciem bre de 4870. M —4 872

En virtud de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia del distrito  
de la. A udiencia de esta capital, y  por e l presente y  término ;de seis dias, á 
contar desde su publicación, se cita á Eulogio N egrete  y  Crespo, natural de  
Vivanc-o de Mena, de 4 8 años de edad, soltero, depend ien te de com ercio qu e  
ha v iv id o  en la calle de las Tabernillas, núm. 4 8 , cuarto principal, para  
que luego que llegu e  á su noticia se presente en la audiencia de dicho se
ñor, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, para la práctica de cierta  
diligencia en causa que contra él mism o y  su herm ano Antonio se sigue por 
lesiones.

M adrid 4 3 de D iciem bre de 4 870. M— 4873

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio D ieste y
Lois, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera in s
tancia de! distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el E scri
bano D. Pedro Advíncula Villarrubia, se cita, llama y emplaza por segunda  
vez  y  térm ino de nueve d'as á Antonio Sánchez, pára que dentro de dicho  
térm ino com parezca en dicho Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que en unión de oL os se le sigue por juegos prohibidos; 
bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 4 4 de D iciem bre de 4 870. M 1874

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y Lois, Juez de p r i
m era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, llama y  
emplaza por. medio del presente tercero y  ultimo edicto y  término de nueve  
dias á Ju lh n  García y  Gar cía, natural de esta capital, de 31 años de edad, 
soltero, de oficio vidriero y  hojalatero, que ha v iv id o  en la cal’e del Salitre, 
núm ero 23, piso cuarto, para que se presente en la audiencia de dicho señor, 
situada en el piso bajo de! Palacio de Justicia, á responder á los cargos que 
le  resultan en causa que contra el mismo se sigue por delito do estafa ; en 
la inteligencia que de no verificarlo, se seguir á dicha cau-a sin más citarlo ni 
oirlo en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 2 de Diciem bre de 1870. M— 1875

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Antonio D ieste y  
Lois, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y. Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el E scri-



baño D. Pedro Advíncula Yillarrubía, se cita, llama y emplaza á José María 
Lebat del Castillo, D. José Neredes, D. Lorenzo de la Torre y D. Feliciano 
Revilla, cuyos domicilios se ignoran, para que se presenten en el Juzgado á 
ratificarse en las declaraciones prestadas en causa criminal que me hallo 
instruyendo contra el primero por lesiones.

Madrid a de Diciembre de 1870. M—1876

Por virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrerá, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por primera vez y término de nueve dias á Bárbara Nieva y  Bueno, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que se presente en este Juzgado y Escribanía 
deD . Francisco Nicomedes de Ortega, ó en la cárcel de Villa, á responderá los 
cargos que la resultan en la causa criminal que se la sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de Diciembre de 1870. M—1877

Por el presente y en virtud de providencia del Sr: D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por primera vez y  término de nueve dias á Gregorio Las- 
heras, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco 
Fernandez de la Torre, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo y otros se instruye; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—1878

f Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco B arrera  
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y  empla
za por segunda vez y término de nueve dias á León Diego y  Ortega, para 
que comparezca en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Fernandez 
de la Torre, ó en la cárcel de Villa, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra el mismo se instruye por hurto; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—1879

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital se cita, llama y  empla
za por tercera y última vez á Antonio Casábales y Guillermo Salazar para 
que en termino de nueve dias se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa por falsificación y  estafa; pues de lo 
contrario serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.—El Escribano actuario, Policarpo 
López. M—1880

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bar
rera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, 
se cita, llama y  emplaza por este primer edicto á Francisco Femenia Baga- 
ño, de oficio cochero, y cuyo actual paradero se ignora, para que se pre
sente dentro de nueve dias en la cárcel pública á dar sus descargos en la 
causa que se le sigue por estafa de cierta cantidad á D. Félix García 
Marqués.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Pedro José Vigil.
M—1881

Por el presente y en virtud de providencia de D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital se ci
ta, llama y  emplaza por este prim er edicto á Augusto Ibañez, cuyo pa ra 
dero se ignora, para que dentro de nueve dias se presénte en este Juzgado 
ó en la cárcel'pública á dar sus descargos en la causa que se le sigue por es
tafa; apercibido que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía, con los es
trados del Tribunal, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 1870 = E l Escribano, Pedro José Vigil.
M—1882

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Escribano D José María Miller, se cita, 
llama y emplaza por este tercero y último edicto á Joaquín Nacher Civera 
para que dentro del término de nueve dias comparezca en la audiencia de 
S. S., sita en el Palacio de Justicia, con el fin de responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por h u rto ; bajo apercibimiento que de 
no presentarse se seguirá en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 16 de Diciembre de 1870. M—1883

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, M agistrado de A u
diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita, llama y emplaza por este primer edicto y té r
mino de nueve dias á Doña Trinidad Rodríguez, para que comparezca en la 
audiencia de S. S., sita en el Paacio do Justicia, en causa criminal que se ins
truye por falsificación y expendicion de efectos timbrados del Estado; aperci
bida que de no verificarlo se sustanciará el prócedmiento en su ausencia 
y  rebeldía, parándola el perjuicio que haya lugar. M— 1884

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya, se 
cita y llama al Sr. Galiana, Presidente del club republicano federal de la 
calle del Lobo, núm. 29, y á D. Luis Ortiz, Tesorero del mismo, para que 
inmediatamente comparezcan en dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justi
cia, convento que fué de las Salesas, á prestar una declaración en causa que 
se está instruyendo por expresiones subversivas vertidas en dicho club; pues 
de no hacer o les parará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de 1870. " M—1885

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza á D. Lino Martin para que inmediata
mente comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de las Sale
sas, á prestar su declaración en causa criminal que se sigue de oficio contra 
Jerónimo de Miguel por deüto de hurto.

Madrid 8 de Diciembre de 1S7o.=Jerónirao Montesinos. M—1886

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y López, Magistrado 
d e  Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis— 

.trito  del Congreso de la misma, refrendada por el Escribano D. Luis Villa- 
nueva, se cita y llama á los Sres. Unzain, D. Juan Pombo y Doña Angela Te- 
pis, cuyos domicilios se ignoran, á fin de que desde la inserción del presente 
e n  el Boletín oficial y G a c e ta  d e  M a d r id  comparezcan en dicho Juzgado á  
prestar declaración en causa criminal. M—1887

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita á D. Gregorio Euta- 
quilla, D. Vicente Cortés y Morales y D. Antonio Cotter y Cortés para que 
en el preciso término de nueve dias comparezcan en la Sala-audiencia de 
dicho Juzgado á prestar una declaración en causa que se sigue por la Es
cribanía del infrascrito por robo de alhajas á D. Camilo Mojon; bajo aper
cibimiento.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.=Satustiano García Muñoz. M—1888

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, dictada por ante mí en causa contra Julián Talegon Sanz por 
hurto de unos jarrones al Excmo. Sr. Marqués de Lema, se cita por el 
presente á dicho Sr. Marqués para que se sirva concurrir en la Sala-au
diencia del Juzgado, Palacio de Justicia, antes convento de las Salesas, den
tro de nueve dias, á contar desde la fecha de la publicación*, por si quiere 
mostrarse parte en dicha causa.

Y para que conste se inserta el presente.
Madrid 9 de Diciembre de 1870.=El Escribano actuario, Juan Perea.

M—1889

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Antonio de la Puente Enriquez por primera y úl
tima vez y término de 30 dias, para que dentro de los cuales comparezca 
en la audiencia de dicho señor, de diez á dos de la tarde, sita en el Palacio 
de Justicia, á practicar una diligencia en causa que contra el mismo se sigue 
por quebrantamiento de condena; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose la causa 'en su 
ausencia y  rebeldía.

Madrid 10 de Diciembre de 1870. M—1890

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera in s
tancia del distrito de la Inclusa de esta capital se cita, llama y emplaza á 
Jesús Gazorla Alonso para que dentro de 30 dias, que por primero y último 
término se le señala, comparezca en la audiencia de dicho señor, sita en el

Palacio de Justicia , de diez á dos de la tarde, para practicar una diligencia 
en causa que se sigue en este Juzgado contra el mismo por la Escribanía de 
Arizmendi por lesiones; bajo apercibimiento de que no verificándolo se sus
tanciará la causa en su rebeldía y le parará ei perjuicio que haya lugar.

M—1891

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por primera y última vez á Pedro Marino y Bar- 
querizo por término de 10 dias, para que dentro de los cuales comparezca 
en la audiencia de dicho señor, sita en el Palacio de Justicia ,de diez á dos de 
la tarde, para practicar una diligencia en causa que se sigue en este Juzgado 
por la Escribanía de D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 13 de Diciembre de l870.=José Bermudez Cedrón. M—1892

En virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Cedroo, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia la muerte 
sin testar, acaecida en í.° de Setiembre último, de Jacobo Rey Ponce, vecino 
de esta población, habitante en la calle Mesón de Paredes, núm. 41, cuarto 
patio, núm. 11, natural de Pontevedra, de edad de 54 años, y se llama á los 
que se crean con derecho i  heredarle para que se presenten e!l dicho Juz
gado y Escribanía de D. Francisco Muñoz en el término de 30 dias, contados 
desde el siguiente á  la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que h*ya lugar.

Madrid 10 de Diciembre de i870.=Francisco Muñoz. M—1893

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa se cita á Cesárea Miguel y San Martin para 
que dentro del término de seis dias comparezca en la audiencia de S. S., sita
en el piso principal del edificio del ex-convento de las Salesas, con el fin de
practicar una diligencia en causa criminal que se instruye en dicho Juzgado.= 
El Escribano, Luis Escobar. m_1894

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita, llana* y emplaza por tér mino de 10 dias á Antonia Suriano y á Eugenio 
Marigomez, para que dentro de dicho término comparezcan en la audiencia 
de dicho señor, de diez á dos de la tarde; bajo apercibimiento de que no ve
rificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, para practicar una dili
gencia en causa que se sigue en este Juzgado y por la Escribanía de Ariz- 
me di.

Madrid 14 de Diciembre de 1870 =  José Bermudez Cedrón. M—1895

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez, 
Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, se c ta, 
llama y emplaza á Tomás Villar y Paz para que dentro de 10 dias, que por 
primero y último tér mino se le señala, comparezca en la audiencia de di
cho señor, sita en el Palacio de Justicia, de diez á dos de la tarde, para prac
ticar una diligencia en causa que en este Juzgado se sigue por la Escribanía 
de Arizmendi; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar.=José Bermudez Cedrón. M—1896

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta cp ita l y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de la misma, refr endada por el Escribano D. Tomás 
Bande, se cita, llama y emplaza por primer edicto y pregón á Bartolomé Gó
mez, que habitó en el puente de Segovia, núm. 22, cuarto tercero, y de oficio 
carre tero, para que en el término de nueve dias se presente en dicho Juzga
do á prestar declaración en causa que se instruye contra el mismo; pues de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11 de Diciembre de 1870. M—1897

A virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia'del 
distrito de la Latina, refrendada por el Escribano D. Tomás Bande, se cita, 
llama y emplaza por medio de este tercer edicto y pregón con término de 
nueve dias, á contar desde esta inserción, á Fernanda Martínez y Martínez, 
hija de Pascual y Francisca, natural de Sm ta Olalla y vecina de esta villa, 
soltera, de unos 28 años, para que comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía referida para la práctica de una diligencia; en la inteligencia de que no 
compareciendo la parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 14 de Diciembre de 1870. M—1898

En virtud de providencia d el Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital, se cita, llama y emplaza por tercero y úl
timo edicto á José María Llanos y Cuenca, natural del Horcajo, casado, ven
dedor ambulante y de 45 años de edad, para que en término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado á dar sus descargos en la causa que se 
sigue por hurto de un organillo; prevenido que de no verificarlo, sin más ci
tarlo ni emplazarlo, se dará á la causa el curso que corresponda y le-parará 
el perjuicio que haya lugar. M—1899

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernan
dez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Latina de la misma, dictada á v irtud de 
exhorto del de igual clase de la ciudad de León, se cita, llama y emplaza á 
D. José Manuel Dueñas, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en la au liencia de S. S., sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, convento que fué de las Salesas, y Escribanía del que re
frenda, con el fin de hacerle saber la providencia recaída en causa que se le 
sigue por aquel Juzgado.

Madrid 16 de Diciembre de 1870.=Basilio Montoya. M—1900

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se cita, llama y 
emplaza p r tercero y último término de nueve dias á Manuel López Fernan
dez, hijo de Manuel y María, soltero, panadero, de 25 años de edad, para 
que dentro de dicho término se presente en el referido Juzgado y Escribanía 
de Montoya á responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará perjuicio.

Madrid 17 de Diciembre de 1870.=Basilio Montoya. M—1901

Ignorándose .el domicilio que en la actualidad tenga Agustín Tocio, que 
habitó en la costanilla de los Desempatados, se le cita por medio del presen
te para que en el tér mino de nueve dias comparezca en este Juzgado y Escri
banía de D. Tomás Bande para prestar declaración en causa pendiente en el 
mismo; en la inteligencia de que no compareciendo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 17 de Diciembre de 1870. M—1902

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de ella, refrendada por el Escribano D. Juan 
Joaquín Jiménez, por el presente segundo edicto y pregón se cita, llama y 
emplaza á Francisco Lorenzo Jo ver para que dentro del término de nueve 
dias se presente en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia, ó sea en el ex-convento de las Salesas, á fin de prac
ticarle cierta diligencia en causa criminal; advertido de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Diciembre de i870.=Raimundo Fernandez Cuesta.=Juan 
Joaquín Jiménez. M—1903

En virtud de providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de ella, refrendada por el Escribano D. Juan 
Joaquín Jiménez, por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 
emplaza á Antonio Seijas Rodríguez, vendedor que fué de pan en la tienda 
de salchichería que hay en la casa núm. 89 de la calle de Toledo, para 
que dentro del término de nueve dias se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, ó sea en el ex-con
vento de las S a lea s, á responder de los cargos que contra él resultan en 
causa que se instruye sobre estafa ; advertido de que en otro caso se sustan
ciará en su rebeldía.

Madrid 14 de Diciembre de 1870.=Raimundo Fernandez Cuesta.=Juan 
Joaquín Jiménez. M—1904

Por el presente se cita á las personas que se crean con derecho á heredar 
abintestato á D. Manuel José Rivas y Seijo, natural que fué de San Lorenzo 
de Pardorigas y vecino de esta capital, en la calle de Santa María, núm. 20, 
y á su hija de tres años de edad, Elisa Rivas y Calvo, como también se cita 
á los que sepan de alguna disposición testamentaria otorgada por ei mismo, 
para que en el tírmino de 20 dias, contados desde la publicación de este se
gundo y último edicto, se personen ante el Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital á promover sus reclamaciones ó suminis
tra r  sus informes; bajo el supuesto deque hasta el dia sólo se ha presentado

en solicitud de la herencia la viuda y madre respective Doña Manuela Calvo 
y García.

Madrid 9 de Diciembre de 1870.=El actuario, Cayetano Sola.
M—1905

En virtud de providunca del Sr. Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de Palacio so cita y llama por primera vez y término 
de nueve dias á Manuel Salinas y Cármen Salido para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
ciertas declaraciones en asunto cr iminal; apercibidos que de no efectuarlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid á 30 de Noviembre de 1870.=E1 Escribano, Benito Gutiérrez 
García. M—1906

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez interino de p ri
mera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escribano D. Vicente 
Reyter, se cita, llama y emplaza por segundo edicto v término de nueve dias 
al Director y Administrador del periódico titulado Él Pendón Español para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía, sitas en el edificio que fué 
de las Salesas, á responder á los cargos que les resultan en causa que se si
gue por denuncia del núm. 13 de dicho periódico.

Madrid 9 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Reyter. M—1907

Ignorándose el domicilio de D. Manuel Fernandez y Perez, que en el mes 
de Julio último tomó en arrendamiento el cuarto bajo de la casa núm. 63 de 
la calle de San Vicente Baja, que no llegó á ocupar, se le cita por medio d e l 
presente para que en el término de nueve dias comparezca en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Palacio, sito en el edificio que fué de las 
Salesas, y Escribanía de D. Vicente Reyter, con el fin de recibirle declaración 
en causa que se sigue con motivo del robo verificado á D. Ricardo Gu
tiérrez.

Madrid 8 de Diciembre de 1S70.=E1 Escribano, Reyter. M—1908

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital se cita y llama por 
segunda vez y término de nueve dias á D. Manuel Sánchez del Pozo para 
que comparezca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar 
cierta declaración en asunto criminal.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Gutiérrez. M—1909

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito de Palacio de esta capital se cita y llama por primera vez 
y tér mino de 10 dias á D. Blas Morales para que comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar cierta declaración en asunto 
criminal.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Gutiérrez. M—1910

En virtud de provid°ncia del Sr. D. Julián Morales y Gutiérrez, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
dada en asunto criminal, se cita por el presente edicto y primer pregón á Ig
nacio Rodríguez Ballesteros, álias el Cojo, de 20 años de edad, soltero, can
tero, natural y vecino de Madrid, habitante en el camino viejo de Castilla, 
Puente del Rey, núm. 8, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en di
cho Juzgado y Escribanía de D. Pascual Esteve á fin de hacerle una noti
ficación.

Madrid 12 de Diciembre de 1870. M—1911

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magis
trad o  he Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, se cita y emplaza á Marcelino Aceveno Do
mínguez para que dentro del término de nueve dias comparezca en la au
diencia del Juzgado y Escribanía del que refrenda paia hacerle saber una 
providencia dictada por la Superioridad en la causa que se le sigue por le
siones; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le declarará rebelde y 
contumáz y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Diciembre de I870.=EI Escribano, José Juan Clemente.
M—1912

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad, se cita, llama y emplaza 
por una sola vez y término de nueve dias áD. Rafael Ruiz Peralta, que vi
vía en la calle de la Justa, núm. 30, á fin de que se persone á oir una noti
ficación en causa que contra el mismo se instruye por robo; apercibido que 
de no hacerlo se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. M—1913

D. Vicente López Marin, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente las Autoridades civiles y militares se servirán proceder 
á la.busca y captura de D. Víctor Marin y Daza, Administrador que ha sido 
de Rentas Estancadas en esta villa, cuyas señas se insertarán, remitiéndole, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo manda
do en la causa que contra el mismo se sigue por malversación de caudales 
públicos.

Dado en Puebla de Alcocer á 14 de Diciembre de 1870.—Vicente Lopez.=  
De su órden, Vicente del Rio.

Señas de D. Víctor Marin.

Edad de 26 á 27 años, estatura regular, grueso, de buen color, barba 
cerrada, ojos azules. P—221

D. Saturnino de Ceano Vivas, Abogado del ilustre Colegio de Búrgos y  
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Paredero, vecino de Linares 
de la Sierra, para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha en 
que tenga efecto la inserción fiel presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado de primera instancia á prestar declaración de inquirir 
en causa que se instruye sobre robo de metálico y efectos á Nicolás Luengo 
y  otros.

Salamanca 16 de Diciembre de 1S70.=Saturnino de Ceano V ivas.= Por 
su mandado, Juan González Brieba. S—297

Nos el Provisor y Vicario general de este Obispado por S. E. Urna. &c.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del Sr. Provisor y 

Vicario general del Obispado, refrendada del infrascrito Notario mayor, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez al Presbítero D. Martin Benito Ruiz, 
Cura propio de Enche, y últimamente Ecónomo de la Fuensaviñan, ámbos 
pueblos de este Obispado, cuyo paradero se ignora, para que dentro del té r 
mino de nueve dias, contados desde la publicación del presente, comparezca 
en esta audiencia episcopal á responder de los cargos que contra él resultan 
en la causa criminal que se le instruye por desacato y desobediencia al 
Prelado y abandono de su parroquia; con apercibimiento de que no verifi
cándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sigüenza á 10 de Diciembre de 4 870.=Licenciado Calixto Rico y  
Gil.=Por su mandado, Benigno de Santiago Fuentes. S—298

D. Pablo Perez Ballesteros, Juez municipal funcionando en primera ins
tancia por ocupación del principal y órden de la Sala en la ciudad de San
tiago y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores que les han sido 
reconocidos sus créditos en el concurso de acreedores contra los bienes de 
la herencia fiocable de D. Nicolás Rivero de Aguilar, hoy su hijo D. José Ri- 
vero Gutiérrez, pupilo, vecino de esta ciudad, el cual pende por la numera
ria del que refrenda, á fin de que concurran en este Juzgado y  Sala de au
diencia el dia 16 de Enero próximo, á la hora de doce de la mañana, para 
proceder á la junta de graduación de dichos créditos y que no fuesen im
pugnados; advertidos de que no haciéndolo les parará el perjuicio que haya 
lugar; pues así y su publicación en las cuatro provincias de Galicia y G a c e 
t a  d e  M a d r id  lo acor dé por auto de hoy.

Santiago Diciembre 6 de 1870.=Pablo P. Ballesteros.=Por el originario 
D. Camilo Puidos, Manuel Devesa. S—299

D. Andrés Perez, Juez de primera instancia de Sos y su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Pascual Cejador, Ayudante 

que fué de Montes de este partido, para que comparezca dentro del término 
de nueve dias en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa pendiente contra el mismo sobre exacciones ilegales y abusos en el 
desempeño de sus funciones; pues de hacerlo así se le administrará justicia 
y  si no le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Sos á S de Diciembre de 1870.—Andrés Perez.=Por 
su mandado, Francisco Sanz. S—300

D. Pedro N. de Sagredo, Juez de primera instancia del partido de la ciu
dad de San Sebastian.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Cármen Salazar, natural y



vec in a  de M adrid, en  donde ha v iv id o  C orredera Alta, núra. 8, p iso ter c er o  
de la izquierda, para que por sí ó por persona deb idam ente autor izada se  
presente en este  Juzgado d e  m i cargo á fin de h acerse entrega de v ar ia s  
pren d as de v es tir  y  algunos efectos de su pertenencia  que se hallan d e p o 
sitados en  poder del actuario que autoriza ; pues así ¡o he acordado en  cau sa  
que se  in stru ye contra Juan José A niquer por hurto de ropas.

D ado en  San Sebastian  á 10 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= P e d r o  N . d e  S a -  
g r e d o .= P o r  su m andado, León G uerendiain. S— 301

D. José González M artinez, Juez d e prim era instancia  de esta ciudad  de 
T oledo y  su partido .
fc* Por el p resen te  y tercero  y  últim o edicto se  c ita , llam a y  em plaza á lo s  
que se d ice llam arse D. xántonio A rsina ó A ls in a ,  D. A ntonio  O liveña ú 
O livella y  D. José Brugan, que tam bién  s e  d ice son vec in os d e  Madrid y  
naturales de Barcelona, para que en el térm ino de n u eve  dias, q u e  por ter 
cera y  ultim a v ez  se les s e n d a , se p resenten  en  este  Juzgado para prestar  
d eclaración  en causa de oficio; con apercib im iento  que de no verificarlo  
le s  p arará el oerjuicio que hubiere lugar sin más citarles ni em plazarles.

D ado en Toledo á 8 de D iciem bre d e lS 7 0 .= J o s é  G on zález  M a rtin ez .=  
P o r  m andado de S. S . , Jerónim o M ontero. T— 195

D. José G onzález y  M artinez, Juez de prim era in stan cia  de esta ciud ad  
de T oledo y  su partido .

Por el p resen te  y  tercer ed icto  se  llam a á D . V icen te  López, v ec in o  de  
Orgaz, para que en el térm ino de 30 dias, que v ien en  contándose d e s 
de el 7 de N ov iem b re  último en que tu vo  lugar la prim era inserción  en la 
G a c eta  d e  M a d r id , se persone en el Juzgado d e prim era instancia de d icha  
villa  d e  Orgaz á la p ré d ica  de cierta  d iligencia  judicial; bajo apercib im ien to  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya  lugar.

D ado en T oledo á 30 de N ov iem b re de 1 8 7 0 .= J o s é  González M artin<?z.= 
P o r  mandarlo de S. S., Jerónim o M ontero. T — 197

D. Ramón C respo y  V icente, A bogado del ilustre  Colegio de M adrid y  
Juez de prim era instancia  del d istr ito  de la Plaza de Valladolid.

Por el p resente edicto se  cita , llam a y  em plaza á Rafael V irosta F ernan
dez, natural y  vecin o  de Omañas. casado, com erciante am bulante, de 42 años 
de edad, para que en el térm ino de 30 dias com parezca en este Juzgado á 
fin de notificarle Ja sentencia  dictada en la causa crim inal de oficio que con 
tra  el m ism o y  otros se sigue sobre estafa, y  citarle y em plazarle para ante  
el Tribunal superior; bajo apercibim iento que de no verificarlo  se  le irroga
rán los perjuicios de derecho.

Dado en V alladolid  á 15 de D ic iem b re d e 1 8 7 0 .—  Ram ón C respo y  V i-  
c e n te .= P o r  su m andado, León G ervás. V — 292

D. Francisco V ázquez Quiroga, Juez de prim era instancia  de este partido  
de V ergara.

P or el p resente  segundo y  últim o ed icto  cito , llamo y  em plazo á José  
A guirre, vecin o  de V erga ra, para que en el térm ino de n u eve dias, á con
tar desde la publicación  y  en el periódico oficial d é la  p rovincia , se p resen te  
ante los estrados de este  Juzgado á ser d iligenciado  en la causa que contra  
e l m ism o se sigue á consecuencia  d e las lesiones inferidas á su m ad re Ma
nu ela  E lcoroir ihe  en la noche del dia 8 de Setiem bre último; a p ercib ién d o le  
que de no verificarlo  se seguirá esta  causa en rebeldía con los estrados del 
Tribunal, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en V ergara á 7 de D iciem bre de 1870 .= F r a n c isc o  V ázquez Q uiro- 
g a .= P o r  su m andado, Felipe Sarria. V— 294

D. N orberto  R om ero, Juez de prim era instancia del distrito de San P a 
blo  de esta c ;udad.

Por el presente segundo edicto  y  pregón  cito, llam o y  em plazo á F ed e r i
co Elola y  Pardio, natnral de Cieza, vec in o  de M adrid, Com andante de c a 
ballería que ha sido, para que en el térm ino de n u ev e  dias se p resante  ante 
la Sala prim era d é la  A udiencia de este  distrito á responder de lo s  cargos 
que le resultan en causa pen d ien te  contra él por estafa com etida por m ed io  
d e la falsificación de una letra de cam bio, cuyo  sujeto se fugó del C astillo  
d e la Aljríeria de esta plaza, en donde se hallaba constitu ido en prisión m i
litar á d isposieion  d el Juzgado; pues si a s ilo  h iciere  se  le oirá y  a d m in is 
trará justicia, y  en otro caso le parará el perju icio  que haya lu ga r .

Dado en Zaragoza á 8 de D iciem bre de 1870 .= L icen c iad o , N orberto R o
m e r o — Por m andado de S. S., Justo E m perador. Z— 62

L icenciado D. B enigno García A nchuelo, encargado del Juzgado m u n ici
p al, y  com o tal interino d e prim era in stan cia  de esta  c iu d a d  "de Alcalá de  
H enares.

P or el p resen te  cito, llam o y  em plazo por térm ino de 20 dias. á con tar  
d esd e  Ja inserción de este anuncio en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  to do s  los que  
se  crean con derecho á los b ienes quedados á la defunción  infestada de 
Florentina Loeches, vecina que fué de Ja villa  de Am bite, para que dentro de  
dicho térm ino com parezcan en este  Juzgado; a d v in ien d o  lo han hecho y a  
su s hijos D oroteo y Tom asa Cadenas y  Loeches y Ram ón y  D ám aso F ern an 
d ez  Loeches.

Alcalá de H enares 17 de D iciem bre d e 1 8 7 0 .= B e n ig n o  García A n c h u e lo .=  
E l actuario, G regorio A zaña. . A — X — 32

Dr. D. Joaquín Bailó y  Roca, suplente del Juzgado m unicipal de esta 
ciudad de Alcalá de H enares, y  corno tal in terino de prim era instancia por 
hallarse con licencia  el p rop ietario .

Por el p resente  y  en v irtu d  de prov iden cia  dictada por d icho Sr. Juez, 
se cita y  con voca  á junta de acreed ores al concurso voluntario de D . M anuel 
V illegas, vecin o  de V aldeavero , para el nom bram iento de Síndicos, la que ten
d rá  efecto el dia 11 de E nero  p róxim o de 1871 en la aud iencia  de este  
Juzgado.

Dado en Alcalá de H enares á 12 de D iciem bre d e  1 S 7 0 .= J o a q u in  Bailó y  
R o c a .= P o r  m andado de S. S., T ofib io  H ern án d ez. A —X — 33

D. Patricio Quirós, Juez de prim era instancia  de esta  c iud ad  de A storga  
y  su partido.

Por el presente  edicto  cita, llama y  em plaza á todos los a creed ores que 
no se hayan presentado en  el concurso voluntario prom ovido  por L uis B lan
co, vecin o  d e  Turcia, para que en  el dia 20 de E nero  p róxim o ven id ero , y  
hora de las d iez de la m añana, concurran á la junta que se  celebrará en este  
Juzgado y  su sala d e  audiencia con el objeto  de proced er al nom bram iento  
d e  Síndicos; con apercib im ien to  á los que no concurran de pararles tod o  per- 
jucio  el acuerdo que se tom e por los que lo hagan:

D ado en  A storga á 14 d e D iciem bre de 1 8 7 0 .=  Patricio Q u ir ó s— P or su  
m andado, M anuel N avas M ediavilla. A — X — 34

D. José V ales Sanjurjo, A bogado del ilustre Colegio de la Coruña y  Juez  
d e  prim era instancia de la villa y  partido d e  A rzúa.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á D om ingo G arcía R ivas, cu y o  d o 
m icilio y  residencia se ignora, para que dentro del im prorogable térm ino  
d e 15 dias com parezca á este  Juzgado por la E scriban ía  del in frascrito á 
con testa r  la dem anda que contra él y  otros han propuesto  sus herm anas  
Juana y  Andrea García, d e la parroquia de San V icente  de B urres, habilita
d as d e  pobre, sobre inclusión  ríe b ienes en  el inventario  de la testam entaría  
de su padre A ntonio García. Si así lo hace se  le  oirá en  ju s t ic ia , y  de o tro  
m odo se seguirán  los autos en su rebeldía, h aciénd ose las notificaciones que  
ocurran en los estrados de este  Juzgado, com o p rev ien e  el art. 232 d e  la ley  
d e  E njuiciam iento c iv il, parándole el perju icio con sigu ien te .

Dado en la v illa  de Arzúa á 13 de D iciem b re de 1 87 0 .= J o sé  V a le s .= P o r  
m andado de S. S., D om ingo M artinez Lado. A — X — 35

D. Juan A nton io  M artinez Polo, Juez d e  prim era instancia  de B elm onte  
y  su partido.

Por el presente cito, llam o y  em plazo á todos los que se  crean con  d e
r ech o  á los b ienes de la capellanía colativa fundada en  V illar d e la Encina  
p o r  Isabel Perez Montejano para que le deduzcan dentro del térm ino  d e 30 
d i a s ,  á contar desde que aparezca anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; a p e r 
cib idos que de no hacerlo les parará el perjuicio que h aya  lugar sin  m ás c i
tarles y  em plazarles, pues así está m andado por auto del dia de hoy.

D ado en Belm onte á 2 de D iciem bre de 1870. =  Juan A ntonio M artinez  
P o lo .= P o r  m andado de S. S., José M esa. B — X — 13

P or el p resen te  y  en virtud  de p roviden cia  d ictada  por el Sr. D. A n to 
n io  Dieste y  Lois, Juez de primera instancia  del d istrito  de la A udiencia de  
esta  capital, refren d ada  por el E scribano actuario D . Olallo M ejía, se  cita y 
llam a por este  segundo edicto  y  térm ino d e 20 dias á todos aquellos que  
s e  crean con derecho á los b ienes dejados p or fallecim innto de Doña Con
cepción  de V icente y  R ecuero  para que dentro de d icho térm ino se p resen 
ten  a deducir su reclam ación; pues de no hacerlo  les  parará el p erju icio  que  h aya  lugar.

M adrid 16 de D iciem bre de 1870. M— X — 226
En v irtu d  de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez d e prim era  

instancia del distrito de B ucnavista d e  esta  capital, y  refrendada por el in 
frascrito , d ictada en los autos de concurso  de D . Santiago San José y  B en ito , 
vec in o  d e  esta v illa , se convoca á junta genera l de acreedores para e l n om 

bram iento de Síndicos; h ab iéndose señalado para dicho acto el dia 7 de E n e 
ro p róxim o ven id ero , á la una de su tarde, en los estrados d el referido Tri
bunal, sito en el Palacio  d e  Justicia, e x -c o n v e n to  de las Salesas.

M adrid 6 d e  D iciem bre d e  1870. M— X — 227

En v irtu d  de p rov idencia  del Sr. D. F rancisco  B arrera, Juez de prim era  
instancia del d istrito  de B uenavista  de esta  capital, refrendada por el E scr i
bano D. Francisco N icom ed es de O rt-ga, se c ita , llama y  em plaza á todas  
las personas que se crean con  derecho á los b ienes quedados por fa lleci
m ien to  de D. Francisco  L ó p ez , vec in o  que fué de esta v illa , á fin de que  
com p arezcan  á usar del m ism o en dicho Juzgado y  Escribanía dentro d el 
térm ino de 20 dias; debiendo advertirse  á los e fec tos consigu ientes que se  ha 
p resentad o  en  el referid o  abintestato el h erm ano de aquel Pedro L ópez  
y  P erez.

M adrid 15 de D ic iem b re  de 1870. M — X — 228
D. Julián de la C an tera , M agistrado de A udiencia  de fu era  de esta  cap i

tal, Juez de prim era instancia del distrito del H ospital de la m ism a.
P or el p resen te  y  eD v irtu d  d e providencia  dictada en lo s autos de c o n 

cu rso  volunta! io de acreed ores de D. V icente del Valle, v ecin o  y  del com er
cio de e s to p illa , con tienda en la calle del Espíritu Santo, núm . 16, se  con 
voca  á d ichos acreedores á junta  general para el nom bram iento de Síndicos, 
la cual tendrá lugar el dia 14 d e  E nero del año próxim o, á la  una de la tarde, 
en la sala d e  audiencia  del Juzgado arriba citado, sita en el e x -c o n v e n to  de  
las Salesas; y se a d v ierte  que á dicha junta sólo  podrán  concurrir los a cree
dores que hayan  p resentado los docum entos que ju stifiq u en  su créd ito  ó los 
presenten  en  el acto.

D ado en M adrid á 16 de D iciem bre de 1 S 7 0 .= Ju lia n  de la C antera —  
P or m andado de S. S., C elestin o  d e  Flores. M— X — 229

«Sentencia.— En la v i la d e M adrid, á 17 de N ov iem b re  de 1870, e l señ or  
D. Ramón Casanova y Belda, Ju«z muniripal é interino de prim era instancia  
del d istrito de la U niversidad, hab iendo v is'o  estos autos, y

R e su lta n d o  prim ero: Que por D. José A lvarez  Lom bardero, com o m arido  
y  conjunta persona de D oña María Sánchez, se so licitó  se le recibiera in fo r 
m ación  y declarara p ob re para litigar con D. M anuel A lés y su esposa María 
A ntonia A lvarez:

R esultando segundo: Que con ferid o  traslado á estos y  F iscal del Juzgado, 
no hab iéndolo  evacuado los prim eros, les fué acusada la  rebeldía  y  m an d aron  
enten der las su cesivas d iligencias con los estrados del Juzgado:

R esultando tercero: Que recib id os los autos á prueba dentro d el térm ino  
y  con citación contraria, se ha practicado la propuesta por el actor:

C onsiderando prim ero: Que D. José A lvarez L om bardero ha acreditado  
p or m edio de testigos no p oseer  b ienes ni rentas que exced a n  del doble jo r 
nal de un bracero eD esta capital:

Considerando segundo: Que el mism o no figura com o con tr ib u yen te  en 
ningún  concepto, según inform e de la A dm inistración  económ ica d e esta p ro 
vincia :

V istos los artículos 182 y  dem ás referen tes de la le y  de E nju iciam iento  
civil;

Fallo que debo declarar y  declaro pobre en sentido legal á D . José A l
v arez  L o m b a r d e r o ,  com o m arido de Doña María Sánchez, para litigar con  
D. M anuel Alés y su esposa Doña María Antonia A lvarez.

A sí por esta m i sen tencia , que adem ás de notificarse en  los estrados del 
Juzgado se publicará en los periódicos oficiales por la rebeldía  de los d em a n 
dados, lo pronuncio, fallo y  m a n d o .= R . Casanova y  Belda.

P u b lica c ió n .= D a d a  y  publicada fué la anterior sen tencia  por el Sr. Don  
R am ón Casanova y  B elda, Juez m unicipal é interino de primer a in stan cia  del 
distrito  de la U niversidad , en  M adrid á 17 de N ov iem b re  de 1 S 7 0 .= D o n a to  
T oledo.»

Y  para su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , pongo el presente  que firm o 
en M adrid á 19 de D iciem b re de 1 8 7 0 .= D o n a to  T oledo. M — X — 230

«Sentencia.— En la villa de M adrid, á 22 de N ov iem b re de 1870, el Sr. Don  
F rancisco García Franco, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la U ni
v ersid a d  de esta capital, habiendo v isto  estos autos, y

R esultando prim ero: Que por Doña Antonia M elero se so licitó  se la rec i
biera inform ación  de pobreza para litigar con D. José Verge:

R esultando segundo: Que conferido  traslado á este  y  P rom otor fiscal del 
Juzgado, no habiéndolo  evacu ad o  el prim ero le fué acusada la rebeldía  y  
m andaron entender con los estrados del Juzgado las su cesiva s diligencias: 

R esultando tercero; Que recib idos los autos á prueba dentro d el térm in o  y  
con  citación  contraria se ha practicado la propuesta  por la parte actora: Considerando primero: Que Doña Antonia Melero ha acreditado por m e
dio de testigos que no posee b ienes ni rentas cuyo  im porte exced a  del doble  
jornal de  un b r a c e ro  en esta capital:

C onsiderando segundo: Que según in form e de la A dm inistración  econó
m ica no figura dicha señora com o con trib u yen te  en ningún concepto:

V istos tos artículos 182 y dem ás referentes de la le y  d e Enjuiciam iento  
civil;

Fallo que debo declarar y  declaro  pobre en sentido legal á D oña A ntonia  
M elero para litigar con  D. José V e r g e . y  con  opcion  á disfrutar de los b en efi
c ios que la ley con ced e  á los de su clase.

A sí por esta mi sentencia, que adem ás d e notificarse en los estrados del Juz
gado se publicará en los periódicos oficiales, m ediante la reb eld ía  del d e 
m andado, lo pronuncio, fallo y m a n d o .= F ra n c isco  García Franco.

P ub lica c ion .= D a d a  y  publicada fué la  anterior sentencia  por el Sr. D on  
F rancisco García Franco, M agistrado de A udiencia  de fuera d eM ad rid  y  Juez  
d e prim era instancia del d istrito  d é la  U niversid ad  de esta capital, estando  
celeb ran d o  audiencia pública ordinaria por ante m í el in frascrito  Escribano, 
d e que doy  fé, en Madrid á 22 de N ov iem b re de 1 8 7 0 .= D o n a to  T oledo.»

Y para su inserción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  pongo el p resente, que firm o  
en  M adrid á 17 de D iciem bre d e  1 8 7 0 .= D o n a to  T oledo. M— X — 231

D. Juan P uertollano y  V alenzuela , Juez de prim era instancia d e  esta ciu
dad y su partido.

Por e l presente  se  cita, llam a y  em plaza á todos los que se crean con  d e
recho á los b ienes que con stitu yen  la dotación de la capellanía fundada  
por Sebastian Delgado, y  agregación  hecha  por su hijo D Sebastian  José D el
gado, pára que en  el térm ino de 30 dias, contados d esd e  la inserción  de este  
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se  personen  en  este Juzgado y  E scriban ía  
del infrascrito  á deducir sus acciones en los autos que se  siguen sobre d es -  
viuculacion de d ichos b ien es; apercib id os de que no ver ificá n d o lo , las p ro 
v idencias que se dicten les pararán el perjuicio á que h a y a  lugar.

Dado en M edina-Sidonia á 8 d e  Noviem br e de l8 7 0 .= J u a n  P u er to lla n o .=  
Licenciado Joaquín M oguel. M — X — 232

D. Pantaleon  M untion y P ereira , Juez de prim era in stan cia  d e P am p lon a  
y  su partido.

Por el p resen te  ed icto  hago saber que D. José O term in y  E liazarán  , v e 
cino de esta ciudad, se ha p resen ta d o  en concurso  voluntario  de a creed o res , 
y  que trascurrido e l térm in o  d e 20 ríias qu e se señaló  para la p resen ta ció n  
d e los títulos de los créd itos, he acordado p or auto de e s la  fech a  con vocar  
á junta general, que tendrá  e fec to  e l dia 30 del corriente m es, á las d oce  de  
su  mañana, en  la sala d e aud iencias de este  J u z g a d o , con  el ob jeto  de dar  
cuenta del con venio  p rop u esto  por el con cu rsa d o , relativo  á que se verifiquen  
extrajudicia lm ente las actuaciones d el c o n c u r s o , com prom etiendo el r eco n o 
cim iento y  graduación de créditos, juntam ente con  tod as las cu estion es in c i
d en ta les que de él puedan resultar, á la d ecisión  de dos L etrados, nom brados  
e l uno por e l deudor y  el otro  por los acreed ores; y  en caso  de que no fuese  
aprobado este con ven io , para p roceder al n om bram iento de S índicos.

Lo cual se  anuncia en  cum plim iento d e  los artículos 5 3 9 , 5 4 0 , 611 y  612 
d e la ley  de Enjuiciam iento c iv il.

Pam plona 9 de D iciem bre de l8 7 0 .= P a n ta le o n  M untion y  P e r e ir a .= P o r  
su m andado, Pedro E charte. E scribano. P — X — 21

D . T om ás Jordán, Juez de prim era instJflcia d e  la ciudad d e Tarragona y  
su p artido .

P or el presente, rn m éritos de escrito  p resentad o  p or  D oña T ecla  Babot, 
D. E useb io  Bertrán y Doña Josefa Batlle, m adre, hijo y  n u era , vecin os de  
esta  ciudad, declarándose en con cu rso  voluntario  d e a creed ores, cito, llam o  
y  em plazo á todos los que tengan créd itos contra d ich os m a d re, hijo y  n u e
ra para que el dia 14 del próxim o m es d e E nero, á las doce de su  m añana, 
se p resen ten  en  la sala de audiencia de este  Juzgado para celebrar la  Junta  
general de acreed ores al objeto de tratar de la quita y  espera prop u esta  por 
los d eu d o re s ; debiendo en dicho acto los referid os acreed ores p resen tarse  
con los títu los de sus créditos; pues d e  lo  contrario  no serán  adm itidos  
á ella.

Dado en T arragona á 15 de D iciem b re d e i8 7 0 .= T o m á s  J o r d a n .= T o -  
m ás M aría Fábregas, E scribano. T — X — 10

En v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. Juez de prim era instancia d el distrito  
d e Santa Cruz d e  esta  ciudad, d ictada ante m í, se c ita , llam a y  em plaza á 
tod as las personas que se crean con  d erech o  á los b ien es d e  las capellanías 
fundadas por D. Juan A m igo de G allegos y  M atías L lórente, y  á los p atro n o s  
que fueren  d e ellas para que en  el térm ino d e  80 dias, con tados d esd e  la p u 

b licación  de este  edicto  en la G aceta d e  M a dr id , se p erson en  p o r  s í  <5 
por m edio d e P rocurador legalm ente autorizado en los autos que so b r e  d e s -  
vinculacion  d e  las exp resad as capellanías radican en mi Escribanía; b a jo  
apercib im iento que de no verificarlo, las p rov iden cias que se  d icten  les  p a 
rará el perjuicio que haya  lugar.

C ádiz 14 de N ov iem b re de l8 7 0 .= A n to n io  Fernandez. C— X —-35
P or el presente  se  llama á los que se  crean con  d erecho  á los b ien es q u e

dados al fallecim iento d e Doña Carlota Ceballos L^pez, v iud a  del B rig a d ier  
D. R em igio Abad, vecin a  que fué d e esta capital, habitante calle de Juan d e  
H errera, núm . 6, cuarto segundo derecha, acaecido  en 14 de N ov iem b re ú lti
mo, para que en el térm ino de 30 dias com parezca en el Juzgado d e prim era  
instancia  del C entro y  E scriban ía  de D. N icolás de Motta-, d on d e se  sigue el 
exp ed ien te  sobre abintestato de d icha señora, á usar d e su det echo.

M adrid 23 de D iciem bre d e 18 70 .=M otta . ' M—X — 233
D . S everin o  M artinez Barcia, Juez de prim era in stancia  de esta  v illa  y  

su  partido.
Por el presente  llamo, cito y  em plazo á tod os los que se  crean  h er e d er o s  

de D. José Franco y  Fernandez, natural de la parroquia de Santa María d e  
Cabanas, so ltero  é hijo de D. Juan y  Doña V icenta, que falleció el 26 d e  M ayo  
de 1S66, dejando p or sus b ienes los e fectos y  en seres de una pequeña ca r 
bonería y  la poca ropa de su uso, los cuales produjeron en ven ta  164 e sc u 
dos 500 m ilésim as, que existen  depositados en las Cajas del T esoro  público, 
para que dentro del p reciso  térm ino de tres m eses, contados desde el d ia en  
que tenga lugar su in serción  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com p arezcan  ante el 
Juzgado de prim era instancia del d istrito de la C atedral de la H ib ma, en  la 
isla  de Cuba, á usar de sus d erech os en el juicio pendiente; a percib id os de su. 
perjuicio y  que p or su falta de com parecido se  declarará vacan te  la h eren 
cia m encionada y  se  aplicará al Fisco según  p roced a .

Dado en la villa de P u en ted eu m eá  18 de D iciem bre de 1 S 7 0 .= L ic e n c ia d o  
Severino M artinez B a r c ia .= E l actuario, Ju an B . H erm o. P — X — 22

D. M iguel Gil y  V arg as, Juez d e prim era in stancia  del d istr ito  d e la 
Audien cia de esta ciud ad  de V alladolid  y su partido .

P or el presente cito, llam o y  em plazo á Doña M arcelina A lonso, v iud a  d e  
A lm epin, v ec in a  que ha sido  d e esta c iudad, para que m  el térm in o  d e  30 
dias, contados d esd e  la in serción  del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia , com parezca en  este  Juzgado á p restar  d e c la 
ración indagatoria en  la causa que in stru yo  á v irtu d  de denuncia  dada por  
D. Agustín F ernandez A lm epin , por atribuirla estafa de 16.722 rs. que d e  
aquel recibió com o signo  de posesión  de una parte de ribera; bajo a perci
bim iento que de no verificar dicha presentación  en  el cita m térm ino se  s e 
guirá la causa en su ausencia  y  reb e ld ía  en  los estrados del Tribunal, parán
dola el perju icio que hubiere lugar.

Dado en V alladolid  á 24 de D iciem bre d e  1 8 7 0 .= M ig u e l Gil y  V a r g a s .=  
P o r  m andado de S. S., Juan L efort. V — X — 32

D. N icolás de L eyva  y  B alU ster, C aballero de la real O rden de Isabel la  
Católica y  Juez del partido de V iver.

Por el presente  hago sa b er  que en los autos c iv ile s  que penden en este  
Juzgado, in stad os p or el P rocurad or D . Manuel M ontesinos, a nom bre de M a
nuel Safont y A legre, sobre reclam ación  de los b ienes que con stitu yen  los be
neficios fundados en la ig lesia  de la villa de Caudiel bajo las in vocacion es d e  
N uestra Señora del C árm en é Inm aculada Concepción; por providencia d el 
dia de a yer  se acordó se llam en por medio de edictos que se fijarán en  lo s  
sitios públicos de esta villa  y la de Caudiel, ó insertarán adem ás en el Bole t ín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  de  M a d r i d , á los que se con sid eren  con d e
recho á la prop iedad  de los Irenes que con stitu yen  los ya  m encionados b e 
neficios fundados en la referida iglesia de la indicada villa  de Caudiel, m as 
los que por d ichas fundaciones se  trasportaron  á dicha iglesia, para que  
dentro del térm ino de 30 dins, contados d esd e la fecha d e la últim a in se r 
ción, com parezcan  á deducirlo .

Dado en V iv er  á 23 de D iciem bre de 1 S 7 0 .= N ic o lis  de L e y v a .= P o r  su  
m andado, Joaquín María M oros. V — X — 33

D. Rafael Martin, Juez d e prim era instancia  de V illafranca del V ierzo  y  
su partido.

H ago saber que el 6 del m es de O ctubre últim o falleció en V illarubin, A y u n 
tam iento de O encia, en este  partido, D. Ram ón G oyanes H ervella, célib e, s in  
a scen d ien tes ni d escend ientes conocidos, bajo la d lsp >sicion testam entaria  
que ante testigos había otorgado en 7 d e Abril de e d e  año. en la que h a ce  
d eterm inados legados é in stituye por h ered eros del rem anente á los p arien 
tes llam ados por la le y  ó que natural y  legalm ente corresp ond an .P or tanto cito, llam o y em plazo á los que se crean con derecho á la h e 
rencia por segunda v ez  para que en el térm ino de 30 d ía s , contados d esd e  
la inserción  de este  edicto  en la G ac et a  d e  M a d r i d , se personen á usar de  
su d e r e c h o ; apercibidos de pararles en otro caso el con sigu ien te  p erju ic io .

Dado en V illafranca del V ierzo  á 19 de D iciem bre de 1 8 7 0 .= R a fa e l 
M artin. = D e  orden  de S. S ., D ám aso  de Olarte. V — X -- 3 4

P or el p resen te  y  en v irtu d  de providencia  del Sr. D. José B erm udez  
C ed rón , M agistrado de A udiencia  de p rovincias y  Juez d e  prim era in stan 
cia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se cita, ll una y em plaza p or tér
m ino de dos dias á los parientes y  dem ás personas que pue tan identificar e l  
cad áver de un h om b re desconocido  que- ha fallecido rep en tin am ente  en  la  
m añana de ayer  en la calle d e Em bajadores, á las inm ediaciones del Gasino, 
y  cuyas señas particu lares son las sigu ientes :

R epresentaba de 60 á 65 años de edad ; recien  afeitado; pelo canoso; e l 
que vestía pantalón d e p aten cu r , color oen iz i;  chaleco de la mism a clase; 
carrik  de paño color café o scu ro; m edias azu les; z ip a tos  de becerro; cam isa  
y  calzoncillos d e  a lgodón; gorra de felpilla; con pañuelo de algodón al cuello, 
y  dentro de las ropas unos anteojos con su  caja , para que dentrq de dicho  
térm in o  com parezcan  en la audiencia  d e d icho señ o r , sita en las Salesas, 
Juzgado de la In clu sa , E scribanía  d e L óp ez, con  el fin de id en tificar d icho  
cad á v er ; bajo apercib im iento de que no verificándolo  les parará el p erju i
cio que h ay a  lugar.

M adrid 26 d e D iciem bre d e 1 8 7 0 .= P o r  m i com p añ ero  L ó p e z , A ntonio  
Jaques. M— 1920

D. F rancisco  P inos y  Q uintana, Juez d e  prim era  instancia  de esta  v illa  y  
su partido.

Por e l .presente cito, llamo y  em plazo á M anuel Cerro y  E spinosa, v ecin o  
d e  Santa Cruz d e l R etam ar, p rov incia  de T oledo, para qu e en  el térm ino  
d e 30 dias, contados d esd e  su in serción  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca  
en  este  Juzgado á resp ond er á los cargos que le resu ltan  en  la causa que se  
le  in stru ye  sobre robo d e  dos m uías y  una y eg u a  á D. E stan islao  y  D. Julián. 
C abanillas; apercib ido que de no h acerlo  le parará el perju icio  que h a y a  
lugar.

D ad o  en  A lm adén á 23 de D ic iem b re  d e  1 8 7 0 .= F ra n c isco  P inos y  Q u in -  
t a n a .= D e  su  ord en , B en ito  R ey . A —419

D. Antonio Just, Juez m unicipal de esta  ciud ad  de A licante, R egen te  d e l  
d e prim era in stan cia  por ausen cia  d el p rop ietario .

P or  e l p resen te  segu n do p regón  y  ed icto  se  cita, llam a y  em plaza á Ra
m ón T hous y  Batalla, á lias e l Catalañ, natural qu e ap arece  ser  d e la c iu d a d  
d e B arcelona, v iudo , de unos 46 años de e d a d , para que en  e l térm ino d e  
n u ev e  d ias se  p resente  en  este  Juzgado ó en  las cárcele s  de este  partido á  
d efen d erse  de los cargos que contra el m ism o resu ltan  en  causa  que e s to y  
in stru yen d o  por lesion es á V icen te  Z aragoza y  O liver y  Luis F ernand; p u es  
de a s í hacerlo  será  oido, y  d e  no le  parará e l perju icio que h a y a  lu gar .

D ado en  A licante  á 22 de D ic iem b re d e 1 8 7 0 .= A n to n io  J u s t .= P o r  man
d ad o  de S. S., T om ás A ntonio H errero . A— 420

D . Juan V ázquez G allardo, Juez de prim era in stan cia  de A lm ería  y  s u
partido.

P or el p resente  se  cita, llam a  y  em p laza  á D. E nrique P irez  D u ta y  p ara  
que en  el térm ino d e 30 d ias se  p resen te  á disposición de e ste  Juzgado; 
a percib id o  qu e de no v er ificarlo  le  parará el perjuicio que h a y a  lugar; p u és  
a s í lo tengo m an d ad o á c on secu en c ia  d e cau sa  que se le  sigu e en  e ste  Ju z
gado  sobre falsificación  de m oneda.D ado en A lm ería  á 18 de D ic iem b re de i 8 7 0 .= J u a n  \  a z q u e z .= P o r  m a n - c  
dad o de S. S., M ariano d e  T ou s. A — 421

H ab iénd ose ausentado  del p u eb lo .d e  Campillo D. M iguel C asado M onje, 
M aestro de escuela  que ha sido de la A drada de Haza, y á quien e s to y  p ro 
cesando por el delito d e  reb elión  en sentido carlista; usando de las facu ltad es  
que m e con ced en  las O rdenanzas generales del ejército , por el p resen te  
tercer  ed icto  llamo, cito y  em plazo á dicho in d iv id u o  para que en  el térm i
no de 10 dias, contados d esd e  el de la fech a , se p resen te  en  esta F isc a lía , 
sita en  e l cuartel de caballería d e la ciudad de B urgos, á dar sus d esca r
gos y defensas; y  de no com parecer en  el referido  plazo se  p ro segu irá  la  
causa, sentenciándole en  rebeldiía , sin  m ás llam arle n i em plazarle  p or  s e r  
esta  la volu n tad  d e  S. A . R egente.

B ureos 22 de D iciem bre de 1870.— El Fiscal, J osé  Sánchez de Castilla,B—326,



D. Leandro Mariscal, Capitán de caballería en situación de reemplazo y  
Fiscal de esta plaza.

Hallándose ausentes Juan Ruy de Lara, Valentín B ravo, Félix Altable, 
E leuteiio Perez y Francisco Alonso, vecinos de Roa, á quienes estoy proce
sando por el delito de rebelión; usando de las facultades que las leyes me 
conceden, llamo, cito y emplazo por este tercer edicto y térm ino de 10 dias, 
que se contarán desde que aparezca el presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á  
todos los referidos, señalándoles para su piesentacion el cuartel de infante
ría de esta ciudad; y  de no com parecer en dicho plazo se seguirán sus cau 
sas y se les sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra ordinario, sin 
más llamarles ni emplazarles.

Burgos 21 de Diciembre de 1 S70.=Leandro M ariscdl.=D e o rden  del se
ñor Fiscal, el Escribano, M am erto Gil. B—327

D. Leandro Mariscal, Capitán de caballería en situación de reemplazo y 
Fiscal de esta plaza.

Hallándose ausentes R icardo Roa, Diego Cábia, José López, álias Corbo, é 
Ildefonso del Rio, vecinos de Lerma, y Juan Quintana y Ramón Rojo, residen
tes en Cillerueio de Abajo, todos en esta provincia, y á quienes estoy proce
sando por el delito de rebelión; usando de las facultades que las leyes me 
conceden, lbmo, cito y emplazo por este tercer edicto y térm ino de 10 días, 
que se empezarán á contar desde que aparezca el presente en la G ace ta  d e  
M a d r i d , á todos los referidos, señalándoles para su presentación el cuartel 
de infantería de esta ciudad; y de no com parecer en dicho plazo se seguirán 
sus causas y se. les sentenciará en rebelión por el Consejo de guerra  o rdina
rio, sin mas llamarles ni emplazarles.

B ú g o s 21 de Diciembre de l870 .= L eandro  M ariscal.=D e órden del se
ñ o r Fiscal, el E>cribano, Mamerto Gil. B—328

1). Antonio Fernandez de Córdova y Gómez, Capitán, Teniente de in fan te
ría, Juez Fbcal de dicha comisión.

Ignorándose el punto en que se hallan los paisanos Francisco Hierro, ve
cino de Cubillo de E bro, y Pió Campo Argiie.ro, vecino de Sasamon, á quie
nes estoy procesando po r delito de < ebelion carlista y  extracción de raciones 
en varios pueblos de la provincia de Burgos; usando de la jurisdicción que 
cooceden las Ordenanzas á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
cito y  emplazo por prim er edicto y pregón á dichos Francisco H ierro y  Pió 
Campo A rgüero, señalándoles el Gobierno m ilitar de esta plaza y provincia, 
donde deberán presentarse personalm ente dentro  del término de 30 dias, 
que se cuentan desde el dia de la fecha, á d a r  sus descargos y defensas; y 
de no com parecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales de esta plaza sin más lla
mar les ni emplazarles, por ser esta ía voluntad de S. A.el Regente del Reino.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín de la  provincia, v fíjese 
en el sitio más público de esta ciudad para que llegue á conocimiento de 
lodos.

Burgos 23 de Diciembre de 1870 —El Fiscal, Antonio Fernandez de C ór- 
d o v a .~ P o r su m andato, el Escribano, Isidro Carazo. B—329

D. Juan Urbano Martínez, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por te rcer pregón y  edicto á Pas
cual Martínez Valls, hijo de Pedro y de Isabel, natural y vecino de Ayora, 
casado, tratante, de 41 años de edad; á Ramón González Hernández, hijo de 
Ramón y de Sebastiana, natural y  vecino de Canjayar, casado, jornalero , 
de 32 años; á Jo sé  Fernandez Moreno, hijo de Diego y de Olalla, natu al y 
vecino de A dra, soltero, andero, de 21 años; á Juan Jim énez Ricaldc, hijo de 
Francisco y de Manuela, natural y vecino de Albañate, soltero, arriero , de 40 
años de edad; á Fiancisco Nuñez Martin, hijo de Vicente y de Rila, natural 
y vecino de la Bouza, soltero, jornalero, de 41 años de edad; á Ramón Osa- 
car Zubirá, hijo de Antonio y de Martina, n a tu ra l y vecino de Villanueva, 
soltero, labrador, de 4 3 años de edad, para que dentro del térm ino de nueve 
dias siguientes al de la fijación de este anuncio se presenten en el presidio 
Je esta plaza á responder de los cargos que les resultan en la c#ausa que con
tra los mismos y otros instruyo sobre quebrantam iento de las condenas que 
?xtinguian en este dicho penal; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará la causa en su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Cartagena 22 de Diciem bre de 1s70. =  Juan Urbano M artinez .= P or m an- 
Jado de S. S., Juan José Fernandez y Brest. C —506

D. José Balda Jovellar, Juez de prim era instancia de Huesca.
Por el p resente tercer edicto se c i ta , dama y emplaza á D. Pablo T er- 

en, vcc.no de esta ciudad y cobrador que fué de la contribución de la 
Usina, para que al lérm jno de nueve dias se presente en este Juzgado á oir 
)S C3rg< s que le resucitan de la C 3 u sa  criminal que instruyo contra el mismo 
Dbre alzam iento de fondos públicos; pues pasado sin verificarlo le p arará  
1 p e r j u i c i o  que haya lugar.

Y para que ignorancia no pueda a'egar se libra el p resente que firmo en 
[uesca á 24 de Diciembre de l8 7 0 .= Jo sé  B a ld a .= P o r su mandado, Leoncio 
ilvarez. H 97

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de La Almunia de 
)oña Godina y su partido.

Por el presente se llama al joven Antonio A randa para que en el preciso 
érm inó de 30 dias se presente en este Juzgado á rend ir indagatoria en cau- 
a que instr uyo sobre incendio y otros excesos cometidos en la Casa-palacio 
leí Sr. Duque de Villahermosa, sita en Pedrola, la noche del 29 de Setiem
bre de 1868; apercibido que de no pres n tarse se seguirá la causa en rebel- 
Lía, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en La Almunia á 21 de Diciembre de 1870.=Ram on Cano M anuel.=  
te su órden, por ausencia de Prados, Francisco Lucía. L—221

D. Ramón Cano Manuel, Juez de prim era instancia de La Almunia y su 
lartido.

P or el presente te rcer edicto cito, llamo y emplazo á D. Jacinto Balasach 
r su com pañero, quienes pernoctaron en el pueblo de La Muela la noche 
leí 20 al 21 de Agosto de 1869, para  que en el térm ino de nueve dias, ro ñ 
ados desde su inserción en la G a ce ta  d e  M a d r i d , se presenten  en este Ju z
gado á defenderse de los cargos que contra los mismos resultan en causa 
riminal que se les sigue sobre hurto  de caballerías en dicho pueblo; pues si 
e presen taren  se les oirá y  adm inistrará justicia, y  en otro caso les p a ra rá  
1 perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia á 24 de Diciembre de 1S70.=Ram on Cano M anuel.=  
)e su órden, Eugenio Gil. L—222

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
. oís, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
efrem iada por el actuario D. Olallo Mejía, se cita, llama y emplaza por te r-  
¡era y última vez y térm ino de nueve dias á Alfonso Sanz para que dentro 
le dicho térm ino se p resante en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
ie San Román de la ciudad de Sevilla para hacerle saber ciertas diligencias 
sn causa que se le sigue por m uerte á Rafael López; pues de no hacerlo le 
)ara rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de D iciem bre de 1870. M— 1914

P o r el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
áois, Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y  Juez de p rim era instancia 
leí distrito de la Audiencia de esta capital, re frendada por el Escribano Don 
í>edro Advincula V illarrubia, se cita, llama y emplaza á D. Manuel García 
Fernandez, Subinspector que fué de higiene; al vigilante del mismo ramo 
í). Vicente Luna y  á H ilaria Gasin, para que se presen ten  en este Juzgado el 
lia 15 de Enero próxim o venidero, y  hora de las doce de la mañana, á fin 
le  practicar una diligencia en causa criminal.

M adrid 24 de Diciembre de 1870. M—1915

Por el presente y en v irtu d  de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y  
Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Antolin Murga, se c ita , llama y emplaza por 
este te rce r edicto y  pregón últimos y término de nueve dias á Juan Céspedes 
y Nicolás, natural de Murcia, soltero, de 17 años de edad, que ha vivido en 
la calle de Carretas, núm .22, cuarto  tercero, y cuyo paradero  se ignora, para  
que se p resente  en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo del Pala
cio de Justicia, para hacerle saber una providencia y  responder á otros car- 
bosque le resultan  en la causa que contra él se instruye con motivo del robo 
ejecutado á su tia Doña Josefa Céspedes, en ocasión que vivia en su compa
ñía; apercibido que de no verificarlo se sustanciará el proceso en su ausen
c ia ’y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

M adrid 24 de Diciembre de 1870. M— 1916

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel C ortés, M agistrado de 
Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era instaocia del distrito del 
Centro de esta capital, re frendada del Escribano D. José María Miller, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á D. E d u ar
do, D. Francisco y D. Valentin de los Reyes para que com parezcan en la 
causa que se instruye por falsificación y expendicion de efectos tim brados 
del Estado y audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia; apercibidos 
que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en su ausencia y  re 
beldía y  les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. M— 1917

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito del Hospital de esta capital se cita á Vicente Mendez A guir- 
xe para que en el térm ino de ocho dias comparezca en esU Juzgado y E s
cribanía para una diligencia acordada en causa que se le sigue por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 19 de Diciembre de 1870.=EI Escribano, Pablo Gargantiel.
M—1918

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito  del Hospital de esta capital se cita á Luis M artínez Prats 
y Andrés Vila Filgueira para que en el téim ino de ocho dias comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía para una diligencia acordada en causa que se 
les sigue por hurto; bajo apercibim iento que de no verificarlo les p a ra iá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 21 de Diciembre de 4 S 70.=E i Escribano, Pablo Gargantiel.
M—1919

En virtud  de providencia dictada por el Sr. D. Julián Morales, Juez mu
nicipal é interino de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal, se cita y llama por prim era vez y término de nueve dias á Doña María 
Buscalla á íin d e  que se presente en este Juzgado y Escr ibanía de D. Benito 
Gutiérrez para hacerla saber cierta providencia; apercibida que oe no efec
tuarlo ia parará el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 24 de Diciembre de 1870.=El Escribano, Gutiérrez. M—1921

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. D. Ju lián  Mor ales, Juez m u
nicipal é interino de prim era instancia del distrito de Palacio de esta ca
pital, se cica y llama por prim era vez y término de nueve dias á D. Ricardo 
Rivas, para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D Benito Gu
tiérrez á p resta r ciei ta declaración en causa criminal; aper cibido que de no 
3fe« tuarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

M adrid 23 de Diciembre de 187u .= tíl Escribano. Gutiérrez. M— 1922

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado 
ie  Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primer a instancia del d is
t i lo  de la Universidad de la misma, refrendada por el Esci ibano del mismo 
D. Emilio Monet, se cita, llama y emplaza por tercera y ultima vez y té m i- 
ao de nueve dias á Leocadio N., mozo de tahona, cuyas demás circunstan- 
fias se ignoran, para que dentro de dicho término se presente en la audien
cia de SÍ S., sita en el piso principal de las Satesas, á p restar indagatoria en 
cama que se sigue por lesiones; apercibido que de no verificarlo le parar á el 
perjuicio que haya lu g ar.-E m ilio  Monet. M— 1923

En virtud  de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado 
ie  Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del  ̂ dis- 
:rilo de la Universidad de la misma, refrendada p o r el Escribano D. Emilio 
Monet, se cita, llama y emplaza por tercera y úilima vez y térm ino de nueve 
dias á D. Antonio Picolo Gr.’sso y D. Fernando Mora García para que den 
tro de dicho término com parezcan en e>te Juzgado á oir una notificación en 
causa que contra ellos se sigue por abusos deshonestos; bajo apercibim iento 
3ue de no com parecer les parará  el perjuicio que haya íugar.=E m ilio  Monet.

M— 1924

Afinaría eclesiástica de M adrid y  su partido.—En v irtud  de providencia 
del Sr. Dr. D. José de Lorenzo y Aragonés, Presbíter o, Aficario. Juez eclesiástico 
crdinario de M adrid y su partido, se c ta, llama y emplaza por término de 15 
di s, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en los pe- 
iódicos oficiales, á D. Formerio Llórente, natu ral del lugar de B árrena de 

Pié de Concha, en la diócesis de Santander, casado con Doña María Subiaur, 
cara que preste ó deni-gue á su hija m ayor de 23 años 'francisca Llórente y  
m biaur el consejo que necesita para realizar el matrimonio canónico que in- 
enta con José Gamarra y  Toca; apercibidq que de no compai ecerdentro  del 
ormino señalado en la audiencia de S. S., sita en la calle de la Pasa, núm e- 
'O 3, cuarto principal, y N otaría del infrascrito, cualquier dia no feriado de 
liez á dos de la mañana, le p arará  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 27 de Diciembre de 1870.=Nic<»lás Bachiller. M— 1925

D. Antonio López Silva, Juez de prim era instancia de esta villa y su p a r 
ido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Teresa H errera Ruiz, Inés Diez 
tobledo y  Dominga de Dios, expósita; la prim era natural de Horcajo de Bé- 
ar y  vecina de Talavera de la Rema; la segunda de Nava del Rey y vecina 
le Badajoz, y la tercera bautizada en Cervera y vecina de Talavera d i  la 
leina, á ser notificadas de la sentencia ejecutoria dictada por la Sala segun- 
1a de la Excma. Audiencia de este territorio  en Ja causa seguida en este 
uzgado contra las mismas por huito de una pieza de indiana; y para que  
enga efecto dicha notificación harán  en este repetido Juzgado las procésa
las su p resen ta ro n .

Montanchez y Diciembre 16 de 187ü.=Antonio López S i!va.=E l actúa
lo, José Flores Álvarez. M—1930

D. P edro  de Grima M artínez, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
t su partido.

P or el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á Juan  Oribe 
iarcía, vecino de Iluei cal-Overa, para que se presente en mi Juzgado en el 
érmino de nueve dias, que se contarán desde esta fecha, á defenderse de los 
argos que contra él resudan en la causa que se le sigue sobre robo de un 
(ovillo a Antonio Molina, vecino de Fines; bajo apercibim iento de que se le 
leclarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 23 de Diciembre de 1870.=  Pedro de G rim a.= P o r 
nandado de S. S., Alfonso Arce. P —223

En virtud de providencia dictada po r el Juzgado de G uerra del distrito 
le Castilla la Afieja, se cita, llama y  emplaza por prim era vez y térm ino de 20 
lias, contados desde la publicación del presente edicto, al Alférez que fué del 
egimiento infantería de Castilla D. Felipe Cancela y G añido para que com - 
>arezca ante el referido Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
a causa que se le instruye por desacato á los agentes de la A utoridad; con 
percibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 24 de Diciembre de 1870. Y—295

D. Ramón Cepeda y Montero, Juez de prim era instancia de Ponferrada 
r su partido.

P or el presente se cita, llama y emplaza á los parientes más próxim os de 
ina mujer que, según los documentos que se la^encontraron, se llamaba Má
mela Hervía Fernandez, de 44 años de edad, natural de Cangas deT ineo, en 
a provincia de O viedo, casada, lavandera y em padronada como vecina en 
dadrid; la cual falleció en el pueblo de Torre, de este partido judicial, el 
lia 29 de Octubre último, para que en el im prorogable térm ino de 30 
lias, á contar desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto en 
a G ace ta  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado ó pon g a n e n  co- 
íocimiento del mismo los puntos donde respectivam ente se hallen de 
’esidencia á fin de ofrecerles la causa que en averiguación de las cau- 
lales que p rodujeran  su m uerte me hallo instruyendo; pues en otro caso 
ie les habrá por conformes y seguirá el sumario la tramitación ordinaria.

Dado en P onferrada á 22 de Diciembre de l870.==Ramon C epeda.= P or 
¡u mandado, José González. P —224

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de Diciembre 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D . S a n t ia g o  D ie g o  

M a d r a z o .
Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leida el acta de la ante

rior por el Sr. Secretario Carratalá, fué aprobada.
Las Córtes quedaron enteradas de que el Sr. Rubin no podía 

asistir á las sesiones por hallarse enfermo.
Igualmente lo quedaron de una exposición del comité electoral 

del distrito de Palacio adhiriéndose al acuerdo votado ayer por la 
Cámara, que fué presentada por el Sr. Montejo.

Se dio lectura de la siguiente proposición:
«Los Diputados que suscriben proponen á la deliberación y  

aprobación de las Córtes la siguiente

Proposición de ley.
Artículo 1.° La impresión, publicación, predicación y recauda

ción de las Bulas corresponde á los muy reverendos Arzobispos y  
reverendos Obispos en sus respectivas diócesis.

Arl, Los Diocesanos invertirán los productos y rendimien
tos de las limosnas de las Bulas en el sostenimiento del culto y

clero y en obras de beneficencia y caridad, conforme á lo dispuesto 
en los Concordatos con la Santa Sede y en las concesiones pon
tificias.

Palacio de las Curtes do de Diciembre de 4870.=Ra,mon Ortiz 
de Zárate.=-Ramon Vinader.=Antonio Juan de Vildósola.»

El Sr. ORT2Z DE ZARATE: El Congreso ha oido la proposi
ción que debo apoyar, y no podrá menos de persuadirse de la jus
ticia que encierra; pero antes de apoyarla, y teniendo noticia de 
que el Gobierno trata de hacer algo en este sentido, desearia saber 
si es cierto, porque en este caso podria excusarme el molestar la 
atención de la Cámara.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: No se ha equivocado 
S. S. al creer que el Gobierno tenia esc pensamiento, pues en efec
to trata de que desde primero de año el producto de la Bula do 
Cruzada se destine al culto en las respectivas diócesis donde se 
recauda; y además, con el objeto de que se aumente la asignación 
independiente del clero, trata de que quede á su disposición una 
parte del producto del indulto cuadragesimal, y piensa ir aten
diendo de este modo, conforme le sea posible, procurar que tenga 
una dotación independiente para atender á sus necesidades en la 
forma conveniente.

El Sr. ORTIZ DE z a r a t e : No puedo menos de felicitar al 
Gobierno por haber pensado una vez siquiera en esa clase bene
mérita del clero, que tan atrasada se encuentra en el percibo de 
sus haberes; y toda vez que el Gobierno se encuentra tan dis
puesto á cumplir con lo que el Concordato y las leyes previenen, 
retiro la proposición.

El Sr. SECRETARIO (Carratalá): Queda retirada.
ÓRDEN DE L DIA.

Discusión del dictámen de la comisión sobre incompatibilidades.
Leido dicho dictámen, y abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. CALDERON Y HERCE: Sres. Diputados, excuso re

cordar lo que ha ocurrido aquí respecto á esta cuestión desde el 
principio. No se habrá olvidado que las varias enmiendas presen
tadas en diversos sentidos, todas fueron desechadas, y no es fácil 
que la comisión haya sabido á qué criterio habia de sujetar su 
dictámen. Preciso es saber si todos los individuos de la comisión 
están conformes con el dictámen que ahora se presenta, porque 
parece imposible que los individuos que combatieron el voto del 
Sr. Marqués de Sardoal hayan venido á aceptar un pensamiento 
que no es sino el consignado en aquel voto.

La cuestión de incompatibilidades no debe resolverse sino to
mando por base la igualdad, y no comprendo que pueda hacerse 
excepción alguna en íávor de determinadas categorías, pues se falta 
á la igualdad que tanto se ha proclamado. Yo nó puedo admitir 
más que la incompatibilidad ó la compatibilidad absoluta, y soy  
decididamente partidario de la incompatibilidad, si se exceptúan 
los individuos del Gobierno, porque no quiero que se dé el espec
táculo de ver un Diputado con siete ú ocho gracias, lo que cierta
mente no es bien recibido por el país.

No es esto sólo, sino que hay Diputados que desean obtener este 
cargo sólo para medrar en las Secretarías; y para evitar esto y hacer 
que sólo vengan á servir al país es para lo que deseo que se esta
blezca la incompatibilidad absoluta, añadiéndose que no pudieran 
los Diputados obtener destino ni cargo público alguno hasta un 
año después de haber dejado de serlo. De este modo los votos que 
se dieran se podria creer por todos que habian sido inspirados sólo 
por el deseo del bien del país.

Pero dejando aparte estas consideraciones y viniendo al dictá
men de la comisión , debo decir que debiendo haber redactado el 
proyecto en conformidad con la enmienda del Sr. Morales Diaz, no 
me parece que se ha conformado con el pensamiento que gu ión  este 
Sr. Diputado. Se me figura que se hacen demasiadas excepciones, 
y ya que no se adopte la incompatibilidad absoluta, seria de desear 
que hubiese las ménos excepciones posibles. No me he detenido á 
calcular el número de empleados que pueden ser elegidos según 
ese dictámen ; pero entiendo que es considerable, y que dentro de 
las categorías que se designan hay algunas que podrían quitarse, 
porque ya tienen cabida en el Senado y no sé para qué hace falta 
dejarles la entrada en la id o s  Cámaras.

Además, si no han de pasar de 40 los funcionarios que tengan 
asiento en la Cámara, no me parece oportuno fiar ála suerte los que 
han de quedar; pues ¿quién dice que la suerte no echará fuera á 
aquellos que tengan más instrucción? Yo deseo la incompatibili
dad absoluta para honra y prestigio del Parlamento; y ya que este
no pueda ser, al ménos que sean pocos los empleados que puedan 
venir aquí.

Y por último, deseo que se tenga muy en cuenta que aquí se 
viene á dar la razón al voto del Sr. Marqués de Sardoal, desechado 
por la Cámara, y siento que Diputados consecuentes hasta ahora 
con su pensamiento no lo continúen siendo; pues la consecuencia, 
aun cuando pueda parecer un mito, es la mejor prenda para el país.

El Sr. fu n e st e  ALCÁZAR: Principio por rechazar la califica
ción de inconsecuencia que se lia servido hacer el Sr. Calderón y  
Heree, sin duda por no haberse enterado bien del dictám en, pues 
nosotros somos consecuentes con lo que anteriormente hemos sos
tenido. Todos están aquí conformes con las opiniones que han em i
tido anteriormente, y prefieren la incompatibilidad absoluta; pero 
aquí no se trata de sostener una opinión, sino de cumplir con un 
deber impuesto por la Cámara; y para demostrarlo basta con leer 
el art. 43 de la ley electoral. Venimos, pues, á cumplir un deber 
imperioso de la ley, que estableciendo la incompatibilidad, quiere 
que haya excepciones: de modo que lo único que podemos discutir 
es cuáles han de ser esas excepciones.

Nosotros al hacer esto hemos debido inquirir cuál es el criterio 
que ha dominado en la Cámara, y formular el dictámen con arre
glo á él. El criterio ha sido vario, y si lo examinamos detenida
mente veremos que la Cámara ha querido que haya algunas com
patibilidades, y en este sentido hemos consignado las excepciones 
que aparecen en el dictám en, que en mi concepto son los ménos 
posibles. De todos m odos, con arreglo á la ley no podrá haber más 
que 40 empleados en la Cámara.

La Comisión nada tiene que contestar en lo general á las apre
ciaciones del Sr. Calderón y H erce, porque no ha hecho más que 
repetir argumentos que ya han sido contestados en otra ocasión: 
pero dice S. S. que hay Diputados que desean ejercer este cargo 
para hacer su carrera, y yo debo manifestar á S. S. que si esto po
día ser cierto á n tes , hoy no puede tener lugar con arreglo á las 
prescripciones de la le y , pues es preciso renunciar el empleo para 
ser Diputado,

No comprendo en qué puede fundarse el argumento respecto á 
las categorías que son admitidas en el Senado, pues los que tengan 
cabida allí no han de ser elegidos para esta Cámara, y en todo caso 
no veo razón alguna para suprimir esas excepciones é impedir que 
puedan ser elegidos Diputados aquellos que tienen aptitud para 
Senadores. Creo con esto haber contestado á las observaciones del 
Sr. Calderón y Herce.

El Sr. CA LD ERO N  7  h e r c e : Respecto á la consecuencia de 
la comisión, con decir que esta es partidaria de la incompatibilidad 
y que ha presentado este dictámen, he contestado lo suficiente, 
pues no tiene el mandato imperativo en los términos que dice el 
Sr. Fuente Alcázar.

Respecto á que se suprima la excepción hecha en favor de las 
categorías que tienen cabida en el Senado, nada tiene de particular, 
pues como todos los incluidos en ellas no han de ser elegidos Se
nadores, siempre habrá en ellas quienes puedan optar al cargo de 
Diputados; y como yo deseo las mayores restricciones posibles, se 
lograría mi objeto suprimiendo esa excepción.

Por lo que toca á si he empleado ó no los mismos argumentos, 
esto nada tiene de extraño, porque no habiendo variado la cues-



tion de modo de ser, los argumentos, que por otra parte todavía no 
han sido contestados, no es fácil que varíen tampoco.

De todos modos, el proyecto falta á la igualdad, pues ó todos 
deben poder venir ó ninguno. Esto es lo justo.

El Sr. F U E N T E  A LC ÁZAR: Debo decir á S. S. que la cuestión 
ha  variado indudablemente, pues antes podia discutirse sobre la 
compatibilidad ó incompatibilidad, y ahora no, porque la Cámara 
h a  acordado que haya algunos casos de compatibilidad, y en esto 
ya no puede haber cuestión.

El Sr. O R T IZ  DE Z A R A T E : Sres. Diputados, estamos ocu
pándonos de una  de las cuestiones más importantes que pueden 
debatirse aquí, pues el que puedan venir ó no venir aquí los em 
pleados es el nudo gordiano que debemos desatar. Muchos años 
íiace que se está discutiendo esto mismo, y no hemos adoptado una 
resolución, porque siempre los Gobiernos han pesado mucho sobre 
la Cámara. El país quiere la incompatibilidad absoluta, y los Go
biernos por el contrario quieren tener aqui una falange de que dis
poner; pero la cuestión debe resolverse como la quiere el país. Yo 
siempre he estado por la incompatibilidad absoluta, que esta Cá
mara estaba dispuesta á votar, y de cuyo pensamiento ha  ido poco 
á poco retrocediendo la mayoría hasta venir á parar á la compati
bilidad, adoptándola de un modo imperfecto.

Fácil es comprender las grandes ventajas que producirla la i n 
compatibilidad absoluta, pues sólo de este modo se puede conseguir 
que la política y la administración se hallen completamente sepa
radas, como deben estarlo. Es imposible que se desempeñen bien 
los cargos públicos y que la administración marche bien, cuando 
sólo se piensa en asaltar el poder y posesionarse del banco azul, 
donde está la turronería  de España, pues desde ahí es desde donde 
se reparten los destinos. Es indudable que hay personas dignísi
mas que sólo miran el bien del país; pero no puede negarse que 
hay  quien sólo piensa en hacer su carrera.

Es innegable que la política sirve en muchos casos para asaltar 
el poder, y que los funcionarios públicos elegidos por los hombres 
que gobiernan sólo tratan de complacerles para conservarse en sus 
puestos, y de aquí una lucha constante que principia en el Presi
dente del Consejo y llega hasta el último alguac il , posponiéndolo 
todo á los intereses de esa lucha,

La Constitución, aunque yo la tengo poco cariño y apénasla  he 
leido una vez, creo que exige que los Ministros hayan de haber 
sido Senadores ó Diputados; y yo exigiria por el contrario que no 
hubiesen sido nada de esto, con lo que se conseguirla el resultado 
de que, en vez de pensar los jóvenes desde que salen de las Uni
versidades en la política para tener carrera, se dedicaran a sus es
tudios, y podrían encontrarse hombres distinguidos que goberna
ran el país, libres de las preocupaciones políticas que todo lo inva
den, se votaría aquí mejor, y concluirían los motines y trastornos 
que á cada momento se suceden. Vosotros creeis esto imposible, 
porque venís acostumbrados á las luchas políticas y no compren
déis que pueda haber una situación como la que yo deseo, sin par
tida de la P o r r a , asesinatos, ni nada de eso que tenemos desde la 
revolución acá.

Es preciso acabar con la empleomanía, y que no suceda lo que 
ahora, que cada fracción y aun cada hombre importante tiene su 
falanje de empleados; resultando de aquí que como el que una vez 
ha sido empleado no se acostumbra después á volver á sus an t i
guas ocupaciones, no hace otra cosa que trabajar y aun conspirar 
para que vuelvan otra vez sus amigos al poder, y si ántes veíamos 
carreras improvisadas, ahora de un escribiente se hace un E m ba
jador. (El Sr. Pellón y Rodríguez: Y los carlistas ¿para qué cons
piran?) No sé para qué cita S. S. á los car l is ta s , de quienes no es 
fácil ocuparse ahora, porque nada tienen que ver seguramente 
con esa cuestión de la empleomanía.

Decia que siempre ha habido en España el abuso de las carre
ras rápidas; pero ese abuso ha  llegado á ser inaguantable desde la 
revolución de Setiembre. Son asombrosos los ascensos que hemos 
visto en todas Jas carreras de la Administración  , por lo que creo 
que el Gobierno que corrigiera esto alcanzaría el aplauso del país 
y haria una cosa agradable hasta páralos mismos Sres. Diputados 
de la mayoría, que se ven incesantemente asediados de pretensio
nes para obtener credenciales, merced á la influencia en que se 
les supone con los Ministros. Y, señ o res , la empleomanía es un 
mal que todos reconocemos, y perjudicial también hasta  para los 
mismos empleados , sujetos á cada instante á las variaciones mi- 
nistnriales y aun al capricho ó las exigencias de un Ministro, que 
después de emplear á sus am ig os , los quita para colocar á otros. 
Y en los empleados así nombrados, claro es que no se tiene en 
cuenta todo lo que debiera la honradez y la capacidad, resultando 
de aquí que no ofrecen las condiciones necesarias para el buen 
servicio, y que la Administración es un completo desbarajuste. El 
remedio de todo esto seria una buena ley de empleados, que ha
ciendo de la Administración una carrera sujeta á un escalafón r i 
guroso de antigüedad, no diera cabida á peticiones inoportunas.

Pero no son los que he indicado, señores, los únicos inconve
nientes del proyecto que se d iscute ,  sino que tiene además otro. 
Ese proyecto es contradictorio con lo que habéis votado en las le
yes provincial y municipal. En ellas se dice que nopuede^ ser A l
c a l d e s ,  Concejales ni Diputados provinciales los empleados de la 
provincia ó ci Municipio; y cuando llegáis al escalón de la nacio
nalidad, quebrantáis el principio permitiendo que los empleados de 
la nación puedan ser Diputados á Cortes.

Atenta también este proyecto al principio de la descentraliza
ción, igualmente por vosotros proclamado, aunque no cumplido, 
sin embargo de ser uno de aquellos cuya aplicación más vivamente 
desea el país. Pero vosotros, después de haber levantado en el p ro 
grama de Cádiz muy alta la bandera de la descentralización, no 
habéis descentralizado nada, y conservéis esos Gobernadores de las 
provincias, que son verdaderos Vi reyes en ellas, hasta el punto de 
que en las provincias, según sea el Gobernador, así se juzga al 
GobUrno.

En la situación actual, viniendo á las Cámaras Diputados que 
no tuvieran empleos, tenderían á la descentralización y á las eco
nomías, que no son posibles si los de arriba no dan el ejemplo. Por 
eso yo quisiera que los Ministros comenzaran renunciando sus 
sueldos y dando los empleos importantes á personas que pudieran 
servirlos gratuitamente, pues aquí hay que hacer sacrificios por la 
política y no vivir de ella, como ha sucedido hasta hoy.

Las incompatibilidades pueden dividirse en dos clases: incom
patibilidad para adquirir, é incompatibilidad para retener. La in 
compatibilidad para adquir ir  es aquella que impide al Diputado 
salir de aquí con un gran empleo, lo cual es muy conveniente para 
que los pueblos no duden de la imparcialidad é independencia de 
sus Representantes cuando votan con el Gobierno. La incompati
bilidad de retener, que consiste en que el que viene aquí conserve 
su puesto oficial, ya no es tan mala; pero tiene también los incon
venientes que ántes he manifestado. Yo creo que debe establecerse 
en la ley que el Diputado no puede obtener empleo, ni tampoco ser 
Diputado y empleado, pues pma esto hay hasta una imposibilidad 
material por falta de tiempo para desempeñar ambos cargos.

Y respecto á los Diputados empleados, debo hacer una observa
ción. No importa el número de los que hayaen  la Cámara; la cues
tión es que esos empleados lo hacen todo, porque después de con
feccionar con el Ministro los proyectos de ley, forman luego la m a
yoría en las comisiones y son los que apoyan aquí los proyectos; 
de manera que, sean 30, 40 ó 60, ellos son el Parlamento, y los de
más solo meros comparsas de la parte principal en la discusión y 
aprobación de las leyes.

Vinimidoaj detalle del proyecto, vemos que tiene por base las 
categorías, diciendo que pueden ser Diputados los M inistros, los 
altos empleados kc. Es decir que es una  ley aristocrática que se

presenta á una Cámara democrática; pero es además injusta, por
que prefiere unas categorías á otras. Negar el derecho de venir 
aquí á todos los empleados, se comprende; pero no darlo á los gran
des y negarlo á los pequeños ó á los  iguales. Saben los Sres. Dipu
tados que el Sr. Encinas es Profesor de reputación merecida y ha 
ganado su plaza por oposición, así como que estas plazas se consi
deran por algunos aquí como propiedad y fuera del alcance del Go
bierno. (El Sr. González Encinas pide la palabra para una  alusión 
personal.) Pues S. S. no puede ser Diputado, y lo podría ser el se
ñor Montero Rios; y lo mismo sucede entre los Sres. Madrazo y 
Castelar. Es decir, eliminando nombres propios, que por vuestra 
ley dais preferencia á los Profesores que han llegado á su puesto 
por oposición sobre los que han obtenido su plaza por real orden ó 
de otra manera, sin que esto signifique que yo dude de sus mere
cimientos.

Otro defecto se nota también respecto á los Inspectores de los 
cuerpos de Ingenieros. Se exceptúa de la incompatibilidad á los 
Inspectores generales de primera clase y á los Ingenieros Jefes de 
la misma con residencia en Madrid, pero no á los Inspectores de 
segunda clase. De manera que al ascender los Ingenieros Jefes á la 
categoría inmediata en su carrera, pierden el derecho á ser Dipu
tados, volviéndolo á adquir ir  con el nuevo ascenso á Inspectores 
de primera clase.

Creo que la redacción de este párrafo es defectuosa, y que te
niendo en cuenta mis indicaciones, al menos en esta parte ,  la co
misión mejorará su proyecto.

lie  demostrado que el sistema adoptado por la comisión es in 
justo, y como aristocrático y privilegiado, contradictorio en vos
otros, que atacais las clases privilegiadas antiguas y venís ahora á 
proponer otras clases privilegiadas modernas. Si la comisión esta
bleciera como criterio la antigüedad y los servicios, ese sistema 
tendría razón de ser, y bajo ese criterio yó admitiría  aquí desde el 
último portero de una  oficina hasta el Ministro del ramo.

Y o , aunque prefiriendo siempre la incompatibilidad absoluta, 
aceptaría que todo el que llevara SO años de servicio pudiera ser 
Diputado, porque eso seria justo y evitaría que un chico recien 
salido de la Universidad, sin carrera como empleado , viene aquí, 
pronuncia algunos discursos, se hace hombre político, y va des
pués á ser Director de un Ministerio, quitando su puesto á un em 
pleado antiguo. Y ese mismo criterio de los servicios y la an tigüe
dad, aplicado á la aptitud legal para ser Diputado, podría serviros 
para sustituir á ese sorteo, á esa insaculación que proponéis v os
otros, que tanto ridiculizásteis la del Sr. Marqués de Miraflores, para 
determinar los empleados excedentes del número de 40 que han 
de dejar de ser Diputados.

En vista , pues , de las observaciones que he h e c h o , concluyo 
rogando á la comisión que retire el proyecto y presente la incom
patibilidad absoluta, cuyo principio es el que ha  de cambiar el 
modo de ser de la Cámara , de la política y de nuestra sociedad, 
evitando esas frecuentes perturbaciones del orden público que 
todos lamentamos. Yo creo que la mayoría de la Cámara lo quiere, 
y que el país exige de nosotros esa prueba de abnegación.

El Sr. G O N Z A L E Z  E N C IN A S: Cuando aquí se discutió el a r 
tículo de la ley electoral á que se refiere el dictámen de la comi
sión, yo no pude tomar parte en los debates por hallarme enfermo; 
pero considerando la cuestión muy importante, seguí el curso de 
aquella discusión, y pude observar que en la Asamblea habia pa r
tidarios de la incompatibilidad absoluta, de la compatibilidad y de 
un sistema misto. Es decir, que aquí se presentaron todos los sis
temas que puede haber sobre la materia. Pero mi sorpresa ha sido 
grande al ver que el dictámen de la comisión no responde á pen
samiento alguno, sino al principio del privilegio. Ese dictámen es 
contrario al sufragio universal,  á la incompatibilidad -absoluta y 
al sistema misto; y lo es también al que yo profeso, que consiste 
en la compatibilidad a priori  y  la incompatibilidad d posteriori , ó 
sea, que no haya restricciones para la elección ; pero que después 
de ocupar su puesto en el Congreso el Diputado no pueda tomar 
empleo alguno. De modo que vuestro sistema es odiable para todos.

Que el proyecto de la comisión es contrario al sufragio u n i
versal, dicho está al ver que limita el derecho de elegir á deter
minadas personas, cuando la libertad del sufragio exige que no 
pueda haber veto respecto á los elegibles; y que no responde á la 
incompatibilidad absoluta, también es evidente. ¿A qué responde, 
pues, el nuevo dictámen? Al privilegio más inicuo. Hace en primer 
lugar compatibles á los Ministros de la Corona. Pues bien: yo debo 
decir que hay diferencia entre los empleos políticos y los adm in is
trativos, y que entre estos últimos los hay que se obtienen por opo
sición, y á los que la comisión concede la compatibilidad en pri
mer término es á los políticos. Se dirá que los Ministros tienen 
que venir á su banco. En hora buena que vengan, pero que no 
voten.

Y respecto á los Oficiales Generales del ejército y Armada, 
¿por qué han de ser Diputados los que residan en Madrid y no los 
de fuera? ¿Por qué ha*de poderlo ser el Sr. Izquierdo, y no ha de 
poderlo ser el Sr. Macías Acosta?

Los Jefes superiores de Administración....
El Sr. UICEFRESIDENTS (García Gómez): Sr. González E n 

cinas, comprenderá S. S. que está fuera de la alusión; le ruego que 
se contraiga á ella. °

El Sr. G O N ZA L EZ ENCINAS: Así lo haré, Sr. Presidente, limi
tándome á decir que no creo que en los Jefes superiores de Admi
nistración resida mejor derecho para sentarse en el Parlamento 
que en otros empleados de menor categoría.

Y viniendo ya á la alusión persona!, tengo que preguntar á la 
comisión: ¿para quién ha sido ol privilegio? ¿Por ventura los Cate
dráticos tienen distintas categorías, según sean de entrada, ascenso 
ó término? ¿Por qué no han de poder ser Diputados todos los Ca
tedráticos, siempre que haya compatibilidad material entre uno y 
otro cargo? ¿En qué se funda esa distinción entre los Catedráticos? 
Pues yo digo que todos los Catedráticos de entrada de Madrid t ie 
nen sus plazas por oposición, y yo en su nombre debo reclamar 
contra esa injusticia que se les hace dejándolos de incluir en la 
compatibilidad que establece el párrafo cuarto del art. 4.0 del proyecto 
de ley que se discute; añadiendo que el resultado de esa disposición 
será obligar á los Catedráticos ir á buscar sus ascensos en los Mi
nisterios. Así, pues, anuncio á ls comisión que he de presentar una 
enmienda á fin de que les Catedráticos de entrada que han obte
nido sus puestos por oposición no queden eleminados de la ley.

El Sr. M A G IA S  a g o s t a : Voy á hacer una  observación á la 
comisión. Yo soy partidario de la incompatibilidad absoluta, y 
abundo en las ideas del Sr. Ortiz de Zárate respecto á que en este 
proyecto de ley no hay otro sistema que el del privilegio. Pero el 
artículo 2.° me sugiere una duda. Como los Ministros de la Corona 
según la Constitución desde luego pueden ser Diputados, ¿están 
incluidos en el número de los 40 Diputados empleados que podrá 
haber en el Congreso, ó es ese número sin contar los Ministros?

El Sr. GONZALEZ a l e g r e : Señores, la comisión está con
forme con el Sr. Ortiz de Zárate en muchas de las ideas que S. S. 
ha expuesto; pero no cree que sea esta la ocasión de discutirlas.* 
La comisión sigue pensando que lo mejor es la incompatibilidad 
absoluta; mas no ha podido eludir el cumplimiento de la ley que 
habéis votado, en cuyo art. 12 se dice que otra especial determi
nará los límites y las excepciones del principio de la incompatibi
lidad Lo cual demuestra que ya no podia tener lugar la incompa
tibilidad absoluta. Por lo demás, nosotros seguimos profesando eso 
principio; nosotros quisiéramos que el Diputado no pudiera obte
ner, miéntras lo sea, empleo alguno para s í ,  y yo por mi parte 
añadir ía  que ni para los suyos.

En cuanto á las alusiones de los Sres. Encinas y Macías Acos
ta, diré que la comisión se ve combatida por corrientes opuestas;

pues miéntras los Sres Ortiz de Zárate y Macías Acosta se declaran 
partidarios de la incompatibilidad absoluta, el Sr. ¡Encinas quiere 
una compatibilidad más ámplia.

Por lo que hace al Sr. González Encinas, desea S. S. más com
patibilidad, y por eso he dicho que nos veiamos combatidos por 
corrientes opuestas; y que en la obligación de cumplir el precepto 
de la ley, presentamos este dictámen, sin perjuicio de que si la Cá
mara quiere volver sobre sí votemos la incompatibilidad absoluta. 
Bien veo que el Sr. González Encinas no está comprendido en las 
compatibilidades que la comisión propone; pero porque salga en 
esto lastimado no ha de decir que el dictámen es el peor de todos.

En cuanto al Sr. Ortiz de Zárate, S. S. ha confundido una cues
tión administrativa con otra política, y de aquí su argumento so
bre los dependientes de las Diputaciones provinciales y los Ayun
tamientos, que no pueden ser individuos de esos cuerpos y sin em
bargo pueden venir á este sitio.

La com isión , por consiguiente, no ha incurrido en inconse
cuencia a lguna, y opina hoy como opinaba ayer.

El Sr. G O N Z A L E Z  e n c i n a s : He dicho que me decidia por 
todos los s i s tem as , ménos por el de la comisión.. Creo que se pue
de satisfacer las aspiraciones del país sin la incompatibilidad ab
soluta , haciendo que ningún Diputado pueda convertir  ese cargo 
en medro persona l; y creo también que en caso de establecer la 
compatibilidad, debe ser para los cargos administrativos y en pro
piedad. He propuesto, pues, dos sistemas que se sujetan á mi prin

c ip io ,  y no puedo pasar por los privilegios que se quieren esta
b lece r  sin protestar altamente.

El Sr. c r t i z  d e  z á r a t e : Cree el Sr. González Alegre que 
mi discurso ha estado fuera de la cuestión , cuando me he ocupa
do sólo del principio de la incompatibilidad, diciendo que el sis
tema de excepciones que aquí se emplea es vicioso.

Me felicito de que la comisión esté conforme con mis opiniones 
y siento que no haya establecido la incompatibilidad absoluta, que 
seria una gran conquista para el país. Reconozco que la  comisión 
ha  tenido que cumplir los preceptos de la ley; pero ya que es par
tidaria de la incom patibil idad, ha  debido reducir todo lo posible 
las excepciones.^

El Sr. m a g i a s  A G O ST A : Pie dicho ántes que soy partidario 
de la incompatibilidad absoluta, y he preguntado además si entre 
los 40 que se fijan están comprendidos los Ministros.

Ha dicho el Sr. Ortiz de Zárate que los Diputados empleados 
solían ser los que confeccionaban los proyectos en las oficinas, los 

' que los examinaban después aquí en las comisiones y los que más 
tarde los aprobaban; y tengo que recordar con este motivo que el 
General Prim, mi Jefe natural, trajo aquí una ley en que se prohi
bían las redenciones á metálico del servicio m ili ta r ,  cosa que yo 
conseguí que se desechara por medio de una enmienda.

El Sr. o r t i z  DE z á r a t e  : Lo que dice S. S. confirma lo que 
yo he manifestado, porque tal vez no haya sucedido otro caso igual 
en lo que lleva de vida el sistema parlamentario.

El Sr. G O N Z A L E Z  a l e g r e : Los Ministros de la Corona no 
pueden estar incluidos en el número que se fija en este artículo, 
porque por la Constitución pueden ser Diputados sin que lo diga 
este proyecto.

El Sr. m o r a l e s  D IA Z : No hubiera  terciado en este debate; 
pero me obljga á ello el qpe la comisión quiera escudarse en el a r 
tículo 12 de la ley electoral. Yo tuve la fortuna ó la desgracia de 
encontrar una fórmula que dejaba intacta la cuestión , y en este 
convencimiento fué aceptada por la comisión; cuidando que esta 
conservara su prerogativa de seguir entendiendo en este asunto.

Se dice que en el mero hecho de haber votado el art. 12 se han 
admitido las excepciones. Es verdad; pero no lo es ménos que estas 
pudieran haberse limitado á los Ministros, porque la Constitución 
no los exceptúa, diciendo sólo que. no estarán £ujetos á reelección. 
S i  e s to  e s t a b a  e n  l a  m e n t e  de  l a  c o m i s i ó n  c u a n d o  acordamos el 
artículo 12, ¿por qué se ampara hoy detrás de esc artículo y dice 
que no le es posible extender más la incompatibilidad? La comi
sión está en plena libertad para que volviendo sobre sí misma le
vante la bandera de la incompatibilidad

¿Qué son, señores, las compatibilidades? No quiero suponer 
que se im pugnen por considerar poco independiente al Diputado 
empleado; pero en la esfera administrativa, ¿qué son más que una 
patente para que los Diputados empleados no cumplan con su de
ber? ¿Es posible que un Diputado funcionario asista á la oficina, 
teniendo que acudir á la sesión, á las comisiones y á otros trabajos 
parlamentarios? ¿Puede el Jefe de este Diputado empleado exi
girle que vaya á trabajar? Y si lo hace, ¿no deja sin representación 
á su provincia?

No es que yo crea, como el Sr, Ortiz de Zárate, que en vuestros 
tiempos los empleos se hayan hecho patrimonio del favoritismo: 
podrá haber algunos abusos; pero nunca  tantos como en los tiem
pos que echa de ménos S. S. A evitar sin embargo esos abusos va 
encaminado el art. 14, redactado por la comisión con mejor deseo 
que acierto, porque la verdad es que será muy fácil eludirlo.

Esta cuestión ha venido en la ley electoral, pero su lugar es la 
de empleados, porque debe imponerse, no como un castigo, sino 
como cumplimiento de un deber; pero yaque ha venido aquí, no se 
diga que con ella se lesiona el sufragio universal.

La comisión exceptúa de la incompatibilidad á los Oficiales Ge
nerales del Ejército y A rmada con residencia en Madrid, que son 
muchos. Vienen después los Jefes superiores de Administración 
con residencia en Madrid, que son los brazos y los ojos de los Mi
nistros: de manera que por el solo hecho de haber merecido la con
fianza del Ministro vienen aquí á juzgar de sus propios actos y á 
absolverse á sí mismos.

Siguen luego el Regente y Presidentes de Sala de la Audiencia 
de Madrid. El Regente es ya un funcionario cási político, y se ocu
pa poco de administrar justicia; pero los Presidentes de Sala, si se 
llegaran á empezar aquí las sesiones temprano, seria fácil que no 
pudieran atender á los dos cargos.

Por último, en el art. 2.° de esta ley se viene á establecer el sis
tema del Marqués de Miraflores y la negación de todo criterio 
humano.

Concluyo llamando la atención de la comisión sobre una en
mienda que se presentará restableciendo la incompatibilidad ab
soluta, y ruego á todos que tengamos una vez carácter adoptando 
resueltamente este principio, y el país lo agradecerá y el sistema 
representativo se habrá  salvado.

El Sr. o r t i z  D E  z á r a t e :  El Sr. Morales Diaz me ha dirigido 
un cargo, no sé si grave ó leve. Supone que he aludido á personas 
determinadas al hablar de las carreras rápidas. Yo no me he refe
rido á personas; pero es cierto que se hari dado-pingües destinos á, 
los que habían estado de Jefes, de soldados, ó de sargentos en un a  
barricada.

De aquí toma pié S. S. para decir que en otros tiempos de un  
paje se hacia un Obispo, y del marido de una  sobrina del Minis
tro un Adelantado; pero entonces habia que seguir esas carreras 
por sus pasos contados, y entonces habia ménos contemplaciones 
con un Rey absoluto que hoy las hay con un Ministro. Es decir, 
que habia más moralidad y más virtud.

El Sr. m o r a l e s  D í a z : Y o siento que el Sr. Ortiz de Zárate 
haya considerado como cargos á S. S. los que yo dir igía á una 
época determinada; pero puesto que S. S. defiende aquellos tiem
pos, bueno seria ,que fijara la época , porque yo recuerdo que en 
alguna se tuvo que dar. una ley para limitar .el número de las b a r 
raganas de los curas, y otras con penas severísimas para que se 
separasen las congregaciones de hombres y de mujeres. Yo de
fiendo los tiempos modernos porque son m e jo re s , porque la ley 
del progreso lo exige así.

E l Sr. o r t i z  B E  z á r a t e : El Sr. Morales Diaz ha atacado



de un modo tan duro á todo lo que pasó y que forma la gloria de 
España, que parecía que renegaba de su descendencia, cosa que yo 
no haré nunca. Yo tomo de lo antiguo lo general, y entonces esta
ba más enaltecido el principio de moralidad y el principio re l i
gioso.

Voy á concluir con una pregunta á los señores de la comisión 
y al Gobierno. Es indispensable que se diga si se entienden por 
empleados los de reemplazo en Guerra, Marina &c.; y yo suplico 
que se conteste á esto categóricamente.

El Sr. M O R A L E S  DIA S: Yo, que no soy hipócrita ni respecto 
de mis antepasados, digo que nosotros somos mejores que n u es 
tros padres, y estos mejores que nuestros abuelos, porque esta es 
l(a ley del progreso.

E l Sr o r t í z  D E  Z Á R & T E : Y o, no tengo que decir nada al 
Sr. Morales Diaz, que prefiere el estado actual ai de nuestros pri
meros padres en el Paraíso.

El Sr. p b :í ,l o k í ¥  r o d r í g u e z : El Sr. Morales Diaz, mi am i
go y compañero de opinión política, me acaba de hacer una  a lu 
sión con motivo de haber yo interrumpido al Sr. Ortiz de Zarate 
cuando S. S. estaba haciendo algunas afirmaciones que me pare 
cieron dignas de rectificarse, y con este propósito y con el de con
testar á la alusión citada voy á pronunciar breves palabras.

Decia el Sr. Ortiz de Zarate, cuando yo le interrumpí, que los 
liberales hemos conspirado y trabajado para que tr iunfen las revo
luciones políticas por la sola aspiración de obtener un empleo 
público, y afirmó después que de esto deriva la em pltom anía  que 
pertu rba  y corroe el país Esto ó cosa muy parecida le entendí á* 
S. S., y por eso le interrumpí diciéndole: ¿Y los carlistas, por qué 
trabajan y conspiran?

S. S. me ha contestado que ahora no se trataba de carlistas, sino 
de política general; pero si no se trataba de carlistas, tampoco de
bió tra tar de liberales, porque no es cierto que los liberales hayan 
sacrificado tantas veces y tanto tiempo sus vidas, su tranquilidad 
y sus intereses todos por la mezquina aspiración de un cargo re 
tribuido, sino por el tr iunfo de los principios que forman su credo 
y que son la más hermosa auréola de la civilización moderna.

Recorra S. S. la lista de los Sres. Diputados que forman las 
Cortes Constituyentes, y en ella encontrará centenares de patricios 
eminentes que jamás han querido posición oficial ninguna, á pe
sar de sus multiplicados servicios por la libertad.

Distinto es que cada situación se valga de sus hombres en la 
administración del país, á que la mezquina aspiración á un destino 
fuera el estímulo y norte exclusivo de los hombres; y si la empleo- 
inania  es una calamidad pública, tienen mucha culpa los absolu
tistas , porque ellos más que nádie han impedido siempre el des
envolvimiento de todas las fuentes de la riqueza nacional,  sacrifi
cando en la guerra civil la más florida juventud y millares de 
millones que podrían servir para desarrollar la agricultura ,  la in 
dustria y el comercio , aumentando el bienestar general y dando 
ocupación lucrativa á todas las clases de la sociedad.

Porque es de advertir , Sres. Diputados, que en España se ha 
propagado la instrucción y facilitado las carreras científicas y l i 
terarias sin crear al mismo tiempo ramos en que esa juventud  es ■ 
tudiosa pueda hallar ocupación que indemnice á los padres y á los 
hijos de ios sacrificios hechos, y por eso todos convergen al presu
puesto, ó por lo menos una gran parte, sin que para hacerlo sea ne 
cesaria la patente de liberal ni la abdicación de su dignidad.

Atendido la avanzado de la hora y el cansancio de la Asamblea, 
no me extiendo más en este orden de ideas, que tal vez desenvuelva 
más en otra ocasión.

Por lo que respecta á la indicación del Sr. Morales Diaz, con 
relación á incompatibilidades, yo profeso los mismos principios 
que S. S., según lo he probado en esta Asamblea ántes de ahora 
votando una proposición en que se pedia la incompatibilidad ab 
soluta: pero diferimos ligeramente, porque yo defiendo una de dos 
cosas: 6 la i ncompat i bi l i dad  absoluta ,  ó l iber tad abso l uta  sin otra 
limitación que el alto criterio del sufragio universal; porque es 
insostenible ese monopolio, esa oligarquía y privilegio que el d ic
tamen de la comisión establece á favor de ciertas clases con per
juicio de otras muchas igualmente dignas y acreedoras á la consi- 
racion del país.

Suspendida la discusión, se leyó el dictamen de la comisión de 
ley electoral relativo á la división de los distritos, y un voto par
ticular del Sr. Méndez Vigo respecto á la provincia de Oviedo. Este 
proyecto se anunció que se im primiría ,  repartiría y señalaría dia 
para su discusión.

Igual manifestación se hizo respecto á los dictámenes de la co
misión de presupuestos sobre suplementos de crédito, créditos su 
pletorios y trasferencias de crédito, y al relativo á la concesión de 
un cable telegráfico entre la Península y las is as Canarias.

El Sr. v í C E P B E S ( M adrazo):  Se suspende la»sesion para 
continuar á las nueve.

E ran  las siete. ____________

Continuando la sesión á las diez ménos c u a r to , dijo
El Sr. P A ST O R  Y L A N D E R O : Entre  los proyectos que están 

á la orden del día, se encuentra el relativo al ferro-carril de Cam
pillos á G ran ad a , y no he visto que haya antecedente alguno rela
tivo á ese asunto. Ahora bien : como q u ien  que se varían las con
diciones de la c o n t r a ta , y no es posible que la Cámara pueda for
mar juicio exacto de ello sin conocer los antecedentes, ruego á la 
mesa se sirva pedir al Sr. Ministro de Fomento remita todos los 
que tenga, y el extracto del expediente, que es de suma importan
cia, pues se trata también en él de una  subvención; y bueno es 
que la Cámara se entere de todo lo que haya en este asunto.

El Sr. g a r g ÍA B R S Z : En su derecho está el Sr. Pastor y Lan- 
dero para pedir todos los antecedentes que crea oportunos sóbrela 
materia; pero yo, como individuo de la comisión , debo manifestar 
que la comisión ha dado su dictámen con todo conocimiento de lo 
que se t r a ta b a , y que no hay necesidad de esos antecedentes para 
que la Cámara pueda entrar  en el debate.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Madrazo): El Sr. Pastor y Landero 
está en su derecho para pedir los datos que juzgue oportunos, y la 
mesa los pedirá ai Ministerio de F o m e n to , sin perjuicio de que se 
principie e'l debate cuando se juzgue conveniente.

E l Sr. p a s t o r  Y z. A n o  ERO : Yo no hubiera dicho una pala
bra más á no ser por lo que ha manifestado el Sr. García Briz, que 
es individuo de la comisión y también del Consejo de adminis tra
ción de ese camino, razón por la que puede estar enterado de este 
asunto. Sin embargo, como la Cámara no está en el mismo caso, y 
se haya dado ese dictámen á las 24 horas de nombrada la comisión, 
sin que haya antecedente alguno para poder formar juicio, por eso 
deseo que vengan los datos que he pedido.

El Sr. g a r c í a  b r i z : Si yo puedo tener conocimiento de esa 
cuestión, también lo puede tener el Sr. Landero, que ha  sido Inge
niero de aquel distrito, no siempre benévolo por cierto: de manera 
que bien puede S. S. entrar en el debate desde luego.

El Sr. P A S T O R  Y L A R D E R O  : Yo he pedido los antecedentes 
para que la Cámara pueda formar juicio y decidir entre lo que di
gamos el Sr. García Briz y y o , pues para mí no hacen segura
mente falta.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Madrazo): Continúa el debate pen
diente sobre el dictámen relativo á incompatibilidades.

El Sr. García (D. Diego) tiene la palabra como de la comisión.
El Sr. g a r c í a  (D. Diego): Es esta una cuestión tan debatida, 

que molestaré poco la atención de la Asamblea para contestar al 
Sr. Morales Diaz.

S. S. ataca á la comisión porque no ha sostenido el principio 
de la incompatibilidad; pero S. S. sabe muy bien que propuesto 
por la comisión ese principio, fue desechado por la Cámara, y á la 
vez todas las categorías que se propusieron como excepción de ese

principio, por lo que la comisión propuso de nuevo la incompati
bilidad, que otra vez se desechó después de un largo debate.

Después presentó S. S. su proposición como aplazamiento, y 
sabe S. S. cómo y de qué manera se admitió.

Así las cosas, la comisión por acuerdo de la Cámara ha tenido 
que presentar una modificación del principio que habia sostenido, 
y no ha podido ménos de adoptar un principio doble tomando al
gunas categorías y fijando el m áxim um  de ios funcionarios que 
pueden tener entrada en la Cámara para que no pueda abusarse 
en este punto.

Además, sabe S. S. que hoy faltan en la Cámara más de 80 
Diputados de los que sostenian la incompatibilidad, y no era lo 
más oportuno presentar lo que si ántes se habia desechado hoy se 
desecharla con más razón todavía.

Creo que con esto basta para contestar al Sr. Morales Diaz; y 
respecto al Sr. Ortiz de Zarate, sobre si á los militares de reempla
zo se les considera como en activo servicio, ó en el mismo caso 
que á los retirados, debo decirle que la comisión, de acuerdo con 
el Gobierno, los considera para los efectos de la ley como en activo 
servicio.

El Sr. M O R A L E S  DIAZ: Supone el Sr. García que yo he a ta 
cado á la comisión porque no ha sostenido el principio de la i n 
compatibilidad, cuando lo que he hecho ha  sido defenderme de lo 
que se me a tr ibuía  haber propuesto en este punto. La comisión ha  
partido del supuesto de que tenia un mandato imperativo de la 
Asamblea sobre esto, y no me parece exacto, pues no habia habido 
más que una série de negaciones, y por consiguiente no se veia 
criterio alguno. Lo que la comisión debia haber hecho en este caso 
era sostener su pensamiento, ó si creia que el criterio de la Cá
mara era contrario dimitir su cargo.

El Sr. García ha venido á confirmar la his toria que yo he hecho 
de ese art. 42 que la comisión admitió sólo por la idea de que po
drían venir otras Cortes que atacaran el principio de la incompa
tibilidad, y de ahí la cláusula de que esta comisión habia de dar 
el dictámen; y no comprendo cómo después de esto se da tanta  la
titud á las compatibilidades.

Entre  lo que se pensaba ántes, de que sólo pudieran venir los 
Ministros, y la extensión que ahora se da, hay una gran distancia; 
y tanta, que ha tenido que fijarse el número de 40 para que pue
dan tener entrada, dejando á la suerte que decida los que han 
de ser.

Dice el Sr. García que los militares de reemjflazo se consideran 
como en activo servicio para los efectos de esta ley; pero en ella no 
se expresa, y es preciso que conste con claridad.

Desearía saber si entre los 40 funcionarios que en el caso de 
ser más los elegidos hayan  de quedar en la Cámara por la insacu
lación, habrán de contarse también los Sres. Ministros, pues podría 
suceder que quedaran fuera, lo que no dejaría de ser singular cier
tamente.

Yo creo que la comisión debia re t ira r  el artículo ó admitir  a l
guna de las enmiendas para remediar los defectos que contiene.

El Sr. o r t í z  D E Z A R A T E : Debo contestar á la interrupción 
que el Sr. Pellón me ha hecho, que yo al hablar de la empleoma
nía no me he referido a persona determinada. Por lo demás, no 
creo justo echar la culpa de ello á un partido que no ha  interveni
do en la administración pública.' El partido á que S. S. se ha refe
rido podrá haber hecho algún movimiento; pero los demás han 
hecho gran número ĉ e ellos, y se les h adado  multi tud de gracias y 
condecoraciones.

Al hablar yo de los Oficiales de reemplazo, mi pregunta ha  sido 
más ámplia, pues la he hecho extensiva á los cuerpos auxiliares 
y deseada que la comisión diese la respuesta oportuna. ’

El Sr. G A R C ÍA  (D. Diego): Decia el Sr. Morales Diaz que la co
misión podia haber dimitido su cargo más bien que faltar á los 
principios que habia sostenido; y yo pregunto á S. S.: ¿qué  se h u 
biera dicho cíela comisión si en estos momentos, y cuando se habia 
dicho que era ella la que habia de dar dictámen, hubiese dimitido 
su cargo? La comisión no ha podido ménos, pues, de cumplir su 
cometido aceptando la modificación que ha  propuesto respecto al 
principio de incompatibilidad.

Respecto á lo manifestado por el Sr. Ortiz de Zárate sobre los 
cuerpos auxiliares de la milicia, desearía que fijase cuáles son para 
poderle contestar.

El Sr. O R T ÍZ  D E  Z A R A T E : Me referia al de Administración 
militar, al Jurídico militar, al de Sanidad y otros que gozan fuero 
militar .

El Sr. G A R C ÍA  (D. Diego): Todos los pertenecientes á esos 
cuerpos auxiliares del ejército, que cobran sueldo del Tesoro y no 
se hallan jubilados, se consideran como en activo servicio, y por 
consiguiente comprendidos en los casos de incompatibilidad.

El Sr. m o r a l e s  d i a z : Yo he dicho que el mandato no era 
imperativo respecto al criterio con que la comisión habia de dar 
el dictámen , y por consiguiente que esta debia haber sostenilo  su 
pensamiento; y si creia que la Cámara se habia pronunciado co n 
tra él, haber hecho dimisión de su cargo , no ahora ,  sino cuando 
pudo apreciar de este modo lo que aquí habia pasado.

Si la comisión ha creído que el pensamiento de la mayoría está 
por la incompatibilidad absoluta, debiera haber traído el proyecto 
con esa fórmula.

En cuanto á que la comisión haya variado de parecer porque 
no ve aquí á 80 Diputados que la apoyaban , según ha dicho el se
ñor García, yo creo que cuando S. S. tiene una creencia* bien a r 
raigada , no la abandona porque dejen de apoyarle algunos 
amigos.

El Sr. P E L L O N  Y R O D R ÍG U E Z : Cuando he in terrumpido al 
Sr. Ortiz de Zárate , fué por haber entendido que se referia á los 
partidos liberales al decir que se conspiraba y se habia conspirado 
sólo por aspirar á un destino, y así me parece que lo entendieron 
gran parte de Sres. Diputados: y esta fué la causa de haberle 
yo dicho que precisamente el partido carlista es el que más ha 
contr ibuido al aumento de la empleomanía, no sólo con la guerra 
civil de siete años, sino con posteriores tentativas y hasta con sus 
consejos en la camarilla de Doña Isabel de Borbon. Y también me 
parece que no ha dejado de aumentar ese vicio social la mala cos
tumbre de vender en pública subasta los destinos.

Por lo que respecta á si S. S. tuvo ó no la intención de persona
lizarse, yo confieso haberle4 reconocido siempre la buena costumbre 
de no hacerlo, y ménos conmigo, porque yo tengo la piel ya muy 
dura y rebotarían en ella ciertos dardos.

El Sr. G A R C ÍA  (D. Diego): Debo decir al Sr. Morales Diaz que 
no he contestado á la segunda parte de su observación, porque so
bre ese punto hay presentada una enmienda de que se tratará 
luego.

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en contra, se de
claró discutida la totalidad.

Se leyó el art. 4.°
Se dió primera lectura á varias enmiendas que pasaron á la co

misión.
Leída por segunda vez la siguiente:
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de proponer á la 

aprobación de las Cortes la siguiente enmienda al dictámen de la 
comisión de ley electoral sobre incompatibilidad del cargo de Di
puta lo á Cortes que se está discutiendo:

«El art. 4.° deberá ser redactado en los términos siguientes:
«Artículo De 1:» incompatibilidad del cargo de Diputado á 

Cortes con el ejercicio de destinos públicos, establecida en el a r 
tículo 42 de la ley electoral vigente, se exceptúan única y exclusi
vamente los Ministros de la Corona.»

«Palacio de las Cortes 29 de Diciembre de 1870.=Francisco de 
Pedro.=Federico Gomis.=Macías Acosta.=Vicente Morales D iaz .=

Adriano Curiel y C astro .=Juan  de Mata Alonso.=José Riber.»
En su apoyo dijo
El Sr. d e  PEDRO : Señores , pocas palabras diré en apoyo de la 

enmienda que acaba de leerse; pero debo exponer algunas conside
raciones, porque quisiera que esta ley, de que depende á mi juicio 
el prestigio del sistema representativo, se mirara por todos con es
pecial atención.

La ley electoral no es más que una colección de reglas para ha 
cer verdadera la expresión del país, y tal como la comisión la pre
senta en su proyecto no responde á ese objeto. Yo no esperaba 
que una comisión que tanta entereza ha manifestado para defen
der la incompatibilidad abs-oluta viniera á últ ima hora con las ba
ses que propone, y que se reducen á la adopción del voto part icu
lar del Sr. Marqués de Sardoal, desechado por la Cámara. Pues en 
efecto, siendo bastantes para votar leyes la mitad más uno ?̂e los 
Diputados, este número será según la nueva ley electoral 201; y 
por consiguiente el de los empleados, según la propuesta de la co
misión, asciende á la quinta parte.

Creo, pues, que aunque la comisión estaba obligada á presentar 
las excepciones y los límites de la incompatibilidad, podría haberlo 
hecho en armonía con los sentimientos de la Cámara y los suyos 
propios. Pero entre todas las fórmulas que podia escogitar, n in g u 
na peor que la que ha traído. Supongamos que vienen aquí 50 ó 60 
empleados, de los que sólo fian de quedar 40. Por el sistema de in 
saculación presentado, los hombres eminentes del Estado, como el 
General Prim, el hoy Regente del Reino, el General Espartero y 
otros que pueden salir  elegidos Diputados, han de entrar en sorteo 
con funcionarios de pequeño sueldo, exponiéndose á quedar fuera 
de la Representación Nacional.

Pero aparte de eso, hay otra circunstancia. Yo comprendo la 
compatibilidad en las elecciones por provincias con un gran censo 
electoral; mas no cuando se verifica por pequeños dis tritos en que 
las coacciones son más fáciles, y donde yo sé, como quizá no sepan 
los Sres. Diputados, cuánto pesa la influencia de los elementos ofi
ciales, pues he tenido la desgracia de luchar en oposición al Go
bierno con un Director de Contribuciones; y os aseguro que si 
queréis la libertad de la elección, no debeis poner á los ciudada
nos en el terrible trance de elegir entre sus sentimientos y la ne
cesidad de dar pan á sus hijos. Por eso yo, queriendo evitar todo 
género de coacciones, propongo la incompatibilidad absoluta ex
ceptuando á los Ministros.

Y no digáis que esa compatibilidad la establece la Constitución; 
porque lo que el Código fundamental dice es que no dejarán de 
ser Diputados los que, siéndolo, sean nombrados Ministros de la 
Corona.

Podría hacer muchas observaciones sobre la conveniencia de 
la incompatibilidad absoluta; pero como hay que aprovechar el 
tiempo en los breves momentos que nos quedan para discutir, me 
limito á rogar á la comisión que se sirva admitir la enmienda, y al 
Congreso que la tome en consideración.

Él Sr. GIL V ÍR SE D A : Es indudable que la comisión en su 
totalidad estaba resuelta por la incompatibilidad absoluta: yo por 
mi parte me alegraría de que la Cámara la adop tara ; pero la co
misión en este momento , al presentar y sostener su proyecto, no 
hace más que cumplir con el deber que las Cortes le impusieron 
respecto á fijar las excepciones y los límites del principio de la 
incompatibilidad.

Aquí lo que hay son dos corrientes encontradas, pues la Asam
blea ha votado contra la incompatibilidad absoluta, y luego ha  
rechazado también todas las enmiendas que se han presentado pro
poniendo compatibilidades. Por eso con razón decia en la comi
sión el que entonces era Ministro de la Gobernación que nuestra  
tarea era equivalente á resolver la cuadratura  del círculo. De ahí 
que en la dificultad de nuestro cometido hayamos tratado de p re 
sentar á la Cámara la fórmula que pudiera ser más aceptable.

En cuanto á la enm ienda del Sr. De Pedro, tengo  que decir que 
es una redundancia, pues la compatibilidad que establece está ya 
en la Constitución; así es que la enmienda en realidad no es otra 
cosa que la incompatibilidad absoluta.

Por lo demás, mis opiniones en este punto son conocidas: yo 
quisiera que los Diputados fuesen avecindados en la provincia por 
donde son elegidos, y con casa abierta, de modo que al venir aquí 
hicieran un  verdadero sacrificio.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y JU ST IC IA : Es indudable que la 
enmienda del Sr. De Pedro es radical, pues la excepción que con
signa está ya en la Constitución. El Sr. De Pedro con su enmien
da lo que hace es derogar el art. 42 de la Jey  electoral por medio 
de otro que es perfectamente contradictorio. Por consiguiente, las 
Cortes no pueden admitirla sin contradecirse á sí mismas.

E! Sr. DE PEDRO: En la Constitución no está explícita la com
patibilidad de los Ministros; pues si así fuere, no se comprende por 
qué la comisión la establece en el primer párrafo de su proyecto. 
Estando en la Constitución no habia necesidad de consignarla en 
la ley electoral.

Y por ventura, no admitiendo n inguna compatibilidad, ¿quedan 
fuera de las Cortes los funcionarios públicos que están á la cabeza 
de las carreras del Estado? Seguramente que no; pues de las Cortes 
forma parte el Senado, donde tienen cabida en v irtud de las apti
tudes señaladas para ser Senador.

Yo insisto en lo que ántes dije: yo concederla todas las compa
tibilidades siendo la elección por provincias; pero dada la elección 
por distritos, seria tanto como falsear la opinión pública.

El Sr. g i l  VÍRSED&: ¡Cuánto me alegraría yo de que la p ro 
paganda que ha hecho S. S. fuese un hecho en los colegios electo
rales! Pero como no lo es , hay que acudir á la prescripción legal; 
y viniendo á la enmienda, diré que el artículo constitucional hace 
necesaria la excepción de los Ministros. Por eso debo declarar en 
nombre de la comisión que en el sorteo de que habla este artículo 
no deben entrar los M in istros , sino las demás categorías.

Por lo demás, no es la quinta parte, como ha supuesto el señor 
De Pf’dro, sino la décima del total de Diputados, laque podrá ejer
cer otro cargo además del cargo de Diputado.

E l Sr. d e  PED R O : Si los Ministros están comprendidos en el 
artículo constitucional, no sé por qué se han comprendido en el 
que ahora se discute.

Procediéndose á votar la enmienda nominalmente á petición de 
varios Sres. D iputados, fué desechada por 46 contra 2o en esta 
forma:

Señores que dijeron no :
Llano y P é r s i .— Carratalá .—Sagasta (D. Práxedes).—Montero 

R ío s .— López de A ya la—García Briz.—Ortiz de Pinedo.—Monte- 
jo .—Sagasta (D. Pedro).— Ulloa (D. Juan).—Alvareda.—Muñiz.— 
Merelles.—Romero Robledo.—Nuñe:; de Arce. —Fuente  Alcázar.— 
Gil Vírseda.— Matos —Prieto. — Cascajares. — Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).— Navarro y Rodrigo.—Martínez Ricart.— Moreno Nie
to.—Coll y Moncasi.— Ruiz Gómez.—Perez Zamora.—Bañon (Don 
Francisco).—Silvela (D. Manuel).—Martos.—Fernandez de las Cue
vas.—Chacón.—Bañon (D. Joaquín).—Vidal.—González (D. Venan
cio).—Madrazo,—Gil Sauz.—Ballestero.— Montero Telinge.—Ramos 
Calderón.—Figuerola.—Moya.—García (D. Manuel Vicente).— Diez 
U lzurrun.—España.—Sr. Presidente. .

Total, 46.

Señores que dijeron si:
Vázquez de Puga.—González Encinas.—Moralez Diaz.—Riber.— 

De Pedro.—Pastor y Landero.— Quiroga.— Cuevas Hernández.— 
Alcalá Zamora (D. José).—Arquiaga.— Rivero (D. José Vicente).— 
Calderón y Herce.—Ortiz de Zárate.—Vado.— Alonso.— Anglada.—



Cascajares.—Salmerón.— Gomis.—Baldorioty.—Peset.— Palan (Don 
Antonio).— Saavedra.—González Marrón.—García San Miguel.

Total, £5.
El Sr. VICEPRESIDENTE (García G óm ez): Se suspende esta 

discusión.
Se dió cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de que la comi

sión nombrada para informar sobre el proyecto declarando libre 
de responsabilidad al Ministro que refrendó el decreto relativo á la 
exención del pago do derechos á los carbones con destino á Bar
celona se habia constituido, nombrando Presidente al Sr. Montero 
felinge y Secretario al Sr. Morales Diaz.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Orden del dia para 
mañana:

Dictamen de la comisión sobre incompatibilidades parlamen
tarias.

Idem sobre el proyecto de ley relevando á D. José Malcampo del 
impuesto especial por el Marquesado de San Rafael.

Idem sobre próroga del plazo para la construcción del ferro
carril de Campillos á Granada.

Idem sobre suspensión de las garantías constitucionales.
Idem sobre la proposición del Sr. Martos.
Idem sobre establecimiento de un cable en Canarias.
Idem sobre distritos electorales.
Idem sobre trasicrencias de créditos y créditos extraordinarios.
Se levanta la sesión.
Eran las doce menos cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.—EN EL 
•3 sorteo de premios y amortización que se ha celebrado en el 
• lia de hoy ante el Notario D. Manuel Caldciro, han correspondido 
os premios del sorteo:

Al núm ero  41.928 1 premio de rs. vn............... 360.000
Al id .................  22.147 i  id. de id ...............................  120.000

/ 7.468 \
\ 8.968 /

A los números. ( 13.002) 6 id. de á rs. vn. 48 .000 ... 210.000
/ 32.280 i
\ 32.338 ]

Í 1.723 \
3.002 
7.688 

10.043 i 
13.633 J 
18.8641 
19.318 í 
19.692 
22.7391

A los números.( ) 20 id. de á rs. vn. 24 .000... 480.000
\ Oü.OU'l /

38.300/
46.270 

J 46.37o i 
| 46.703 1 
| 60.0G0 I  
f 66.088 1

66.267 \
\ 67.899 
\ 69.612 j

27 premios de rs. vn  1.200.000

Y la amortización á las centenas representadas por los siguientes 
números:

Número 1.416 centena del 1.401 al 1.600
  6.965   5.901 6.000
  6.497   6.401 6.500
  10.246     10.201 10.300
  14.989   14.901 15.000
  21.703   21.701 21.800
  26.343   26.301 26.400
  31.128   31.101 31.200
  31.703   31.701 31.800
  34.719   31.701 34.800
  36.118   36.101 36.200
  36.927   36.901 37.000
  41.947    41.901 42.000
  43.545   43.501 43.600
 ____  44.639   44.601 44,700
  48.201 _ _  48.201 48.300
  49.227   49.201 49.300
  49.796   49.701 49.800
   54.432   54 401 ' 54.500
  57.540    57.501 57.600

Los señores tenedores de las obligaciones premiadas ó amorti
zadas pueden presentarlas desde luego al cobro en las oiieinas de 
la Sociedad Española de Crédito Comercial, barrio de Salamanca, 
calle de Villanucva, hotel núin. 3.

Madrid 28 de Diciembre de 1870.=Por la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X

A r r i e n d o  d e  d e h e s a .— l a  d e h e s a  d e  l a s  m á g a s -
conas, término de Trujillo, propia del Excmo. Sr. Duque de 

la R o ca , se arrienda á pasto y labor desde 1 /  de Octubre de 1871 
en subasta extra-judicial que tendrá efecto el dia 6 del próximo 
mes de Enero en casa del que suscribe, representante del propie
tario en Trujillo, de once á doce de la mañana, y en la Contadu
ría de S. E. en Madrid , calle de T oledo, núm. 42 , con arreglo al 
pliego de condiciones que desde esta fecha está de manifiesto en 
uno y otro punto para inteligencia de los licitadores.

Trujillo 3 de Diciembre de 1870.=Romualdo Hernández.
X —2451—1

^OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— EL 
Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 

que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles números 1 ,2 , 3 y 4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de Enero 
próximo para la licitación. El pliego de condiciones impreso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 2 de Diciembre de 1870.— Por la Sociedad española de 
Crédito Comercia], el Director, Jacinto María Ruiz. X —369— 11

SANTOS DEL DIA.

La Traslación de Sant iago, Apóstol, y San Sal i no ,  Chispo 
y márt i r .

Cuarenta Horas en la parroquia do San Millan.

Observatorio de Madrid.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1870.

TEMPKR -TU!'.A
a l t u r a  y  h u m e d a d  d e l  a i r e .

, , , ,  _   E, STA»0rmr>AC acibaróme- ------------------------- hrkccio*
liüixAí?. t ¡-o r e d u c i d a  t e r m ó m e t r o

á0®ycnmi- —— ■ y d a s e  delriento. del cielo. 
límetros . ’uiimede-
 i e c Q - c i d o . ________________________________________________

6 de la in. 697,48 — 2 5 — 3,4 O . . ..........Brisa.. . .  Despejado.
9 de la m. 698,67 — 0,4 - 1 0  O. N. O . Calma,. . Nubes.

12 del dia. 699,30 0.6 0,4 N ............  Brisa....  Casi desp.0
3 do la t. 699.80 0,8 0.8 N. O  -Viento.. Nubes.
6 de la t. 700,41 — 1.6 — 1,8 N. O . . . .  Brisa.. ..  Despejado.
9 de la n. 701,06 — 2,0 — 2,2 N. O . . . .  Idem Idem.

Temperatura máxima de l  aire, ála sombra...................................... 2,3
Idem mínima dei d .....................................................................................  — 4,0

Diferencia.................................      6,3
Temperatura mínima d é la  t ierra, á cielo descubierto ....................   »
Idem máxima ai s o l , á 1,47 metros de la t i e r r a .............................  4,8
Idem id .  dentro de una esfera de cristal............................................  26,9

Diferencia......................................................................................  22,1
Lluvia en las 24 últimas horas en milímetros......................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos, medios y extrem os ¡correspondientes 
al dia 29 de Diciembre de los dos quinquenios de 1869 á 1863 
y de 1864 á 1868.

1 8 5 ©  á  1 8 & 8 .

TERMÓMETRO TE RMOMETRO E U3 1  8 D AD  BAROMETRO.  . ,  . J , TENSI ON.seco. húmedo, j relativa.

mm 0 0 mm
6 déla mañana. 71 0,40 3,9 4,0 £6 6,1
9 de la mañana. 710,99 4,6 4,3 9o 6,4

12 del dia.............  710,90 7,8 7,1 91 7,2
3 de la tarde . . .  710,39 9,8 8,3 83 7,6
6 de la t a r d e . .  710,49 7,8 7,1 90 7,3
9 de la noche. . 7li,8S 7,7 7,0 91 7,2

12 de la noche. . 710,74 6,8 6,4 94 7,3

mm Temperatura máxima al sol 0
Presión barométrica máxi- ( i Stí3).....................................  2,56

ma(1S63)............................... 713 50 mm
Idem id. mínima (1861)  706,34 Lluvia media en los cinco
Diferencia  7,16 año?......................................... 1,8S

0 Lluvia máxima (1861)..............  8,8
Temperatura máxima a la

sombra (1860).....................  16.2 Evaporación media en los mm
Idem mínima id. (1862)......... — 3.3 cinco años..........................  0,54
D iferenc ia . . .   19,5 Ictem máxima.(1S59)..............  0,7

S S t fM  á  a s o ® .

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A » !  ¡ BAROMETRO.  . . .  , . TEXI SOWi seco.  húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 709,34 0,4 — 0,1 93 4,5
9 de la mañana. 709,64 2.2 1,0 92 4.9

12 del dia............. 708,76 5.1 4.2 88 o,9
3 de la tarde.. .  707,7S 6.2 4,9 S2 5,9
6 de la tarde. . 7u7,63 4,1 3,1 86 5.4
9 de la noche.. . 707,44 3,0 2,5 92 5,4

12 de la noche.. .  | 706,89 1,9 1,7 96 5,3

mm ¡Temperatura máxima al sol 0
Presión barométrica máxi- ¡ C 866)........... .............................  21,8

ma (1865).............................  713,1 2J mm
Idem id. mínima (1667)  70^,07; Lluvia media en los cinco
Diferencia................................  9,05 i años........................................  0,70

0 jL'uvia máxima (1865 .................  1,9
Temperatura máxima á la mm

sombra (1867).   9.4 Evaporación media en los
Idem mínima id. (1864)........  — 7,7........ cinco años............................. 0,62
D i fe r e n c ia . . . . .......................  17,1 [ Idem máxima (1865)................ 1,1

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos déla Península y del extranjero el dia 29 de Diciembre 
de 1870.

ALTURA  ̂ TEMPERA-  DIRECCION
hnromélri- lura fuerza estado estado

LOCALI DADES.  a i n i %e l  . í cl  e n  S r a d o s  d e l
m a r  c u  m i -  c e n t c s i -  d c l v i e n t o .  d e l  c i e l o ,  d e  l a  m a r

l í m e t r o s .  m a l e s .  VJc n i O .

Bilbao..................... 754,5 0,6 N  Brisa.. ..  Nieve P. oleaj.
Oviedo.........  757,1 1,4 N. O . . .  I d e m . . . .  ídem  »
C o r u ñ a ,á S b . .  760,0 6,7 N. O . . .  I d e m . . . .  Lluvioso... Gruesa.
Santiago..............  759,6 1.2 N. O . . .  C a lm a . . .  Cubierto..  »
O porto.....................  » » » » » »
Lisboa.....................  » » d » » »
Badajoz  » 5,2 O   V iento . . .  Despejado. »
S. Fern.0, á 8 h . » » » » '» »
Sevilla.....................  » » » » » »
Tarifa....................  758,9 8,6 N B r isa . . .  Cási desp.0 P.° oleaj
Granada  758,8 1,2 N. O . . .  Idem. . .  N b es . .  . »
Alicante  757,5 5,0 N. O . . .  Idem . . . .  Despejado. Tranq.a
Murcia........  757,9 3,6 S. S. O. Calm a.. .  Id., niebla. »
Valencia. . . . . .  755,1 3,0 O  B r is a . . . .  Despejado. »
Barcelona  751,3 4,4 O  Viento.. N ub es . .  . P.#oleaj
Zaragoza  » 1,0 N. O . . .  I d e m . . . .  Despejado. »
Soria............  753,8 — 3,3 O B r isa . . . .  Cubierto..  »
Burgos........  755,2 — 9,6 S. O . . .  I d e m . . . .  Idem  »
Valladoíid..........  768,9 3,0 N. O . . .  í d e m . . . .  Idem  »
Salamanca..........  755,3 0,2 N. O . . .  Viento. . .  N ubes. . . .  »
Madrid........  757,9 — 0.4 O. N. O. Calma . . .  Idem  »
Ciudad-Keal. .. 758,4 0.2 O  V iento . . .  Despejado. »
Albacete.............. 756,9 0,0 S C a lm a .. .  Idem  »
Bre.T (8 horas). » » » » » »
Bayona (ídem). » » » ¡> » »
Cctte (idemi. . .  » » » » » »
MarseBa ,idem). » » » » » »

B O L S A  D E  M A D R ID .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 29 DE DICIEMBRE DE 1870.

Renta perpétua al 3 por 100 , publicado, 26-70, 60. 65, 75, 70 y  65; 
26-70 y 75 pequeños; á plazo. 26-70 fin cor. f i r . ; 27-05 fin próx. íir. 

Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 31-65 y 10.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . . 6 por 100 interés anual , id., 71-75, 

72-25» 40 \ 50; no publicado, 72-90 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles. de 2.000 rs . , publicado, 
49-45 y 40.

Idem, id. id. de 20.000 rs., id., 48-35.
Acciones del Banco de España, no p u b l i c a d o 149-00 p.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 30-00.

Cambios.
Londres, á 90 dias fecha, 50-70 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Alb.cete................ 1 ¡4 » Lugo........................... parp .  »
Alicante   par. » Málaga................  1|2 »
Almería....................... » 1j4 Murcia........................  par. »
Avila...........................  » » Orense.......................  par. »
Badajoz  1 [2 » Oviedo......................  par. »
Barcelona...................  » 5[8 y 3,8 Patencia......................  » »
Bilbao........................  par. » Pamplona.................... » R2 p.
Burgos........................  » 1|4 Pontevedra  pard. »
Cáceres......................  » 3jS Salamanca..  3[4 »
Cádiz..........................  » 1 {2 San Sebastian... » R4
Castellón............... par. » Santander  par. »
Ciudad-Real  » 1[4 Santiago  HS »
Córdoba....................  par. » Segovia.....................  parp .  »
Coruña................... 3|8 » Sevilla.......................... » HS
Cuenca........................  » » Soria..........................  parp .  »
Gerona........................  » 1{2 Tarragona  >» 1(2

¿Granada.................... par. » Teruel..........................  » »
Guadalajara  » » Toledo....................... 3j4 p. »
Huelva........................  » » Valencia...............  H4
Muesca......................... » H4 Valladoíid  » »
Jaén.............................  » H4 Vitoiia  » »
León........................... par. » Zamora................... 112 »
Lérida....................... par. » Zaragoza.....................  » 1p2
Logroño......................  » »

llolsas extranjeras.

Londres 19 de D iciem b re .— C o n so l id a d o  s, á 91 7i8.
Marsella 19 de D iciem bre. —  Fondos franceses: 3 por 100, á 54.— 

Fondos españoles : 3 por 100 exterior de 1867 , á 31 H2.

Dirección general de Comunicaciones,
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña y  Santander, y nevó 

en Bilbao, Burgos, León, Lugo, San Sebastian, Soria y  Zaragoza.—II el s 
on Valladohd.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la intervención del Mercado de granes 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13l50 pesetas la arroba; de 0‘58 á 0l65 la libra, 

y  á 1*31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘51 pesetas la libra, y  á 1 ‘ 39 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2‘71 el kiló

gramo.
Tocinoañejo,  de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘ 06la libra, y á 2‘30 el k i 

lógramo.
Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘S7 la libra, y  á 1 ‘89 el kilo

gramo. ,
Jamón, de 22‘50 á 2S pesetas la arroba; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra, y  de 2D1 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘ 35 á 0‘ 41 pesetas, y de 0‘ 3S á 0*44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘ 50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0*71 la libra, y 

de 0‘99 á 1*55 el kilogramo.
Judías, de 5’50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘ 24 á 0‘35 la libra, y  de C52 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6l50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0‘ 35la libra, y de 0T2 

á 0 ‘ 7 6  el k i l ó g r a m o .
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á n‘24 la libra, y  á 0*52 el kfiógrí mn.
Carbón vegetal, de 1 ‘25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0‘ 1 0 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 1*12 pesetas la arroba, y  á 0*09el kilógramo.
Cok, á 0 78 pesetas la arroba, y á 0‘ 07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0‘59 la libra, y  d e l ‘04 

á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1 ‘63 pesetas la arroba; d e 0 ‘ 0S á 0*10 la l ibra ,y  de 0‘17 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite,de 1 4*50 á 1 4*76 pesetas la a rroba ;d e  0‘50 á 0‘591a l ib ra ,y  de 

11‘54 á 11‘74 el decalitro.
Vino,de 7 á S pesetas la arroba; de 0‘28 á 0*32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6*34 el decalitro.
Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y á 7‘14 el decálitro.
Trigo, de 12*75 á 1 3*50 pesetas la fanega, y de 2*30 á 2*44 el hectolitro.
Cebada, de 5‘25 á 5*62 pesetas la fa n e g a /y  de 0 ‘95 á 1‘01¡jel hectolitro

N o t a . — Peses  degolladas a y e r .

V a ca s ......................................  150
Carneros .............................. 510
Corderos lechales................  30
Torneras................................  31
Cerdos.....................................  160

fOTAL .........................  881

vSu peso en l ib r a s . . . .  103.427.—Idem en kilogramos  57.237 729.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Diciembre de 1S70. =  E1 Alcalde primero. Manuel M aría  

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d é l a  O p e r a .— Hoy no hay función.—Ma
ñana II Trovatore.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y media de Ja noche.—Fun
ción 90 de abono.—Turno 3.° par.— Los polvos de la madre Ce
lestina.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  media de la noche.— 
Función d04< de abono.— Turno &.°— El molinero de Siibiza.

B u f o s  A r d e r í u s .  —  A las ocho y media de Ja noche. — Fun
ción l i o  de abono.—Turno 8.° par.—La zarzuela nueva de gran 
espectáculo en tres actos y en verso, titulada El potosí submarino.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A  las ocho de 1o> noche: hn hipó
crita .— A las nueve: Este cuarto no se alquila- A las diez: Amor 
de madre.— A las once : Segundo acto.

T e a t r o  de N o v ed a d e s .  — A l a s  siete y media:^ Lna escena- 
improvisada.— Baile.— El corazón de un soldado.—Baile.

T e a t r o  d e  C a l d e r ó n  (Madera baja , núm. 8). — A las s:efe y  
me’dia: Cumplimientos entre soldados.—Baile.— A las ocho y me
dia: D. Blas el zapatero.— Baile.— A las nueve y media: El baile 
La Florentina.— A  las diez y media : Un tio en  Indias.—Baile.

T e a t r o  M a r t i n  ( Santa Brígida, núm. 3).— A las ocho déla  
noche.— Función 21 de abono.— Turno impar.— El elixir de Ca- 
gliostro.— A las nueve: Cero y van dos.—A  las diez: Me conviene 
esta mujer.—  A  las once: Andese V. ccn bromas.


